
AÑO XXVIIÍ ü8 de enero de 1924 Número 1413.

P re c io s  9e su scrip ció n .

Madrid y provincias: trimestre.. 3 ‘CO ptas
Extranjero; ídem.............................  10‘0D —
Ultramar; ídem................................. 15‘00 __
Número suelto................................. 0 ‘50  

nSminisíración y suscripción.

dalle del k r a i a e i t l o ,  i, Iiojireala lan íe lp al.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

s iQ  1 ̂  i j  E:  I . T í ;  I j O S  l u n e s

K If 91 A K  I o

A YLTNT amiento: Acta déla sesión de! día 24 del actual.—Distri­
bución de fondos del Interior para el mes de febrero,—Orden 
de) día para ¡a sesión de 30 del corriente.— Extracto de los acuer­
dos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal 
durante el mes de diciembre de 1923,

AlcaldI.a Presidencia: Decreto creando el Negociado Técnico 
Municipai de Sanidad.—Bando señalando día para la rectifica­
ción del alistamiento.

Colusiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
S ecretaría Subasta para contratar la instalación de aceras 

graníticas y encintados en e! Interior, Ensanche y Extrarradio, y 
el suministro de éstos para las obras que se ejecuten por adminis­
tración; para contratar el suministro de combustible para las dife­
rentes dependencias municipales; para contratar la construcción 
de los pavimentos de granito porfídico que se acuerden instalar en 
las vías públicas de esta capital; y pendientes de celebración,— 
Movimiento de personal.—Cementerios: autorizaciones de ente­
rramiento concedidas a las Sacramentales.—Pliegos de cond clo­
nes de la subasta para contratar !a adquisición de dos calderas 
con destino a las estufas del Parque de Madrid,—Anuncio de ex­
posición al público del expediente de un presupuesto extraordi­
nario para suplementar el conceptoS3del vigente,-O tro de expo­
sición del expediente para formar un presupuesto extraordinario 
de gastos e ingresos para el sacrificio de terneras en el Matadero 
Frigorífico Industrial,— Otro de exposición al público de! pro­
yecto de presupuesto de! Interior para el ejercido económico 
de 1924-25.—Otro para el mismo objeto, del Ensanche.—Otro de 
autorización a la Sociedad General de Autobuses, para susti­
tuir los actuales coches.—Otro de adjudicación de dos parcelas 
de terreno del suprimido camino de Canillas. — Otro relativo a 
una parcela de terreno del paseo de las Delicias,—Otros deter­
minando plazo para la presentación de reclamaciones en los pro­
yectos de instalación de industrias que se expresan.—Exposición 
del padrón de la riqueza rústica,—Licencias expedidas por los Ne­
gociados 3.“, 4.“, por Í9 Sección de Obras de Construcción en el 
Ensanche y por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.—Regis­
tro general: entradas y salidas de expedientes durante el mes de 
diciembre de 1923.

C ontaduría: Cotización en Bolsa de los valorea municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Ensanche y del Interior,

Obras municipales: Las en ejecución. ,
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Servicios de alumbrado, eléctricos e industriales.-Juicios, 
visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado etc,, en el Ma­
tadero municipal.

C e.menterios: Inhumaciones verificadas el 3¡ de diciembre 
de 1923. '

Boletín del Canal de Isabel II: Número 395,

AYUNTAMIENTO

S esión oíídinaria d el  día 24 de enero d e  1924.

/rarZo. —Presidencia del Excmo, Sr. Alcalde, D. Alberto 
de Alcocer y Eibacoba.—Asistieron losSres, Abad, Aldea, 
A m as, Arteaga, Brañas, Campos, Carnicer, Carrozas, 
Domingo Pérez, Fernández z\lvarez, Fernández Díaz, 
t lincia Gómez, García Hernández, García Rodrigo, Her as, 
Jabardo, i ópez Domínguez, López Dóriga,López Roberts, 
Martínez Peiró, Más Pastor, Mateos, Méndez Brocardo, 
Ortiz Villasante, Pardo, Proenza, Rodríguez Atenaza, 
Rodríguez de las Heras, Sáenz,Salvador, Sanz del Rincón, 
Selgas, Soto, Sotos y Urniíia.

Se abrió a las diez y cuarenta minutos de la mañana, 
siendo aprobadas ias actas de las sesiones ordinaria dei- 
día ló y extraordinaria de 21 del actual. .

Asuntos al despacho de oHcío.

SO B R E  LA MESA

A cuerdos: 1.“ E! S r , Presidente manifestó que por 
fallecimiento de D. Enrique Gabarrón, existía una vacante 
en la Comisión de Hacienda.

Y  previamente autorizado para ello por el Ayuntamien­
to, designó al Sr. Martínez Peiró,para ocuparla expresada 
vacante.

DE NUEVO DESPACHO

2, ° Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en F> de! actual, y dejarla a 
disposición de los señores Concejaies.

3. “ Se dió'cuenta de una coiminicación det excelentísimo 
Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose con lo

n t o  , d e  M a d r i d
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informado por la Comisión provincial, estima el recurso de 
alzada intei puesto por la Cámara Oíicial de la Propiedad 
Urbana de Madrid, contra acuerdo del Ayuntamiento de 27 
de enero de 1922, aprobando el reglamento a que ha de 
sujetársela red subterránea de evacuación de las fincas 
urbanas, declarando nulo el acuerdo recutTÍdo, devolviendo 
el expediente al Ayuntamiento a los efectos del artículo 76 
de la Ley Municipal.  ̂ _

Y el Ajmntamiento acordó que pase a la Comisión 
respectiva, facultando a la Alcaldía Presidencia para la 
interposición dé recurso, si aquélla lo estima oportuno.

4.“ Pasar a la Comisión respectiva una providencia 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, por la qne, de conformi­
dad con lo informado por la Comisión provincial, estima 
el recurso de alzada interpuesto por D, Francisco del Pozo, 
en representación del Sr, Duque de las lo rres , contra 
acuerdo municipal denegatorio del exceso de alturas de la 
casa en construcción de la calle Mayor, 6, con vuelta a la 
travesía del Arenal. _

5 ° Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador civil trasladando otra del 
Exemo. Sr, Capitán General de esta Región participando 
que la propuesta formulada por el Ayuntamiento en junio 
de 1917, de permuta de los solares procedentes del derribo 
del Cuartel de San Gil por el antiguo Matadero de vacas 
fué informada por Capitanía General en sentido de no con­
venir a los iníeresei del ramo de Guerra, por existir gran 
diferencia de valor entre aquellos solares y los del referido 
Matadero toda vez que las construcciones de éste no eran 
aprovechables, y habiendo empezado el Ayuntamiento a 
hacer obras para trasformar aquellos solare.s en la actual 
plaza de España sin que se haya vuelto a hacer ofertas de 
permutas, ruega se gestione que por el Ayuntamiento se 
presente alguna proposición para que previo examen de 
Capitanía pueda resolverse sí conviene o no al ramo de 
Guerra. ^

6. “ Se dió cuenta de una providencia del Exemo señor
Gobernador civil por la que, conformándose con i o infor­
mado por la Comisión provincial, estima el recurso de 
alzada interpuesto por D. Antonio Castella, como Di­
rector de la Sociedad General de Autobuses de Madrid, 
contra decreto de la Alcaldía Presidencia que desestimó su 
solicitud para que fueran retiradas las licencias a los auto­
bús que existían para el transporte de viajeros de un punto 
a otro de la Villa, y con revocación de dicho decreto dis­
pone que la reclamación de lá Sociedad recurrente pase a 
conocimiento y resolución deh Ay untamiento. '

Y el Ayuntamiento acordó interponer desde luego 
recurso gubernativo contra la anterior resolución y una 
vez hecho, que pase a informe de los señores Letrados 
consistoriales por si procediese algún otro.

7. “ Quedar enterado de una providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial, desestima la re­
clamación formulada por D. José Ignacio Llorens, por sí 
3' en nombre de los demás propietarios del predio «Huerta 
de Herrera», comprendido entre los terrenos que se expro­
pian en la calle de Méndez Alvaro para la construcción del 
Colector de Carcabón, contra pruvidencia gubernativa que 
le envió la hoja de aprecio formada por el Arquitecto mu­
nicipal por incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 
de la Le}- de Expropiación Forzosa, -

8 ° Quedar enterado de otra providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, p'U- la que. conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial, desestima la queja 
formulada por D. Mariano Lanzas, D. Antonio Marín y 
D. Abelardo Prieto, en queja contra el Ayuntamiento, poí­
no haberse resuelto su propuesta, contra la perturbaci..ín 
en la posesión de un solar sito en el barrio de las Peñuelas, 
dejando a salvo todos los derechos que puedan tener los 
reclamantes,

9 °  Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Guerra que dispone se ordene al Al­
calde Presidente del Ayuntamiento de esta Corte remita 
a dicho Centro el anuncio d<- las vacantes de destinos com­
prendidos en la ley de 10 de julio de 1885 y Real decreto 
de 22 de junio de 1920, dando con ello cumplí miento a la

Real orden que la Presidencia del Consejo de Minísti os 
dirigió a aquel depnrtamepto en 22 de enero de 1908, a 
consecuencia de denuncia del licenciado del Ejército don 
Tomás Gertrudis Molina, relativa a varias plazas de dicho 
Ayuntamiento, que aún está ¡ncumplimentada.

Ì0  y l l .  Aprobar las cuentas de ingresos y pagos ve­
rificados durante el tercer trimestre del corriente ejerci­
cio, por cuenta délos presupuestos del Interior y del E n ­
sanche,

ORDEN DEL DÍA

ñsuntos ¥ expedientes con dictamen de las Comisiones.

SO BR E LA MESA 

TERCERA.—Policía urbana.

12. Aprobar el proyecto de presupuesto de gastos e 
ingresos formulado con motivo del traslado en su totalidad 
délas operaciones de sacrificio de terneras al Matadero 
Frigorífico Industrial, por el Sr. Ingeniero Director c^l 
Matadero,en la forma que a continuación seexpresa, a fin de 
que una vez aprobado, y previos los trámites reglamenta­
rios, pueda ser incorporado al presupuesto ordinario del 
vigente ejercicio económico: ■ , -

Tarifas que por prestación de servicios deben ser inclui­
das en el Apéndice número 7 del vigente presupuesto:

Pesetas.

Derechos de utilización del personal municipal 
en el sacrificio de terneras, por cada u n a,. .

Derechos de transporte de terneras de las es­
taciones al mercado del Matadero, incluyen­
do la carga y descarga, por cada una 

Derechos de transporte de terneras desde el 
Matadero a las tablajerías, incluyendo la
carga y descarga, por cada una.......................

Derechos de transporte de terneras desde el 
Matadero a las cámaras o viceversa, inclu­
yendo la carga y descarga, por cada una. . .

Derechos de transporte de despojos desde el 
Matadero a las mondonguerías particulares, 
por cada uno...........................................................

Nuevas consignaciones en el presupuesto ordinario por 
virtud de la implantación de este servicio:

G A STO S

P resupuesto ord inario de 1923-24,

C a p i t u l o  [11. - A r t í c u l o  7 , ° — C o n c e p t o  174"

' Peaefaa.

1‘25

1

2'25

1

0 ‘45.

Para abono al contratista del servicio de trans­
porte de reses y despojos.. .............................  40.4WJ

N AVE DE DEGÜ ELLO

Jefe de nave, con 10‘50 pesetas de jornal, du­
rante noventa días............  ...............................  - ^^5 _

Subjefe de id., con tO‘25 id, id., íd. id................ o
3 Oficiales, a 9 ‘50 Id. íd , íd. íd...........*. . . . . .  2 ^ 5
3 Ayudantes primeros, a 8 '^  íd, íd., íd, íd ., .
2 ídem segundos, a 7*50 íd. íd., íd. íd........ .... 2.025

PERSON.AL D B CARGA D E  R E SE S 
, Y  DESPOJOS

2 jefes de reparto a i0 ‘50 pesetas de jornal,
durante noventa días......................................

18 cargadores, a 8 ‘50íd. íd,, íd. íd.....................  13.//O

d e



SERV ICIO  D E ESTABULACIÓN
DE B E S E S  P esetas,

Jefe del servicio, con 14 pesetns de jornal, du­
rante once días...................................................... 154

Jefe de nave, con 9 id. id., noventa id........... . 8)0
Capataz, con 8 id. id., id. id........... ...................  720
Encargado, con 8 id, id , id id . .......................... 720
Auxiliar de peón, con ó‘50 pesetas de jornal,

durante noventa días........................................... 585
4 Peones, a 6 id. id., id. id ....................................  2.160

MERCADO DE CARNES

Jefe, con 8‘50 pesetas de jornal, dorante noventa 
días...........................................................................

SUM.AN LOS G A S T O S ............

765

SERVICIO S MECÁNICOS

Maestro de fábrica, con 16‘65 pesetas de jornal,
durante once días.................................................. 183‘15

2 C hau ffeu rs, a 9 ‘50 Id. id-, id. fd ................... 209
Lavacoches, con 5 id id,, id, id ..........................  55
Idem, con 5 id. id., noventa días.........................  450
Ajustador, con 10‘50 id. id., id. id ...................... 945
2 Torneros, a I0 ‘50 id. id,, id. id .. . .  .................  1 890
Forjador, con 9 ‘50 id. id., id id ............................ 855
4 Ayudantes, a 6'50 id. id., id. íd.............. .. 2 340
2 Aprendices, a 3 ‘50 íd, id., íd. íd............. . 630

SERVICIO S ELÉC TRIC O S

Encargado, con 10 pesetas de jornal, durante
noventa días............... ................. .. . . . .  . . . .  900

Ayudante, con 6‘50 íd. id , íd. íd.........................  585
Meritorio, con 3 ‘50 íd. íd., íd íd.........................  315

SERVICIO  D E  LIM PIEZA

14 Peones, a 6 pesetas de jornal, durante 
noventa días.................................................... ...... 7.560

VARIOS SERVICIO S

Peón de máquinas frigoríficas, con 6 pesetas
de jornal, durante noventa días.......................  540

Ayudante carpintero, con 6*25 íd. íd , íd. íd ,. .  562
Albañil, con 8 íd. íd , Id, íd ............... ................... 720
Ayudante, con 6‘25 íd. íd., íd. íd.........................  562
2 Peones, a 4 id. íd., íd. fd ., ..............................  720
3 Vigilantes, a 6 íd. id., once días.....................  198
Jefe de estación, con 12‘50 íd. id., íd. íd........... 137‘50
Jefe dél seguro de ganqdos, con lOid. id., id id. 110

M A TERIA L

Para reparaciones, entretenimiento de los ser­
vicios y material de todas clases.....................  8 000

99 194*15

Nuevas consignaciones en el presupuesto ordinario por 
virtud de la implantación de este servicio: *

IN GRESOS

Pres.iipu.es,to ord in ario  de 1923-24.

C a p í t u l o  III .—A r t í c u l o  3.*’— C o n c e p t o  36’

Producto de la municipalización de este servicio (Apén­
dice número 7):

Pesetas,

Por la utilización del per.sonal municipal en el 
sacrificio de terneras, 10 000 rescs, a 1*25

, pesetas..................................................................... í 1.500
Por el transporte de 18,000 terneras desde.las 

estaciones al mercado del Matadero, a razón
de 1 peseta res.......................................... ............ 18 000

Por el transporte de 28 000 terneras desde ei * 
Matadero, a las tablajerías, a razón de 2'25
pe.setas una.................... .......................................  o3.000

Por el transporte de 4.000 terneras, desde el 
Matadero a las cámaras o viceversa,a razón
de t peseta res ......................................................  4.000

Por el transporte de 10.000 despojos desde el 
Matadero a las mondonguerías particulares, 
a razón de 0*45 pesetas uno................................. 4.500

S u m a n  lo s  i n g r e s o s ...............  102.000

Con el precedente presupuesto quedará debidamente 
atendido el nuevo servicio; pero para garantizar más 
fielmente los intereses municipales, por da Dirección del 
Matadero no podrán hacerse maimres gastos que los que 
penniiau los ingresos que se obtengan, para lo cual en caso 
de que por cualquier circunstancia no fueren estos suficien­
tes para cubrir aquéllos, quedará autorizado el Director del 
Matadero para proponer se aminoren los gastos de los 
servicios secundarios, y én caso de que.fuera preciso dejar 
indotado alguno de los servicios indispensables deberá dar 
inmediata cuenta a esta Comisión, para que provea a esa 
contingencia, sin perjuicio de rendirla, asimismo, cuenta 
del movimiento de todo este presupuesto en mi plazo de 
sesenta días contados a partir del en que entre en vigor.

Al propio tiempo se permite interesar al Ayuntamiento 
se sirva autorizar a la Alcaldía para admitir el personal 
preciso para este servicio, así como para que puedan ser 
ampliados ios actuales contratos de transporte con el que 
lleva aparejado el nuevo servicio de matanza de terneras.

DE N U EV O  D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernaelón.

13. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se anuncie 
subasta con sujeción a los pliegos de condiciones faculta­
tivas y económico administrativa.s, formados al efecto para 
la construcción en ia calle de Claudio Moyano, siguiendo 
la verja del Jardín Botánico, en dirección a la calle de 
Alfonso X II, de 30 puestos con destino a la feria perma­
nente de libros usados, por el tipo de 76.950 pesetas, pasán­
dose oportunamente el asunto a la Comisión de Hacienda 
para que incluya el imp. rte de la adjudicación en el primer 
presupuesto que se forme, a consecuencia de no existir en 
el hoy vigente, crédito a que pudiera aplicarse este gasto.

A continuación se dió cuenta de unaenmienda suscrip­
ta por los Sres. Campos, López Domínguez y Martínez 
Peiró, proponiendo que ei situado de los kioscos que para 
la venta de libros ha acordado construir esta Exema. Cor­
poración, se verifique en el mismo sitio que hoy vienen 
ocupando, junto a la verja del Jardín Botánico, en vez de 
hacerlo en la calle de Claudio Moyano, como propone la 
Comisión 1.”

Fué aceptada por el Sr. López Roberts, en nombre de 
la Comisión, pasando a formar parte del dictamen que con 
ella quedó aprobado,

14. Aprobar la modificación de la base 3.” de las acor­
dadas en 8 de abril de 1910, relativa a excedencias, en el 
sentido de que quede redactada en la siguiente forma;

Tercera. No se concederá la excedencia cuando el in­
teresado se halle sujeto a expediente administrativo o pro­
cedimiento judicial, relacionado con el ejercicio de sus 
funciones administrativas. Tampoco se concederá, si el 
interesado no lleva dos años de servicios, por lo menos, en 
el desempeño de su destino municipal.
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SEGUNDA.—Hacienda.

lo. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de febrero, por cuenta del presupue.sto del Interior,

Í6, Reconocer un crédito, importante 199‘73 pesetas, a­
favor de dofta Carmen Fernandez, por suministro de 235 
placas precintos para bicicletas, y abonar dicha cantidad 
con cargo al concepto 505 del vigente presupuesto.

17. Conceder la jubilación por imposibilidad tísica, al 
guardia de Bolicía urbana D. Ramón García Delgado, que 
cuenta veintinueve años, cuati o meses 3' veinticuatro días 
de servicios, con el haber pasivo de 1,587*75 pesetas, 60 
por 100 de las 2,646*25 que como mayor jornal ha disfruta­
do 3" le sirve de regulador,-correspondiéndole dicha clasifi­
cación pasiva con arreglo a lo determinado en el vigente 
Reglamento de Policía urbana.

18. Aceptar, como resultado del concurso celebrado al 
efecto, la oferta formulada por D. Nicanor del Castillo 
Rodríguez, 3’ autorizar a la Alcaldía Presidencia para que 
formalice con dicho señor el contrato ele arriendo del piso 
principal de la casa número 32 de la calle de la Montera, 
con destino a oficinas de reparto de asuntos civiles, legali­
zación de libros de comercio 3’' despacho del Sr. Juez mu­
nicipal Decano, en precio de 2 000 pesetas anuales, pagadas 
por meses adelantados 3' por tiempo ilimitado la duración 
del contrato, para que, conforme se determinaba en el 
anuncio de concurso, pueda el Ayuntamiento abandonar la 
habitación arrendada tan pronto disponga de local propio 
o se le exima del cumplimiejito de esta atención,

19. Interponer recurso contencioso administrativo de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, ante el Tribunal provincial, contra provi­
dencia gubernativa fecha 21 de diciembre último, que 
dispone se suspenda el procedimiento seguido contra la 
Sacramental de San Miguel, por débitos a la Administración 
municipal,procedentes del convenio celebrado con la misma 
el 23 dé agosto de 1907, debiendo librarse al Sr, Procurador 
consistorial las certificaciones oportunas,

20. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan; ■

Primero, Confirmar los ascen.sos del personal subalter­
no acordado por el Exemo. A3mntamiento y el nombra­
miento de las enfermeras del Instituto.'

Segundo. Que se dé cumplimiento con el ma3-or rigor 
a los preceptos contenidos en las bases 22 y 26 del vigente 
presupuesto;

Tercero. Que en los casos en que alguna de las plazas 
cu3’a amortización prevenga el presupuesto sea necesaria, 
se ponga el hecho en conocimiento del A3'uiitamÍeuto para 
su conocimiento 3' acuerdo correspondiente.

Cuarto. Que las vacantes de.enfermeras sean cubiertas 
en la forma que el Ayuntamiento tenga a bien disponer, a 
propuesta en cada caso, de la Comisión de Beneficencia, y

Quinto. Que a aquellas enfermeras que se hallen pres­
tando servicios con él carácter de interinas, se les satisfaga 
los sueldos deveng.'idos.

A petición del Sr, Caniicer, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo el allanamiento a la Real orden de! 
Ministerio de Instrucción pública que reconoce derecho a 
la Directora del Grupo escolar «Conde de Peña!ver» a 
percibir 1.500 pesetas de gratificación, y que se desista del 
recurso contencioso administrativo entablado contra la pro­
videncia gubernativa que reconoció aquel derecho a dicha 
directiva.

TERCERA,—Polieía urbana.

21. Conceder licencia a D. Cróíido de Simón Martínez 
para instalar cinco electromotores con fuerza total de cinco 
caballos en la calle de Seco, con sujeción a los informes 
que constan en el expediente.

22. Conceder licencia a D. Bartolomé Sánchez, con su­
jeción a los informes que constan en el expediente, para 
instalar cuatro motores con fuerza total de siete caballos, 
en la calle de la Princesa, 14,

23. Conceder licencia a D. Jacobo Schneider para ins­
talar una caldera de calefacción en la casa números 12 y 14

; de la calle de Esparteros, con sujeción a los informes que 
constan en e! expediente.

24. Conceder licencias a la Sociedad «Askal Montero», 
con sujeción a tos informes que constan en el expediente, 
para establecer un taller de reparación de automóviles e 
instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la 
Avenida de la Plaza de Toros, 12 3̂  14.

25. Conceder licencias a D. Abraham Galindo para 
establecer un taller de broncista e instalar un electromotor 
de dos caballos de fuerza en la calle del Amor de Dios, nú­
meros 13 3' 15, con sujeción a los informes que consta en el 
expediente,

26. Conceder licencias a D. Rafael García, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para esta­
blecer una fábrica de camas e instalar tres electromotores 
con fuerza total de 15*50 caballos en la casa número 12 
dupjicado de la calle de García de Paredes.

2/, Conceder licencias a D. José Neira López para 
establecer un taller de carpintería e instalar un electromo­
tor deocho caballos de fuerza-en el número 25 de la calle 
del Molino de Viento, con sujeción a los informes que 
constanen el expediente,

28. Conceder licencias a D. Guillermo Pflaum, en nom­
bre de la Sociedad «Imperio», con sujeción a los informes 
que constan en el expediente, para establecer una fábrica 
de artículos de piel e instalar seis electromotores con fuerza 
total de 2*30 caballos, en el número 13 de la calle de Santa 
Isabel.

29. Conceder licencias a D. Enrique Loewe para esta­
blecer una fábrica de artículos de piel y venta de los mis­
mos, un taller de encuadernación e instalar ocho electro­
motores de cinco caballos de fuerza, en la calle del Bar­
quillo, 7, con sujeción a los informes que constan en el expe­
diente.

30. Conceder licencias a doña Eusebia Inés Sánchez 
para establecer una imprenta e instalar dos electromotores 
de 0*50 y  0*2/ caballos de fuerza, en la calle de la Veró­
nica, 8, con sujeción a los informes que constan en. el ex­
pediente,

3 í, Conceder licencias a D, Valentín Sánchez Macias, 
con sujeción a ios informes que constan en el expediente, 
para establecer una imprenta e instalar un electromotor 
de un caballo de fuerza en el número 18 de la calle del 
Calvario.

32. Conceder licencias a los Sres. Rivero, Sánchez y 
Compañía, para establecer una imprenta e instalar seis 
electromotores de seis cabalios.de fuerza, en el núme­
ro 19 de la calle de Rodríguez San Pedro, con sujeción a 
los informes que constan en el expediente, ,

33. Conceder licencias a D. Hipólito Rebollo, con su­
jeción a los informes que constan en el expediente, para 
establecer un taller de carros con sierra de cinta e instalar 
un electromotor dé cinco caballos de fuerza, en la calle de 
Antonio López, 60.

34. Conceder licencias a D . Fi'ancisco Santamaría 
para establecer un taller de tornero' e instalar un electro­
motor de 0*25 caballos de fuerza, en el número 31 de la 
calle del Mesón de Parededes, con sujeción a los informes 
que constan en el expediente.

35. Conceder licencias a la Sociedad Anónima «Perfu­
mería Floralia», para establecer una fábrica de perfumes, 
dos calderas 3- 16 electromotores con fuerza total de 46*50 
caballos, en el paseo de Santa María déla Cabeza, 20, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente.

36. Conceder licencias a la Sociedad Ibérica de cons­
trucciones eléctricas, para instalar un grupo electrógeno 
y un motor de gasolina de tres caballos de fuerza, en el 
número 19 de la calle del Barquillo, con sujeción a los 
informes que constan en el e.vpediente. -

37. Conceder licencia a D, José Otaola, con sujeción a
los informes que constan en e! expediente, para establecer 
un depósito de drogas en el número 11 de la calle de 
Dulcinea. ■

38. Conceder licencia a D, Mariano Sánchez Sevilla 
para establecer una droguería y perfumería en el núme­
ro 36 de la calle del Carmen, con sujeción a los informes 
que constan en el expediente, '

39. Conceder Ucencia a D, Juan Alonso Pérez para la



venta de pólvora en el número 22 de la Cuesta de Santo 
Domingo, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente y con la prescripción de que no podrá alma­
cenar más de doce kilogramos de pólvora envasada conve­
nientemente en cajas 'de hoja de lata, desestimando la 
reclamación presentada por infundada.

40. Acceder a la petición formulada por D. Mariano 
Príncipe, de que sea puesta a su nombre la licencia de 
casquería concedida para el paseo de Extremadura, 50,

41. Conceder licencia a D. N. González para la venta 
de drogas en la calle de León, 1, con sujeción a infor­
mes que constan en el expediente y con la prescripción de 
que no se almacenará artículos inlíamables, ni explosivos.

42. Denegar 1a licencia solicitada por D. Pánfilo Zen- 
dejas, pava establecer una droguería en la Avenida del 
Conde de Penal ver, 18, primero izquierda, por tratarse de 
la instalación en el piso de una casa habitada.

CUARTA.—Fomento.

43. Conceder licencia a D. Miguel Pascual Callejo 
para construir una casilla destinada al guarda, en el inte­
rior del solar número 57 de la calle de Mendlzábal, con 
sujeción a los planos y Memoria presentados y a los-infor­
mes que constan en el expediente.

44. Conceder licencia a dofia Antonia Coités, con 
sujeción a los planos y Memoria presentados y a los infor­
mes que constan en el expediente, para aumentar un piso 
con terraza en la casa números 8 y 10 de la calle de la 
Magdalena.

45. Conceder licencia a D José Gurí Forns para colo­
car una marquesina en la fachada, delante del portal de la 
casa número 8de la glorieta de Atocha, con sujeción a los 
planos y Memoria presentados y a los informes que cons­
tan en el espediente.

46. Conceder licencia a D, Joaquín Feo Martí para 
construir, una casa en un solar sin número de la calle de 
Francisco Navacerrada, Extrarradio, con sujeción a los 
planos y Memoria presentados e informes que constan en 
el expediente y previa conformidad y cumplimiento de lo 
determinado en la Real orden del Ministerio de Gracia y 
Justicia de 4 de septiembre de 1902

47. Conceder licencia a D. Julio Navascúes Revuelta 
para conshmir una casa en un solar sin número de la calle 
de Francisco Navacerrada, Extrarradio, con las mismas 
pre.scripciones y cláusula que al anterior.

48. Gqnceder licencia a D. Alejandro Berenguer Fusté, 
con las mismas prescripciones y  cláusula que a los ante­
riores, para construir una cas,t) en un solar sin número de 
la calle de Huesca, Extrarradio.

49. Conceder licencia a D. Tomás Ráez para cons­
truir una casa en un solar sin número de la calle de Magin 
Calvo, Extrarradio, con las mismas prescripciones y cláu­
sula que a los anteriores, • _

50 Conceder licencia a D. Joaquín Méndez, con las 
mismas pre.se vi pelones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en un solar sin número de la calle de 
Magin Calvo, Extrarradio.

51. Conceder licencia a D. Cándido Granda para cons­
truir una casa en el número 60 de la calle de Pradillo, 
Extrarradio, con las mismas prescripciones y cláusula que 
a los anteriores. _ ■

52. Conceder licencia a D, Mariano Lanuza, con las
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir un hotel en el número 4 de la calle de Cartagena, 
Extrarradio,  ̂ ,

53. Conceder licencia a D. Jaime Comas para verificar 
obras de ampliación en la finca número 4 de la calle de la 
Abadía, Extrarradio, con las mismas prescripciones y 
cláusula que a los anteriores,

54. Conceder licencia a D. Mariano Blanco, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
ejecutar obras de ampliación y reforma en la finca núme­
ro 7 de la calle de Goiri, Extrarradio.

55. Conceder licencia a D. Rogelio de Mingo para 
construir una casa en el número 21 del Pasaje de la Pun- 
dación. Extrarradio, con las mismas prescripciones y cláu­
sula que a los anteriores.

56. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con motivo de instancia del Sr. Director Gerente de 
la Cooperativa Electra, para instalación de tres kioscos de 
transformación en la red del sector Sur;

Primero. Que se conceda a la Cooperativa Electra Ma­
drid la licencia solicitada para la instalación de tres kioscos 
de transformación én la red de distribución del sector Sur.

Segundo. Que dichas instalaciones se efectúen en, los 
siguientes lugares: _ , , ,

aj En un solar propiedad de la entidad solicitante si­
tuado en la calle de las Peñuelas.

bj En el talud existente éntre la Cuesta de Jas Descar­
gas y la Ronda de Segovia, enfrentando con la casa nú­
mero 2 de la primera de dichas vías.

c) En la faja de terreno existente en el ángulo N. E. 
de la glorieta de las Delicias, debiendo procederse por la 
Dirección de Vías públicas a replantear el emplazamiento 
de dichos kioscos.

Tercero, Que se imponga a la Sociedad solicitante la 
obligación de satisfacer a! Municipio, en concepto de ocu- 
pfición de la superficie y suelo de la vía pública, un canon 
anual equivalente a l' 11 por 100 de! valor del terreno que 
se ocupe con las instalaciones b y c, el cual será apreciado 
contradictoriamente por los técnicos municipales y el de la . 
Compañía. , .

Cuarto. Que esta concesión se haga por tiempo inde­
terminado, quedando obligada la Cooperativa Electra a 
retirar los kioscos de la vía pública a los tres meses de 
haber sido requerida al efecto por el Ayuntamiento; y 

Quinto. Que se proceda al otorgamiento del oportuno 
contrato.

57. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san como resultado de los informes emitidos con motivo de 
Real orden del Ministerio de la Gobernación de 9 de agos­
to del pasado ano, aprobando, de conformidad con el dicta­
men del Real Consejo de Sanidad, la moción del Consejero 
de dicha entidad D. Eduardo Gallego, sobre condiciones 
higiénicas de viviendas y prescripciones técnico sanitarias 
para el ensanche y reforma interior de las poblaciones: 

Primero Que no procede utilizar recurso alguno con­
tra dicha real disposición, porque afectando a rnateria de 
sanidad que corre.sponde por ley* de alta inspección al Mi­
nisterio de referencia, con potestad discrecional y no re­
gulada, falta a la Real orden el segundo de los requisitos 
que la ley exige para ser recurrible en vía contenciosa, 
única a la que se podía acudir si reuniera aquélla todos los 
requisitos que la indicada ley contenciosa exige para que 
una disposición como esta ponga iin a la vía gubernativa, 
pueda ser objeto de recurso en dicha jurisdicción; y

Segundo. Que no obstante considerarse atinentes las 
observaciones que respecto al contenido de lo nuevamente 
regulado en la Real orden de referencia, consta puntuali­
zado 3' razonado en el informe de la Junta Consultiva de 
obras municipales, se acate dicha resolución exigiendo el 
cumplimiento y aplicación de sus artículos con el criterio 
de que en aquello que las Ordenanzas municipales tengan 
suscripto con maymr extensión de lo que la Real orden de­
termine, éstos no quedarán incumplidos por continuar sub­
sistentes en esa parte los artículos de las Ordenanzas, soli­
citándose de la Superioridad aclaración de aquellos puntos 
que en virtud de las observaciones hechas por la referida 
Junta Consultiva .aparecen dudosos para que la contesta­
ción que el Ministerio de la Gobernación dé a dichas acla­
raciones, sirva de pauta definitiva para la reforma de las 
Ordenanzas en dicha materia. _ _

58. Interponer recurso contencio.so administrativo, de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, contra providencia gubernativa que estimó 
el recurso de doña Juana del Pozo, contra decreto de la 
Alcaldía Presidencia, obligándola a desalojar la finca nú­
mero 38 del paseo de! Comandante Fortea, y que se auto­
rice a la Alcaldía Presidencia para designar el Letrado y 
el Procurador que hayan de dirigir la acción con los docu­
mentos prevenidos en el artículo 35 de la ley, reformada,

■ de 23 de junio de 1894, dentro del plazo de tres meses, a 
contar desde la fecha en que tuvo ingreso en los servicios 
municipales el traslado de dicha resolución gubernativa,

59, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre-
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san, contenidos en el informe emitido por los señores 
Letrados consistoriales con motivo de instíincia de don 
Eduardo Ortíz Casado y D. julio Ortiz Casado Orejón, en 
solicitud de devolución de_á2 Obligaciones de Expropia­
ciones del Interior y 244‘S7 pesetas en metálico, cjue de 
parte del precio de la casa número 7 de la travesía de Mo- 
riana, expropiada para ensanche de la vía pública, le fue­
ron retenidas para responder de cargas antiguas que pesa 
ban sobre la mencionada finca:

Primero. La extinción de los 10 gravámenes antiguos 
que afectaban a la ca,sa de referencia cu}'OS asientos fueron 
ya cancelados de oficio en el Registro de la Propiedad, por 
lo que procede ia devolución de- parte del precio de la ex­
propiación retenida para responder de dichos gravámenes. 

Segundo, El derecho de D. Eduardo Ortiz Casado,
para que de los valores depositados y afectos a dichas car­
gas o sea de las 82 Obligaciones de Expi'opiaciones del
interior y del metálico que figura en el resguardo obrante 
en la Tesorería municipal, se le considere dueño en plena 
propiedad de dos terceras partes y  noventa y dos sesenta 
a vas parles del otro tercio.

Tercero. El derecho, de lus hijos de é.síe, D, Julio y 
doña Teresa Ortiz Casado, de ocho sesenta y cinco avas 
partes cada uno en un tercio de dichas 82 Obligaciones y 
metálico. ,

Cuarto. E! derecho de representar D. Eduardo Ortiz 
Casado a su mencionada hija doña Teresa, en el cobro de 
la parte que a ésta corresponde.

Quinto, El derecho y la personalidad de D; Julio Ortiz 
Casado a percibir las ocho sesenta y cinco a vas partes en 
un tercio de dichas 82 Obligaciones y metálico que le 
corresponde por los mismos títulos que a su hermana, 
representada por su padre.

Que procede entregar a D. Eduardo Ortiz Casado y a 
D. Julio Ortiz Casado Orejón de las 91 Obligaciones de 
positadas a responder de gravámenes afectos a la finca de 
referencia, 82 que eran las afectas a las diez cargas anti­
guas redimidas, asi como el depósito en metálico de 244*87 
pesetas, quedando subsistente el depósitq de las nueve obli­
gaciones restantes para cuando se realice la cancelación 
de la hipoteca y censo de farol que todavía no se han can­
celado, autorizando a la Tesorería de Villa, para que de 
todos los resguardos que tiene bajo su custodia relativos al 
depósito de las 91 Obligaciones retire las Obligaciones 
que integran ios siguientes resguardo.s:

42 Obligaciones del resguardo número 203 244.
4 - — -  203.254.
4 — -— — 211.489.
9 — — — 212.011.
7 — — -  247,198,
7 — — -  250 626.
4 - — — 235.786.
5 — — — 219.045.

Total, 82 Obligaciones,
Que asimismo, y además de estos resguardos, se auto­

rice a la Tesorería de Villa para retirar el depósito de pe­
setas 244*87 en metálico, constituido bajo resguardo núme- 
meros 286, 503, al efecto de que una vez recogido así como 
las 82 Obligaciones depositadas puedan entregarse previo 
el libramiento correspondiente a los dos indicados solici­
tantes en el concepto que reclaman,

60. Abonar al obrero de Parques y jardines, Anastasio 
.Calvo Bueno, por accidente del trabajo, conforme a !a re­
gla 4.^ del articulo 4 “ de la Ley de Accidentes, la indem­
nización del jornal de un año, que a razón de seis pesetas 
diarias, importa 2 190,

61. Conceder a doña Antonia Méndez Díaz, viuda del 
obrero municipal del ramo de Limpiezas, Blas Blanco, fa­
llecido por consecuencia de accidente del trabajo, laindem- 
nización que le corresponde con arreglo al artículo 6.°, re-' 
gla 3.^ de la Ley de Accidentes de 10 de enero de 1922, o 
sea 2.281‘25 pesetas, importe de un año del jornal que g a­
naba, a razón de 6'25 pesetas diarias, además de 200 pese­
tas por los gastos de sepelio según el artículo 16 del regla-' 
mento de 29 de diciembre de 1922, que asciende en total 
a 2 481*25 pesetas, debiendo pasar este expediente, una vez 
abonada la indemnización, a informe de los señores L etra­
dos consistoriales, para que dictaminen si procede que el

Exc.mo, Ayuntamiento .se persone en dicha causa ejerci­
tando la acción civil o la que corresponda, repitiendo por 
el perjuicio que dicha indemnización le produce.

QUINTA,—Benefieenela y Sanidad.

62. Conceder a D. Ramón Luis Yagüe, Jefe facultati­
vo de la Beneficencia, prórroga de excedencia por dos años, 
debiendo el interesado solicitar nueva prórroga o el rein­
greso con un mes de antelación, por lo menos, al plazo en 
que ésta termine, pues de no hacerlo asi se entenderán ca­
ducados sus derechos de continuar formando parte de! 
Cuerpo y escalafón de su clase.

63. Conceder a D José Garcfa Viñals, Médico super­
numerario de la Beneficencia municipal, próiroga de exce­
dencia por dos años, debiendo el interesado solicitar nueva 
prórroga o el reingreso, con un mes de antelación, por lo 
menos, al plazo en que ésta termine, pues de no hacerlo 
así se entenderán caducados sus derechos de continuar for­
mando parte del Cuerpo y escalafón de su clase, y el cual 
ocupará a su reingreso el número que le corresponda con 
relación al 151 que tenía cuando se le concedió la exce­
dencia.

64. Ascender a la plaza de Jefe de sección del servicio 
de Limpiezas, vacante por fallecimiento, al Vigilante en 
expectación de destino, primero de los calificados con apti­
tud para el ascenso, según acta de la Subcomisión de 12 de 
junio de 1923, D Jesús Teruel Polo, con el haber anual 
de 3. jOO pesetas.

SEXTA.—Ensanche.

65. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de febrero, por cuenta del presupuesto del Ensanche.

66 Interponer recurso contencioso administrativo ante 
el Tribunal Suprem^, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales,, contra Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, fecha 22 de noviembre, so­
bre el justiprecio de unos terrenos expropiados al señor 
Marqués de Ivanrey y otros con destino al paseo del Obe­
lisco, hoy paseo del Genera! Martínez Campos, y calle de 
Fernández de la Hoz; por la que se declara no haber lugar 
a decidir sobre el extremo referente a la calle de Modesto 
Lafuente; que la legislación aplicable' a casos como el pre­
sente es la de 26 de jubo de i892; que la cantidad abonable 
a ios propietarios de los terrenos es la de 2.359‘26 pesetas, 
incluido el 3 por 100 de afección, para los de la calle de 
Fernández de la Hoz; y de 118 56P94 pesetas para ios de!, 
paseo del Obelisco; a cu '̂o efecto se expedirán las certifi­
caciones reglamentarias para que por un Sr. Procurador 
consistorial, bajo la dirección de Letrado, se formule la 
oportuna demanda, a la cual se unirán, por medio de cer­
tificación también, cuantos antecedentes existan en la Ad­
ministración municipal respecto a valoraciones de terrenos 
fijadas de acuerdo con los propietarios, tanto para expro­
piaciones como para la aplicación de arbitrios, únicos datos 
que pueden llegar a determinar y concretar el verdadero 
valor de los terrenos; esto en el caso que en derecho se 
decida que e! precio que debe asignarse a los expropiados 
al Sr. Marqués de Ivanrey son los que actualmente ten­
gan, pues bien sabido es que el espíritu de la Ley de En­
sanche, y el mismo concepto jurídico de la expropiación, 
es que al valorar un terreno expropiado por causa de uti­
lidad pública, cuando al propietario le queda terreno con 
fachada a la calle de cuya apertura se trate, el cual se be­
neficia notablemente con ia mejora, se tenga en cuenta 
esta circunstancia y .se le asigne un valor de relación y en 
atmonía con las ventajas que al propietario reporta la 
apertura de la calle y los gastos que al Ayuntamiento oca­
siona su urbanización, .

. 67. Conceder licencia a D Diego Méndez para cons­
truir una casa en la calle de Ton* i jos, 23 duplicado, con 
estricta sujeción a las alineaciones señaladas, siempre que 
las obras se ejecuten con arreglo a jo s  informes técnicos y 
a las modificaciones introducidas a petición de! Arquitecto 
municipal, reglas nrarcadas en las vigentes Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones aplicables al caso; 
advirtiéndose que durante Inejecución de las mismas y
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t una vez que sean terminadas serán reconocidos por el 
Arquitecto immicipal al objeto de comprobar si se ajustan 
a la licencia que se concede.

68. Conceder licencia a D. Tomás de Beiuete para 
construir una casa de alquiler en el númerq 25 de la calle 
de Serrano con vuelta a la de Hermosilla, con iguales 
prescripciones advertencia que al anterior.

69. Conceder licencia a D, José Velázquez, con iguales 
prescripciones y  advertencia que a los dos anteriores, para 
construir nn pabellón en Ui calle de Torrijos, 14.

70. Conceder licencia a D. Gregorio Rubio para cons­
truir mía casa en la calle del Conde Duque, 52, con iguales 
prescripciones y advertencia.

71. Celebrar suba.sta para la enajenación de un solar 
con fachada a la calle de jorge )uan, de 465‘45 metros, al 
precio de I15'92 pesetas metro, con sujeción a los pliegos 
de condiciones facultativas y económico administrativas y 
previo el cumplimiento de los requisitos leg.des, a cuyo 
efecto se solicitará la competente autorización del exce­
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, y debiendo 
ingresar el importe que produzca en los fondos de la se­
gunda zona del Eirsanche, por tratarse de-terrenos que 
proceden de caminos, veredas o servicios públicos supri­
midos en el plano oficial del Ensanche.

72 Adjudicar a D. Manuel Larille y a doña Pilar Díaz, 
en concepto de dueños de la casa número 25 de la calle del 
Pacífico, dos parcelas inedificables que en junto compren­
den la superficie de 16P53 metros cu adrad os, al precio de 80 
pesetas una, previo el cumplimiento de los requisitos lega­
les, debiendo verificar el pago antes del otorgamiento de 
la escritura y tener lugar su ingreso en los fondos de la ter­
cera zona del Ensanche.

73. Aprobar un presupuesto, importante 2 457 pesetas, 
para instalar el servicio de aceras de cemento, frente a la 
finca de la derecha de la calle de Santa Engracia con 
vuelta a la de Viriato, y  en esta y por igual lado, de mate 
ríal granítico, con cargo a !a partida correspondiente del 
presupuesto del Ensanche en ejercicio, en su primera zona.

74. Aprobar un presupuesto, importante 2.062‘40 pese­
tas, para instalar el servido de aceras de cemento, delante 
de las fincas números 15, 17 y 19 de la calle del Ferroca­
rril, con vuelta a la de la Batalla del Salado, cuya suma 
será cargo a la partida correspondiente del presupuesto del 
Ensanche en ejercicio, en su tercera zona.

75. jubilar, por imposibilidad física, al Jefe de Negocia­
do de segunda clase del escalafón administrativo del E n ­
sanche, D. Manuel Vázquez Elégico, con el haber pasivo 
de 4.200 pesetas, 60 por 100 de 7.000 que disfrutó durante 
más de dos años, y que se hará efectivo a dicho empleado 
en la forma y términos que determina la Base 2." de las 
complementarlas del vigente y anteriores presupuestos del 
Ensanche, y de lo resuelto, respecto Je  las indicadas B a­
ses, por el Exemo, Sr. Gobernador civil en 3 de julio del 
presente año.

76. Jubilar, por imposibilidad física, al portamlras de 
la sección del Ensanche, D. Francisco Celura MonleÓn, 
con el haber pasivo de 1.500 pesetas, 60 po’’ 100 de 2 500 
pesetas que disfrutó durante más de dos años y que se hará 
efectivo a dicho empleado en la forma y términos que deter­
mina la Base 2.'* de las complementarias del vigente y an­
teriores presupuestos del Ensanche, y de Ío resuelto res­
pecto de las indicadas Bases por el Exemo Sr, Goberna­
dor civil en 3 de julio del presente año. _

En e! turno de ruegos y preguntas el Sr- Arteaga 
preguntó cuándo se iba a instalar en la puerta de_^Atocha 
el reloj luminoso cedido por la Compañía de los Ferroca­
rriles de M. Z, y A. '

El Sr. Presidente manifestó que el asunto estaba ulti­
mado, no faltando irás que el informe de la Comisión para 
proceder a colocar la farola, ■

El Sr. Arteaga preguntó cuále.s eran las causas que 
impedían que el proyecto de alcantarillado del paseo de la 
Dirección a la calle de Al mansa fuera una realidad, no 
obstante haberse anunciado repetidas veces que se iba a 
dar comienzo a las obras. .

El Sr. ¡’residente contestó que el asunto estaba pen­
diente de una revisión del cuadro de precios por parte de 
la Cumisión-de Obras, y que mientras esto no se hiciera

la Alcaldía Presidencia no tenía facultades para activar 
la lealización del proyecto Añadió que una vez que la 
Comisñ'm informara pasará el-expediente a dictamen del 
Ministerio de Fomento y cuando este departamento lo 
devolviera, se resolverá el asunto definitivamente; y ter­
minó excitando el celo de los señores Concejales que com­
ponían la Comisión, a fin de qúe imprimieran al asunto la 
ma ’̂or celeridad posible.

El Sr. Arteaga expuso que en el mes de noviembre 
ultimo se convocó un concurso para proveer una plaza de 
Jefe de labores de! Nuevo Matadero y, habiendo termina­
do el concurso el día 5 de diciembre próximo pasado, 
basta la fecha nada se había resuelto, con grave perjuicio 
para los concursantes, algunos de los' cuales no tenían su 
1‘esidencia en Madrid, v requirió dei Sr. Presidente una 
contestación re.ipecío alas causas que hubieran motivado 
la demora en la resolución del concurso.

El Sr Presidente manifestó que quien tenía que exa­
minar las Memorias presentadas no era el A3mntamiento 
sino la junta de Abastos, cuya actuación estaba tn  .suspen- 
'§■0 por las razones que todos los señores Concejales sabían; 
agregando que cuando el iMini.sterio de la Gobernación 
evacuara la consulta que se le había hecho y la Junta de 
Aba.stos volviera a funcionar, .se procedería a resolver in­
mediatamente el concurso.

El Sr, Arteaga preguntó si se podría visitar un día de 
esta semana al Sr, Ministro de la Gobernación para ex­
ponerle las dificultades cou que a diario tropezaba el 
Ayuntamiento a causa de no funcionar la Junta de Abas­
tos ni la Municipal de I^rimera enseñanza.

El Sr, Presidente contestó que pasado mañana era el 
día señalado para realizar esa visita, y  que en cuanto a la 
Junta Municipal de Primera enseñanza, no había que pre­
ocuparse pues el Subsecretario había despachado ya la 
propuesta de las ternas, que se encontraba en el Gobierno 
civil y  prontamente llegaría al Ayuntamiento; pudiendo 
asegurarse que la próxima semana podría constituirse la 
indicada Junta Municipal,

El Sr. Arteaga dijo que suponía que, en vista de los 
últimos y numerosos accidentes que habían causado los 
automóviles, se habrían adoptado las necesarias medidas 
para que no quedaran impunes. Protestó enérgicamente 
contra tos desmanes que cometían los conductores de au­
tomóviles, y  propuso que la placa en que había de constar 
el número tuviera un fondo.de esmalte negro y los guaris­
mos blancos, yendo los vehículos provistos de un potente 
foco para que durante la noche se pudiera percibir clara­
mente la cifra de la matrícula, fòco que había de ser total-, 
mente independiente de la instalación de los faros. Tam­
bién propuso S. S. que se hiciera una gestión cerca del 
Sr, Director genera! de Orden público, para que la Policía 
gubernativa reemplazará a la municipal a fin de corregir 
los excesos de velocidad y otros abusos de los chattfjeu rs.

E l Sr, Presidente replicó que en cuanto a la propuesta 
relativa a la matrícula de los automóviles, nada podía de­
cir porque era asunto que competía á la Dirección de Ca­
rruajes y a la de Orden público, que también tenía inter­
vención en esta materia; y por lo que hacía referencia a 
esa exciiación del celo de la Policía gubernativa por con 
docto de! Director general de Orden público, tampoco ca­
bía hacer nada porque la digna persona que desempeñaba 
ese cargo no necesítaba'de ninguna clase de excitaciones 
como bien patentemente lo había demostrado con la rectén- 
te detención del ch n iiffeu r  causante de numerosas desgra­
cias y que en .su huida llevaba los faros apagados; agregan­
do que hablaría con el Jefe de Policía urbana, para que­
reiterara las órdenes que seguramente habría dado para 
corregir cuantos abusos cometieran los conductores de au­
tomóviles. ,

El Sr. Arteaga intervino nne va mente para manifestar 
que la gestión cerca del Sr. Director general de Orden pú­
blico, no tendría otro alcance que solicitar que la Policía 
gubernativa pudiera castigar las velocidades extremas 
dentro del perímetro de Madrid en los sitios donde la Poli­
cía urbana no actuaba, _

El Sr, López Dóriga, refiriéndose a las placas, dijo que 
todas las que se empleaban actualmente se ajustaban aun 
modelo determinado y que las luces estaban dispuestas de



116 BO LETIN  D E L  AYUNTAM IENTO DE MADRID

modo que en todo momento pudiera distinguirse el núme­
ro de la m atrícula. E n  cnanto a las velocidades manifestó
S. S. que se-castigaban  “Severúsimumente cuantas infrac­
ciones se com etían 3' que los gu;irdias de Policía urbana 
presentaban a diario numerosas denuncias; agregando que 
si bien los conductores de autom óviles eran culpables mu­
chas veces de los atropellos ocasionados, en otros momen­
tos lo eran los peatones, que com etían grandes imprnden-
cias.

Él Sr. García Rodrigo intervino para decir que la Co­
misión de Policía urbana se había ocupado en la redacción 
de un reglamento relativo a la circulación y  qne hubiera 
dado cima a su labor.si ta Superioridad no hubiera dado 
las órdenes oportunas para que el- mencionado reglamento 
reuniera lóS requisitos indispensables para hacerlo exten­
sivo a toda España; 3- terminó manifestando qne este asun­
to sería tratado en ta próxima reunión de la Comisión con 
objeto de traerlo, a la ma3’or brevedad posible, al salón de 
sesiones.

E l Sr. Carnicer preguntó qué criterio iba a adoptarse, 
respecto a los nombramientos de personal del Nu( vo Ma­
tadero que se hicieran en lo porvenir 3' a los 3’a hechos, 
pues se daba el caso de que estaban cobrando empleados 
de servicios que aún no se hallaban establecidos, como el 
ferroviario

El Sr. Presidente manifestó que por haber comenzado 
la organización del Matadero Frigorífico Indu’-trial dentro 
de este presupuesto, hubo necesidad (puesto que no había 
crédito para atender al gasto extraordinario que .suponía 
el establecimiento de los nuevos servicios) de pedir autori­
zación a la Superioridad para pagar al personal del Mata­
dero con lo qne se obtuviera de la implantación de los 
indicados set vicios; que la recaudacirm descendió en el 
transcurso de la época de la matanza decerdo.s considera­
blemente porque se elevaron los precios en los.centros de 
origen, y los compradores redujeron las adquisiciones, con 
lo que disminuj'ó el trabajo 3- hubo necesidad de despedir 
a crecido número de obreros; qne se adoptó el sistemtj de 
que fuese el Jefe de la nave y no el Director quien hiciese 
los despidos,'respetando la antigüedad; que todos los ser­
vicios del A3xmtamiento tenían un reglamento para nom­
bramiento de personal, cosa que no ocurría con los del 
Matadero; que, a pesar de ello, se había adoptado un pro­
cedimiento análogo al seguido en los demás servicios, en 
virtud del cual la Alcaldía era la encargada de hacer los 
nombramientos; que había una propuesta de la Junta es­
pecial de Abastos para establecer los nuevos servicios, 
existiendo un acuerdo municipal autorizando a la Alcaldía 
Presidencia a fin de hacer todos los nombramientos de per­
sonal necesarios para el establecimiento de los nuevos ser­
vicios con carácter jornalero, acuerdo que fué sancionado 
por la Superioridad; que esos empleos que el Sr, Carnicer 
consideraba que no tenían carácter jornalero eran,,en rea­
lidad, sólo cinco, pero que convenía advertir que en la pro­
puesta formulada por la Junta especial de Abastos no se 
establecía distingo alguno entre personal directivo y obre­
ro, sino que se facultaba a la Alcaldía Presidencia para 
nombrar lodo e! personal que Jtu se preciso, y qne el fun­
ciona rio designado para ocupar el cargo de Jefe de esta­
ción del Matadero era un empleado que durante veinte 
años estuvo prestando servidos en una Compañía ferro­
viaria, requisito que no reunió ninguno de los que aspira-
ban a semejante cargo. 

Sr. C¡El Sr. Carnicer dijo que se estaba infringiendo lo pre­
ceptuado en el articulo 78 déla vigente Ley Municipal, 
respecto al nombramiento y separación de empleados, y 
añadió que al menos los cargos superiores debían proveer­
se mediante concurso u oposición.

El Sr, Presidente e.xpuso que la Alcaldía Presidencia 
no había hecho más que otorgar nombramientos en uso de 
la facultad que el Ayuntamiento le concedió, ratificada por 
la Superioridad, y que, en cuanto a lo futuro, el A3umta- 
mienío era el llamado a trazar el camino que debería se­
guirse

El Sr, Carnicer consignó que, s  su juicio, no estaba
■ " f i ................................... ....

cejales, pues de otra forma no pasarían de ser unas verda­
deras figuras decorativas.

Contestó la Presidencia que había que tener en cuenta 
que de las expresadas facultades se había de.sprovisto e! 
Ayuntamiento, por virtud de disposición del Ministerio de 
la Gobernación, asignándolas a la Junta de Abastos, 3' que, 
posteriormente se había hecho la consulta de si convenía 
que dicha Junta existiese o no dentro del régimen actual, 

por consecuencia mientras la Superioridad no resol- 
no podía volver a apropiarse las expresadas facnl-

bien que se hubieran nombrado funcionarios sin haber dado 
cuenta de ello al Ayuntamiento, añadiendo que todos los 
servicios municipales deberían ser dirigidos por los Con-

y
viese, 
tades

Usó nuevamente de la palabra el Sr, Carnicer para 
extrañarse de que sólo fuesen los servidos del Matadero 
3" no los demás, ios que estuviesen exceptuados, incluso 
hasta para admitir muchos de edad avanzada que no pres­
taban ningún servicio A esto contestó la Presidencia que 
era cuestión de apreciación personal y que gestiouaría la 
resolución de la expresada consulta en la entrevista que 
tendría al día siguiente con el Sr, Ministro.

El Sr. Sauz del Ricón llamó la atención acerca de la 
forma en que venía realizándose la poda del arbolado pú­
blico, que era más bien una verdadera tala, pues en vez 
de cortar las ramas viejas, se destrozaban Iq mismo los 
brotes nuevos, contribu3mndo a la desaparición en poco 
tiempo, de hermosos ejemplares, cuyo cultivo había costa­
do muchos años y mucho dinero. ^

El Sr. Presidente manifestó que transmitiría la indica­
ción al Sr, Jefe del ramo de arbolado, encareciéndole se 
hiciesen en forma debida las indicadas operaciones.

E l Sr. Arteaga preguntó qué razones habían existido 
para nombrar con tanta prisa, no funcionando la Junta de 
Abastos, cargos tan importantísimos como los de Jefe, 
Subjefe y Auxiliar del seguro de ganados y Jefe de servi­
cio ferroviario. Jefe de estación 3̂ Factor, algunos de los 
cuales 3'a estaban cobrando sin haber empezado a funcio­
nar el servicio.

El Sr. Presidente afirmó que las aludidas personas se 
ocupaban en realizar los trabajos preliminares para poner 
en marcha los servicios, cuya organización requería bas­
tantes preparativos que 110 podían improvisarse.

El Sr. Arteaga dijo que el personal para el servicio 
ferroviario, por su carácter esencialmente técnico, .debía 
haber sido nombrado mediante concurso en vez de haberse 
elegido a capricho pensó tías que no ofrecían garantías de 
competencia.

El Sr, Presidente advirtió que no podía aceptar una , 
afirmación tan terminante, sin que se expresara el funda­
mentó, a !ó que replicó el Sr. Arteaga quo por lo menos 
al Factor y a! Factor auxiliar actuales, les negaba compe­
tencia por constarle que no procedían de servicios técnicos 
ferroviarios.

El Sr. Presidente manifestó que tomaba nota de esta 
afirmación para-averiguar si era o no cierta. _

E! Sr. Rodríguez Arenaza form uló los siguientes 
ruegos, _ _

Que se hiciese desaparecer como industria incómoda y 
nociva por los malos olores, un quemadero de reses muer­
tas que existía en las inmediaciones del Colegio de la Pa­
loma y de las Escuelas bosque.

Que antes de colocar el pavimento en el paseo de la 
Florida se instalasen todos los servicios subterráneos por 
debajo de las aceras a fin de evitar que, como en otros ca­
sos había sucedido, hubie.se necesidad de levantar la obra 
después de hecha malbaratando el dinero y prolongando 
indefinidamente los obstáculos para la circulación; que 
por iguales razones de previsión se obligase a la Empresa 
de tranvías a hacer las reparaciones necesarias en los rai­
les de dicho paseo j' a colocar en el mismo los focos de 
luz a que estaba obligada por sn concesión.

Que se mandase rellenar unas zanjas u hoyos abiertos 
desde hacía mucho tiempo en e! Parque de) Oeste desde la 
antigua fuente de Antón Martín h.ista el monumento de 
las Guerras coloniales.

y  que el Ayuntamiento se opusiese resueltamente a la 
idea, contra la que protestaba desde- luego con toda ener­
gía, de construir en. los terrenos próximos a Parisiana un 
hospital pai a cancerosos con el grave peligro de difundir 
tan terrible enfermedad en una zona }m bastante poblada,

u n
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imUilizando gran parte de ac(iiel hermoso parque para el 
esparcimiento del público.

Ei Sr, Presidente manifestó que según sus noticias el 
proyectado edificio se destinaba a reformatorio y no a hos­
pital, y que en cnanto a los demás megos tomaba nota de 
ellos para hacer las a veriguaciones oportiina.s y atenderlos 
en cuanto fuese posible.

El Sr. García Rodrigo suplicó que se dotase de botiqui­
nes de urgencia a los Grupos escolares ya que podían rea- 
lizai'se a muy poco coste tan imprescindibles instaUiciones.

Que se facilitase a las Maestras de párvulos de Valle- 
hermoso el combustible que para calefacción venían recia 
mando insistentemente desde e) mes de octubre,

Y que en el escalafón del personal eclesiástico ,se inclu 
yesen como supenuunerarios a todos los que lo tenían 
solicitado hasta el 31 de octubre de 1923, a fin de que fue­
sen ocupando interinamente las vacantes y supliendo las 
ausencias o enfermedades de los numerarios cuyos servi­
cios venían hasta ahora siendo encomendados particular­
mente a sacerdotes amigos de los que desera [leñaban el 
cargo en propiedad.

El Sr, Presidente manifestó que ,se pasaría particular 
de cada una de las anteriores manifestaciones a ia Comi­
sión respectiva para la resolución oportuna.

En el turno concedido a los ciudadanos pai a reclaíua- 
ciones de carácter municipal, compareció e! vecino don 
Diego Sorroche, manifestando que usaba de este derecho 
para reclamar el cumplimiento déla Ley de Veterinaria 
Sanitaria, por estar infringida de tal modo, por haber 1 e- 
gado a una verdadera anai quía en lodos los servicios co­
rrespondientes a la higiene y sanidad pública, que la ma­
yor parte de los establecimientos de veterinaria de Madrid,- 
estaban confiados a personas que no poseían título facul­
tativo; que en la cuestión de cargos públicos estaban mono­
polizados por unos cuantos señores que desempeñaban car 
gos en el Ayuntamiento y en la Diputación provincial, 
algunos de los cuales cobraban de ésta última por dos o tres 
conceptos, agregando queNgúal acaparamiento existía en 
lo» trabajos profesionales particulares de asistencia de 
animales domésticos; estimó que para llegar a la reorga­
nización de todas las funciones públicas de veierinari;i y 
muy especialmente en lo referente a inspección de alimen­
tos, debía promoverse una asamblea en ia que se tratase de 
corregir todas las deficiencias que se iioíaban en la vigi­
lancia de la sanidad pública, indicando la necesidad de 
estudiar la improcedencia de eliminar a los veterinarios de 
edad avanzada, pues era lógico que cuantos más años de 
profesión llevasen, más práctica y conocimientos posee­
rían para garantizar mejor la salud del vecindario; mani­
festó que las malas condiciones en que se de.senvolvía la 
producción y e! abastecimiento de leche, era debido a la 
estabulación y reposo dé las reses, siendo causa principal 
el que no reuniese las condiciones nutritivas el ser alimen­
tado el ganado con alfalfa en vez de algarroba; manifestó 
que las plazas desempeñadas interinamente pai'a la ins­
pección de substancias alimenticias, se declararan vacan­

tes, se provean por oposición ante Tribunales representa­
dos por los centros docentes, exigiendo a más del título, 
alguna competencia profesional

A continuación el vecino D. .Marcelino Fuertes, mani­
festó que por haber sido llamado a fibas en marzo de 1921, 
solicitó se le concediera eítcedencia fundándose en el a r­
tículo II de !a Ley de Reclutamiento y acnerdo immíctpal 
fecha 12 de noviembre de 1920; llamando la.atenciún al 
Concejo por no babei" sido repuesto a pesar de haberlo soli­
citado en 24 de noviembre; seguidamente el vecino don 
Julián Sauz de Gr.ido, reíiriéndó.se a los servicios de Bene­
ficencia y Puericnltnra, dijo que se debían acoplar los ser­
vicios análogos u homogéneos, pues aparecían dispersos
lo.s de Beneficencia y Laboratorio, éste con una cifra 
de 1.033,066 pesetas, y segregada igualmente la Junta de 
Salubridad e Higiene pidiendo que se subsanase esta defi­
ciencia; pidió que la nota puesta en el concepto 219 del 
artículo l.° del capítulo V sub.sistiera, y que la plaza a 
que se_ j'efería fuera desempeñada por un individuo del 
Cuerpo de la Beneficencia, como asimismo el Médico auxi­
liar gratificado de Puericultura, los Practicantes y los Mé­
dicos de los Colegios municipales, ya que lodos podían 
pertenecer ai Cuerpo; solicitó que se otorgara mayor suel­
do a la enfermera de la Casa de Socorro de Palacio, por 
ser’de justicia diferenciarla de sus compañeras a conse­
cuencia del mavor trabajo, como asimismo a los Profesores 
encargados délas consultas de ia propia Casa de Socorro; 
interesó la necesidad de que subsistiera la partida de 10,000 
pesetas para profilaxis venérea, y que contribuyese el Mm 
ntcípio a la campaña para arrebatar a la muerte miles de 
niños; pidió la inclusión de 20 o 25 000 pesetas para la crea­
ción de un gabinete de Electroterapia y Radiografía; inte­
resó la consignación de la mayor pai tida posible para la 
construcción de la Central de Puericultura en el Campillo 
del Mundo Nuevo, con el fin de trasladar la existente en 
la Casa de Socorro de Palacio; estimó la creación de seis 
consultas de Tocología intrauterina para proteger a la 
mujer embarazada; rogó que la reorganización de los ser­
vicios de Beneficencia debería consistir en reunir los ser­
vicios en dos grandes grupos: uno benéfico-socíal y otro de 
salubridad e higiene.

Por último, el vecino D. Máximo Cánovas del Castillo 
pidió que de doce a una y de cuatro a cinco se coloque un 
guardia eu la calle de Covarrubias para evitar que los ni­
ños jueguen al fo o t  bitit y se evite el destrozo de cristales; 
añadió que frente al número 1 de la citada calle se había 
abierto una cala, y que la Compañía que lo efectuó dejó 
de ta! forma las losas, que producen frecuentes caídas a las 
personas que por allí pasan; m.inifesíó que la calle de Sa- 
gasta y plaza de Alonso Martínez tienen un desnivel bas­
tante apreciable con relación a la plaza de Santa Bárbara, 
3" recomendó se renovase la pavimentación y  se suavicen 
las rasantes, evitando así molestias al público que espera 
ios tranvías en la glorieta de Alonso Martínez

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta y cinco mi­
nutos de la tarde.
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— 6. '—Socorro y conducción de pobres transeúntes..........
— 7,“—Epidemias......................................  ..................................
— 8. '—Subvenciones benéficas...................................................

CAPITULO VI,

O B R A S  P ú b l i c a s

Artículo ! .“—Viás públicas...............................................
— 2.“—Fonfanería Alcantarillas  .................
— 3 . '—Sección de Edificaciones..........................
— 4.’ —Junta Técnica de Salubridad e Higiene,

. CAPITULO VII
C O R R E C C I Ó N  P Ú B L I C A

Artículo Único,—Cárcel del partido.............................

C A P Í T U L O  V i l i

' MONTES

Artículo único.—(No se consigna crédito).

C A P Í T U L O  IX
CARGAS

Artículo 1.“—Censos corrientes.................................................................
— 2.°—Censos atrasados....................................... ...........................
— 3.“—Funciones de iglesia católica y feste jo s.......................
— 4 ,'—Pensiones................................................................................
— 5.“—intereses y amortización de las Deudas municipales.
— 0.°—Créditos reconocidos....................................................
— 7.“—Compromisos varios...........................  ..............................
— 8,“—Expropiaciones .......................... ......................................
— 9 .'—Litigios...................................................... ..............................
— 10.—Reformas Sociales...............................................................
— 11.—Contingente provincial.......................................................
— 12.—Contribuciones e impuestos.............................................

Suma y sigue.

PRESUPUESTO ORDINARIO CHÉDITOB INCORPORADOS

Pesetas. Pesetas.

5.833*3.3
202.437*62

7.916*66 »
1.666*66 »

129.097*38 ■ »

346.951 *65 »

1.916*66
357.491 ‘06 a
339.209*33 *)'
186.667*32 »

8*33 »
25.402*41 »
64.328*70 »
4Î .033*75 »
85,130*50 »

125 »

1.101.313*06 »

50.038*75 y>
159.624*98
26.174*83 1)
92.495*83

328.334*39 »

203.æ4‘91 »
39.510*08
97.930*72 »
14.559*06
23.784*25 »

y> »
4.166*66 »

' » »

383.635*68 »

212,879*04 »
174.911*33 »
40.672*33 »

695*83

429.158*53

28.132*45

» »

923*60
e ' » ^ y>

7)
* »

0*05 »
, y> »

27.826*61 *
53.343*49 »

♦ »
11.653*81 Ti

329.166*66 »

422.914*22

Tom  ̂POH cAPliuma 

P esetas. . .

443.0O3‘26

34e.95r65

l,10í.313‘06

328.334*39

383.835*68

429.158*53

28.132*45

■I

422.914*22

iÌ

3.484.043*24
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Sanuf anterior.

■ CAPITULO X
OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN

Artículo imtco.—Obras de nueva construcción.................

C A P Í T U L O  X I

IMPREVISTOS
Artículo línico.—Gastos imprevistos...................... ; ............

C A P Í T U L O  X l i
RESULTAS

Artículo tínico.—Obligaciones de presupuestos cerrados 

'  T o t a l . . ' , ....................................

PRESUPUESTO 0RDIM.IRI0 ORÉDITOS INCORPORADOS TOIALK POR CAPITULOS

Pesetas. Pesetas. Pesetas,

3.484,043*24

U12.931‘82 » 2I2.93P82

» »

y>

>j » 3.696,g?5'06

L

Orden del día p a n  la sesión de SO de enero de lO íl

Asuntos al despacho de oficio.
t. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil des­

estimando recurso interpuesto por ¡a Cdmara de la F-’ro- 
piedad contra acuerdo de la Junta municipal, que rechazó 
su reclamación contra el Apéndice número 37 del presu­
puesto en ejercicio, relativo al arbitrio sobresolares.

3. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil des­
estimando recurso interpuesto por D, Miguel Otamendi, 
en representación de la Compañía * Metropolitano Alfon 
so XITIt, contra multas impuestas por la Delegación de 
Carruajes y  Tenencias de Alcaldía de Buenavista y Con­
greso, por infracciones de Policía urbana. '

4 .  = Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia aprobando el expediente instruido para modi­
ficar los créditos consignados en el presupuesto extraordi­
nario de 1923, con destino al servicio de Limpiezas.

5. Moción de ia Alcaldía Presidencia proponiendo el
régimen para la tramitación de las solicitudes de licencias 
de construcción. ■

6. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo, en 
beneficio de las clases contribuyentes, una moratoria ge­
nerai para el pago de arbitrios e impuestos en descubierto.

7. Lista de señores Concejales y 200 mayores contri­
buyentes que tienen derecho a votar compromisarios en 
elección de Senadores.

8 y 9. Balances de comprobación y estados demostrati­
vos de las operaciones de Contabilidad verificadas hasta fin 
de diciembre próximo pasado, por cuenta de los presu­
puestos del Interior 3' del Ensanche.

10. Acta de la subasta de construcción y conservación 
de aceras y pasos de cemento que se acuerden instalar en 
las vías públicas de esta capital.

11. Acta de la subasta de conducción de cajas portabi- 
berones, déla Institución Municipal de Puericultura a sus 
sucursales, hasta 31 de marzo de 1926.

12. Elección de dos señores Concejales para formar 
parte de la Junta municipal de Primera enseñanza.

ORDEN DEL DiA

ftsunlos y expedientes con dictamen de las Comisiones. 

SO B R E  LA MESA 

SEGUNDA.—H a cie n d a .
13, Proponiendo el allanamiento a la Real orden del 

Ministerio de Instrucción pública que reconoce derecho a

la Directora'de! Grupo Escolar «Conde de Péñalver> a 
percibir 1.500 pesetas de gratificación, y que se desista del 
recurso contencioso administrativo entablado contra la 
providencia gubernativa .que reconoció aquel derecho a 
dicha directora.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda.

14. Proponiendo sea desestimada la instancia del Ge­
rente de la Empresa Frontón Jai Alai, relativa a la con­
cesión de bonificación por ia cobranza del arbitrio sobre 
las apuestas,

15. Proponiendo la mejora de clasificación pasiva de un 
Capataz de la Brigada de Obreros Bomberos, asignándole 
el haber anual de 3.200 pesetas en vez del de 2.400 pesetas 
que disfruta.

16, Proponiendo que el Ayuntamiento se incaute de 
dos depósitos constituidos en la Caja general para respon­
der de dos reclamaciones entabladas contra liquidaciones 
del impuesto de carruajes de lujo y del arbitrio sobre tol­
dos y cortinas.

17, Proponiendo se anuncie concurso público por plie­
gos cerrados, durante quince días, para la adquisición de 
un bombo 3' las bolas necesarias para verificar los sorteos 
de amortización de los títulos de! Empréstito de Mejoras 
Urbanas de 1923.

TERCERA.—Policía urbana.

18. Proponiendo, de conformidad con las bases apro­
badas en 13 de abril de 1917, reviertan al Ayuntamiento 
los kioscos que figuran en la relación remitida por la Sec­
ción de Ingresos de Contaduría.

19. Proponiendo que. conforme a los artículos 47 y 48 
del contrato de alumbrado público, se fije para el primer 
trimestre de este año el precio del gas para dicho alum­
brado, a 0'35 pesetas para las dependencias municipales 
y a 0 ‘40 pesetas para particulares

20. Proponiendo el ascenso por antigüedad a bomberos 
de primera de varios bomberos de segunda.

21. Proponiendo, de'conformidad con el artículo 35 del 
Reglamento de Bomberos, se anuncie convocatoria para 
cubrirlas plazas vacantes de bomberos aspirantes,

22. Proponiendo la devolución de fianza al contratista
que fué del suministro de uniformes de invierno 3̂ verano 
para los guardas de Parques 3-Jardines, ■

23. Proponiendo la denegación de licencia para utilizar 
las cocheras, almacenes y cuadras existentes en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, 37,
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24. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de mecánico e instalar un electromotor de 
cinco caballos de fuerza, en el paseo del General Atvarez 
de Castro, 8.

25. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fábrica de camas e instalar un electromotor de 
cinco caballos de fuerza, en la calle de Martín de Vargas, 
número‘30. _

26. Proponiendo la concesión de licencias para estable - 
cer una fábrica de cartón e instalar seis electroriioiores con 
fuerza total d e94 ‘8 caballos, en el paseo de los Melan­
cólicos, 10.

27. Proponiendo la concesión de licencias para estable 
cer un taller de broncista e instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza, en la calle de Santa Engracia, 72.

28. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fábrica de papel e instalar dos electromotores con 
fuerza total de cuatro caballos, en el paseo de las Acá 
cías, 9. ■

29. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fundición de metales, en la calle del Pacíbeo, 71 
moderno

30 al 32. Proponiendo la concesión de licencias para 
establecer tres carbonerías en las calles siguientes: Jacinto 
Benavente, 29j Génova, 10, e Isabel la Católica, 2.

33. Pj oponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos electromotores con fuerza total de 15 caballos, en la 
calle de las Peflnelas, 28,

34. Proponiendo la concesión de licencia p.ira instalar 
un electromotor de 10 caballos de fuerza, en la calle de las 
Peñuelas, 6.

35. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción, en la calle de Castelló, 25.

36. Pi oponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos calderas de calefacción, en la calle de la Abada 21.

37. Proponiendo ja denegación de las licencias para es 
tablecer un almacén de maderas e instalar un electronu-tor 
de siete caballos de fuerza, en la ¡calle de Garcilaso, 3.

38. Proponiendo la denegación de las licencias para cst 
tablecer un laboratorio e instalar una caldera de vapor 
y 16 electromotores con fuerza total de 22'5 caballos, en la 
calle de Rosales, 8.

39. Proponiendo se conceda un plazo de tres mese? a la 
casa Dyie et Bacalao, contratista de las instalaciones me­
cánicas de] Nuevo Matadero para que proceda a la reforma 
de la instalación de fusión de sebos de esta dependencia.

40. Proponiendo se conceda un nuevo plazo de dos 
meses a la Comisión técnica encargada del estudio de la 
proposición presentada para las instalaciones sanitarias 
del Nuevo Matadero.

COARTA,—Fomento.

4L Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una vaquería en un solar del camino carreteril de la Guar­
dia Civil, Extrarradio,

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en la Desviación Norte, Extrarradio.

43 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en la Desviación Norte, Extrarradio.

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en la Desviación Norte, Extrarradio.

45. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Doña Berenguela. Extrarradio.

46. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de José del Río, Extrarradio.

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Pradillo, Extrarradio

48. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Eduardo Marquina, Extrarradio.

49. Proponiendo la concesión dé licencia para construir 
una casa en la calle de Felipe Campos, Extrarradio.

50 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Francisco Navacerrada, E xtra­
rradio,

51. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 18de la calle de Goiri, Extrarradio,

52. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Ajuila, 1 xtrarraiiio,

53. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una rasa en la calle de Lérida, Extrarradio.

54. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado a Orfelinato en el camino alto de 
Cbaniartín, Extrarradio.

55. Proponiendo la concesión de licencia para obras.de 
ampliación en la finca número S de la calle de Caramuel, 
Extrarradio.

56. )’reponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca número 8 de la calle de Matilde 
Diez, Extrarradio.

5/ . l’ ropouiendo la concesión de licencia para obras de
ampliación en la finca número 4 de la caite de Caramuel, 
Extrarradio.

58, Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la linca numero 2 de la calle de Barrilero, E x­
trarradio.

59 Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca número 17 de la calle del Pi íncipe.

60. Proponiendo la. concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca número 2 duplicado de la calle del 
Conde de X¡quena.

61 Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca número 18 de la calle del Buen Suce.so.

62. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la linca número 8 de la calle de F'erraz.

63. Proponiendo la adjudicación del concurso celebrado 
para construir y montar en Ui glorieta de Atocha una co­
lumna de íiindidón en la que ,se colocará un reloj luminoso 
donado por la Compañía de los Ferrocarriles de M. Z, y A.

64. Proponiendo se celebre el oportuno concurso para 
enajenar el plomo viejo existente en los almacenes de!ramo 
de Fontanería Alcantarillas.

65. Proponiendo, de conformidad con los Letrados con­
sistoriales, la interposición del oportuno recurso conten­
cioso administrativo contra Real orden del Ministerio del 
Trabajo, facultando a la Cooperativa Electra para perci­
bir el importe de un mínimum de consumo por mes en los 
contratos a base de contadoi'.

6ti Proponiendo, de conformidad con el informe del 
pleno de los Letrados consistoriales, que en tanto se re­
suelven las redamaciones entabladas contra la elevación 
de la tarifa máxima concertada entre la Cooperativa Elec- 
íra y la Corporación municipal, no procede ejercitar nin­
guna otra acción.

67. Proponiendo el allanamiento a la providencia del 
Exemo. Sr. Gobernador civil que estimó recurso inter­
puesto por la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de 
Madrid contra acuerdo del Ayuntamiento, aprobatorio del 
reglamento a que ha de sujetarse la red subterránea de 
evacuación de las fincas urbanas.

QUINTA.—Benelleenela y Sanidad.

68. Proponiendo el nombramiento de tres enfermeras 
del Instituto de Seroterapia.

69. Proponiendo la adjudicación definitiva a la Casa 
Laffy de ocho máquinas de barrido y siete tanques auto­
móviles de riego, con destino al servicio de Limpiezas.

70. Proponiendo la aprobación del pliego de condicio­
nes para adquirir ganado mular con destino al servicio de 
Limpiezas, por la cantidad de 120.000 pesetas consignadas 
en el presupuesto extraordinario. _

71. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para adquirir por concurso 20 camionetas automó' 
viles de 1 y 7i tonelada de carga, con destino a la recogida 
de basuras.

SEXTA.—Ensanche.

72. Proponiendo, de conformidad con lo que previene 
el artículo 44 del reglamento de la Ley de Ensanche, la 
baja en el pago del recargo extraordinario del 4 por 100 de 
la contribución de las fincas que lo han satisfecho durante 
el periodo de veinticinco años.

73. Proponiendo, se reconozca el anmenío de 25 céiiíi-

i m ' M 1 I

J _
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mos diarios de jornal al personal obrero de los servicios de 
Vías públicas, Fontaneria Alcantarillas y Parc¡ues y Ja r­
dines, a partir de 1 de abril de 1923, y que para subvenir 
a dicha atención, se proponga por la Contaduría, la forma 
legal de suplenaentar el crédito necesario,

74. Pi'oponiendo, la aprobación de un presiipnesto, im­
portante 56,283'73 pesetas, para instalar el afirmado, en­
cintado y cunetas, en la calle de Rodi íguez San Pedro, 
entre las'de San Bernando y Vallehermoso.

75. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
poníante IB,532'60 pesetas, para establecer aceras de ma­
terial granítico y pasos longitudinales en el lado de los 
números impares de la calle de Rodríguez San Pedro, en 
tre las de San Bernardo y Valleliermoso

76. Proponiendo la a probad ó ri de un presupuesto, im­
portante 3 708‘55 pesetas, para establecei' 17 faroles de gas 
en la calle de RoUriguez San Pedro, ejitre las de San Ber­
nardo y Valleliermos u ' .

77. Proponiendo, en virtud de lo interesado por Real 
orden del Ministerio de Instrucción pública de 9 de enero 
de 1922, la apertura legal de la calle de la Fuente del 
Hei ro, entre las del Duque de Sexto y O’Donnell y !a 
aprobación .de un presupuesto, importante 52.808*52 pese­
tas, para establecer en dicho trozo »1 afirmado, encintado 
y cunetas.

'78. Proponiendo la apertura legal de la calle del Du­
que de Sexto, entre la de la Fuente del Berro y el paseo 
de Ronda, y la explanación y afirmado de dicha calle, im­
portante 43.091*72 pesetas

79. Proponiendo que para cumplir un acuerdo del exce 
lentísimo Ayuntamiento, de 6 de marzo de 1923, se proce­
da como en casos análogos, a negociaren Bolsa, las Cé­
dulas del En.sanchc necesarias para hacer efectivo en 
metálico, determinadas superficies expropiadas a particu­
lares para la calle de Monte Esquinza.

PROPOSICIONES

80. Una, del Sr. Muñoz Plortelano y otros señores Con­
cejales,, para que en la.s obras de pavimentación no se 
permita partir el material granítico para incluirlo en los 
hormigones, y únicanienté se consienta con la cuña que 
se levante de las calles que tengan este pavimento y se 
acuerde su sustitución.

SI. Otra, del Sr. García Rodrigo y otros señores Con­
cejales, interesando se lleve a cabo la reforma de la an­
tigua Cuesta de la Vega, en la forma interesada por la 
.Asociación de propietarios, industriales y vecinos de la 
zona del Puente de Segó vía.

Madrid, 26 de enero de 1924. -E l Secretario, P'r.ancis- 
co R u.ano.

A D I C I Ó N

Asunto al despacho de oflelo.

1, Comunicación del Excmo. Sr Gobernador civil, re- 
miiiéndo copia de sentencia del Tribunal Supremo, por la 
que se absuelve a la ;\diuilustración de la demanda dedu­
cida por doña Blanca Comas .Vlaroto contra Peal orden 
del Ministerio de la Gobernación, aprobatoi ia de las ali­
neaciones délas fincas números 14 y 16, colindantes de la 
Ronda de Segovia, en la forma acordada por el Ayunta­
miento.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos 9 ezpedienfes con dictamen de las Comisiones.

PRIMERA,—Gobernación,

4. Proponiendo la provisión de un.a plaza de Oficial pri 
mero de Administración, vacante por fallecímieino.

5. Proponiendo la provisión por ascenso de una plaza
de ordenanza, vacante por fallecimiento, y la amortiza­
ción de la resulta. _

6 Proponiendo se apruebe el pliego dé condiciones 
para contratar hasta 31 de marzo de 192b, medíante subas 
ta, el suministro de varios efectos con destino a los talle­
res de cajas y máquinas de la Imprenta Municipal.

CUARTA,—Fomento,
7. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im 

portante 7.646*67 pesetas, para la instalación de encintado 
y pavimento de ,'isfalto en un trozo del paseo de la Gaste 
llana, a fin de poner en comimicación la calle de Alcalá 
Galiano, con la calzada centra! de dicho paseo.

8. Proponiendo la rectificación del acuerdo de 24 del 
actual sobre concesión de licencia a la • Coopera ti v;t Elec- 
tra Madrid*, para la instalación de kioscos en el seclorl 
Sur, en cuanto a la supresión de canon por ocupación de 
suelo.

9 Proponiendo, en cumplimiento de la Base 20 del 
presupuesto, la jubilación de 14 obreros de los distintos 
servicios municipales, por haber cumplido la edad regla­
mentaria.

Cuarta y sexta  reunidas (Fomento y Ensanche).

10. Proponiendo, en armonía con lo dispuesto en el ar­
ticulo 3.“ del Real decreto de / de noviembre último, se 
declare que no procede la rescisión de la contrata de las 
obras de saneamiento del subsuelo, y la aprobación de las 
condiciones a que han de sujetarse las que se hallen pen­
dientes de ejecución dentro del plazo de dicho contrato.

El Secretario, F r a n c is c o  R u.ano.

E X T R A C T O
lie los acuerdos adoptados por el Exem o. A yuntam iento  
y la Junta m unicipal durante el m es de d iciem bre úiti- 

mo, aprobado en sesión  de 2  d e l corriente.

Sesión ordinaria del día 6

2. Proponiendo la concesión de excedencia a un Auxi­
liar de Administración, con amortización de la vacante.

3. Proponiendo la provisión en forma reglamentaria, 
de una plaza de je fe  de Administración de primera clase, 
vacante por jubilación, y de las resultas consiguientes.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Cor­

poración por el fallecimiento del ilustre músico D. Tomás 
Bretón, y transmitir el pésame a la familia del finado.

Consignar en acta el sentimiento de la Corporación por 
la catástrofe ocurrida recientemente en Italia y dirigir te ' 
legrama al jefe de! Gobierno de dicha Nación, expresivo 
del sentimiento del Ayuntamiento y pueblo de Madrid.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en I de! actual y de jos judicia­
les en trámite en 25 de noviembre último, y  dejar aquélla 
a disposición de los señores Concejales.

Se dió cuenta de una providencia del Exemo. Sr. Go­
bernador civil por ia que resuelve el recurso de queja 
intei puesto por D. Rafael Cméüar Martínez, como propie­
tario de la Empresa »La Esperanza», para que_se cumpli­
mente providencia gubernativa, recaída en 2/ de enero 
último, en recurso por e! mismo formulado contra acuerdo 
del Ayuntamiento de 23 de julio de 1922, por virtud del 
cual se le impone el pago de ai'bitríos con motivo de la 
implantación de la industria libre de Pompas fúnebres, en 
el sentido de estimar el recurso de queja de que se trata 
en cuanto en él se solicita el estricto cumplimiento de la 
providencia gubernativa de 27 de enero.

Y  el Ayuntamiento acordó interponer contra la ante­
rior resolución el recurso procedente.

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia elevando al Ayuntamiento acuerdo de la Comisión ter­
cera, proponiendo se allane a la resolución gubernativa 
de 22 de noviembre, por la que se estima el recurso de 
queja entablado por D José de Torres Bcrnal y se ordena 
a la Alcaldía dicte la oportuna providencia en el escrito 
promovido en el mes de julio último por el Sr. Torres, a
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cuyo favor se creú por decreto de la Alcaldía de 20 de ene­
ro último, un derecho que no era susceptible de revocación 
por la misma Autoj idad que lo declaró y que por ello debe 
ser autorizado para la instalación de los cuatro surtidores 
de gasolina concedidos en el paseo del Bi'ado, plazas de 
Isabel II y de Colón y calle de Felipe IV, sin perjuicio de 
lo que acuerde el Ayuntamiento en lo actuado con motivo 
de la reclamación de la Casa Uribe.

A continuación se dió cuenta del voto paríicular for­
mulado por el Sr. Martínez Peiró que decía así:

Al Excmo. A yuntam iento:

El Concejal qué suscribe desacorde con sus compañeros 
de la Comisión tercera en cuanto a! dictamen formulado 
con motivo de la resolución gubernativa de 22 del pasado, 
recaída en el recurso de queja instado por D. José de 
Torres Bernal, tiene el honor de elevar a V . E. el presen­
te voto particular al mismo, proponiendo que en vez de lo 
propuesto en aquél, se sirva acordar:

Primero. Que siendo competencia de la Corporación 
cuanto se refiere a instalaciones en la vía pública., 3' corres­
pondiéndole la concesión, se interponga recurso ante el 
Ministerio de la Gobernación contra la pi ovidencia men­
cionada que invade la zona reservada a la competencia 
municipal, arrogándose facultades propias de V. E ,, y 

Segundo. Que debiendo ajustar su conducta la Corpo­
ración en asuntos discrecionales como el de que se trata 
a normas de equidad, existiendo otra solicitud para la 
instalación en los mismos lugares de surtidores de gasolina, 
procede en este caso y  en cuantos sucesivos ocurran, que 
la adjudicación se verifique en virtud de subasta, mediante 
la cual serán los mismos interesados con sus ofertas quie 
nes determinan la preferencia,

Fué aprobado, y en consecuencia quedó desechada la 
propuesta de la Comisión. ' -

Seguidamente se dió cuenta de una enmienda suscripta 
por los Sres. Martínez Peiró, Rodríguez Fernández, L ó­
pez Domínguez y Sauz del Rincón, en la que proponían lo 
siguiente:

Los Concejales que suscriben se han enterado de ia 
providencia gubernativa recaída en el recurso a que se 
refiere este expediente y determinándose en uno de los 
considerandos de la misma, que la autorización concedida 
al Sr. Torres Bernal creó a favor de éste el derecho a la 
instalación de sus surtidores y que en tal concepto dicha 
autorización no pudo ser revocada por la misma Alcaldía, 
que fué quien la concedió; entendiéndose qne, con arreglo 
a! artículo 72 de la Ley Municipal, es el Ayuntamiento con 
arreglo a sus facultades discrecionales el qne puede única­
mente conceder o negar esta.s autorizaciones.

Y  como a juicio de los que suscriben, con esta provi­
dencia se invaden facultades exclusivas del Ayuntamiento, 
proponen como enmienda al dictamen de la Comisión ter­
cera, que la citada providencia pase a informe de los 
Letrados consistoriales para que determinen el recurso 
□ Lie proceda, sin perjuicio de que este asunto vuelva a la 
Comisión para que proponga a V . E. la concesión o no- 
concesión de las licencias de esta clase de instalaciones que 
por haber sido otorgadas por la Alcaldía .sólo tienen el ca­
rácter de provisionales.

Se acordó, que quede subordinada al acuerdo adoptado 
con motivo del voto particular y entendiéndose en el sen­
tido de que una vez interpuesto él recurso gubernativo 
pase el expediente a informe de los Letrados consistoriales 
por si procediere otro recurso, sin perjuicio de que este 
asunto vuelva a la Comisión para que proponga respecto 
a la concesión de licencias de esta clase de instalaciones. 

Adjudicar en definitiva a favor de D. Timoteo Rojas,

D. Federico Elena Sanromán, en el precio tipo de 334‘28 
pesetas cada metro cuadrado.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excmo. Ayuntamiento y la .Junta municipal, durante el 
mes de noviembre último, y remitirle al Excmo, Sr. Go­
bernador civil, para su inserción en el B ole liu  o/icial, 
publicándose también en el Boletín del A yuntamiento 
DE Madrid .
. Declarar vecino de esta Corte, por llevar residiendo en 

ella más de dos años, a D. A nuil f Vetzien, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo íó de la Lej" Municipal, según 
ha justificado debidamente en el expediente instruido al 
efecto. _

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va 
rios vecinos.

Aprobar la modificación del presupuesto extraordinario 
de 1923 en ia partida * Reorganización del servicio de Lim ­
piezas», artículo único del capítulo X , 3" adquirir un coche 
automóvil para la Dirección del servicio en la cantidad 
de 18.000 pesetas, que será cargo a la partida qne figura 
«para adquisición de pequeño material, cemento, ladrillo, 
etcétera, y otros gastos».

Aprobar el presupuesto extraordinario formado para
ni-i L-II níil |-*1 rlzr« 0̂ F«n

el remate de la subasta verificada para enajenación del so­
lar de la calle de Embajadores, 13 y 15, propiedad de la
Villa, con el aumento del 41 por 100, en el precio tipo 
de 170 pesetas cada metro cuadrado.

Pasar a la Comisión respectiva el acta de la subasta 
verificada para la enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, número II de la plaza de la Cebada, de la que re­
sulta haberse adjudicado el remate provisionalmente a

obtener im suplemento de crédito de 12.836‘39 pesetas en 
el capitulo V I, artículo S.“, concepto 450 del presupuesto 
ordinario de gastos para las obras de reparación que se 
consideran precisas en la cubierta 3' claraboyas del Merca­
do de la Cebada, con cargo al exceso que ofrecieron los in­
gresos sobre los gastos al liquidarse en 31 de marzo último 
el presupuesto ordinario de Í922-23.

Conceder la jubilación por edad, al Practicante de la 
Beneficencia municipal D, José María Asenjo Gil, con el 
haber pasivo de 2.100 pesetas anuales, 60 por 100 de las 
3,500 que como mayor sueldo ha disfrutado en activo y le 
sirve de regulador, por los treinta y 4os años, once meses 
y ocho días que cuenta de servicios.

Asignar a la Maestra de las E.scuelas Nacionales, ju­
bilada, doña Juliana García y Martínez, el haber pasivo 
de 4.800 pesetas anuales, 80 por 100 de las 6.000 que como 
mayor sueldo disfrutó en activo y le sirve de regulador.

Adoptar los acuerdos que a continuación .se expresan, 
de conformidad con lo informado por el Sr. Ingeniero Di­
rector de los servicios de Alumbrado, Eléctricos e Indus­
triales, en relación con el concurso celebrado para el en­
tretenimiento 3- conservación de 300 lámparas instaladas, 
en las columnas délos tranvías; ,

Primero. Que se sirva acordar, como rectificación al 
acuerdo de 24 de agostó del corriente año, la adjudicación 
del concurso celebrado para contratar la conservación y 
entretenimiento de las 30ti lámparas eléctricas interiores 
instaladas en las columnas de los tranvías, a favor de la 
proposición presentada por D Luis Sánchez Cuervo, en 
representación de la .Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas, con la baja del 20 por 100 en el precio tipo 
de 0 ‘55 pesetas, por lámpara y día que ofrece en su pri­
mera proposición y con sujeción a los pliegos de condicio­
nes que han servido de base al concurso.

Segundo. Que por el adjudicatario se presente previa­
mente a la aprobación de la Dirección de los servicios de 
Alumbrado, Eléctricos e Industriales, el modelo de arma­
dura que ha de sustituir a los actuales, que será igual 
o mejor, que las- que existen establecidas en la Gran Vía 
para la misma clase de lámparas.

Tercero Que .se sírva desestimar las restantes propo­
siciones presentadas.

Interponer recurso contencioso admíni.strativo, de con­
formidad con lo informado por los señores Letrados consis­
toriales, contra providencia gubernativa que estimó recur­
so de alzada interpuesto por D. José Caballo, en nombre 
de la .Sociedad regular colectiva «Caballo Hermanos», 
contra la liquidación practicada por la Contaduría de Villa 
en el expediente incoado para la apertura de un estableci­
miento destinado a la venta al por mayor de coloniales en 
la casa número 8 de la calle del Limón, remitiéndose al 
efecto al Sr. Procurador consistorial las certificaciones 
oportunas, ■

Devolver al contratista que fué del suministro de 737 
uniformes de verano para la Guardia municipal, por haber

t O
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1 .

cumplido con todas las obligaciones del contrato, la fianza 
que constituyó en la Caja genera! de-depósitos de 3,500 
pesetas nominales en Obligaciones del Empréstito munici­
pal de 1918,

Consignar a nombre de D. Andrés Casais, la licencia 
para establecer un ctifé-bar  en la calle del Príncipe, 18 y 20, 

Conceder licencia para establecer un café-bar, en la 
calle de Carretas, 43.

Conceder licencia para establecer un café-bar  en el pa­
seo de las Delicias, 15.

Conceder licencia para ampliar a ca fé-restau ran t  el es­
tablecimiento de vinos, situado en la calle Mayor, 92.

Conceder licencia para establecer un café-tu pi en el 
pasadizo de San Ginés, 5.

Conceder licencia para establecer un depósito de petró­
leo y gasolina en la calle de Justiniano, 3, con la prescrip­
ción de que no almacenará más de 1 500 litros de ambos 
productos.

Conceder licencias para instalar cámara frigorífica y dos 
electromotores con fuerza total de cinco caballos, en el es­
caparate de la tienda de *Los Burgaleses», Principe, 8.

Conceder licencias para establecer talleres de maqui­
naria e instalación de cuatro electromotores con fuerza to 
tal de 18 caballos, eu la calle de Diego de León, 4 y ó.

Conceder licencia para instalar dos electromotores con 
fuerza total de 5 ‘60 caballos, en la calle de Galileo, 33.

Conceder licencia para instalar caldera de calefacción 
en la calle del Desengaño, 22 y 24.

Conceder licencia para instalar ocho calderas de cale­
facción individuales, en la calle del General Pardiñás, 128.

Conceder licencia para establecer un taller de pinlor en 
la calle de Palos de Moguer, 4.

Conceder licencia para establecer un cinematógrafo, en 
la calle Nueva de la Trinidad, 4. _

Conceder licencia para estabular nueve y sets reses en 
cada uno de los establos instalados en la calle de leróni- 
ma Llórente, 2, ’ ^

Consignar a nombre de la Sociedad Anónima «Talleres 
Españoles A- E , G,», las licencias de construcción de ma­
quinaria sita en la calle de la Batalla del Salado sin núme­
ro, y la construcción de aparatos eléctricos en el paseo Im­
perial, 20.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
ríúmero 5 de la calle de San Bernardino.

Conceder Ucencia para construir un pabellón destinado 
a cuadras en el patio de la casa número 45 de la calle de 
Mendizábal.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa números ly 3 d e la c a l !e d e  Fray Ceferino González.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa número 8 provisional, de la calle de Manuel Luna 

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 45 de la calle de Daniel Osorio, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro í de la calle de Trifón Pedrero, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 12 de la calle de Eugenio Salazar, E.xtrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
enclavado en la calle particular de Faustino Osorio, E x ­
trarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Francisco Puig, Extrarradio, 

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 8 de la calle de los Olivos, Extrarradio,

Conceder Ucencia para construir una casa en el núme­
ro 10 de la Carrera de San Isidro, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de España, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle del Cardenal Mendoza, E xtra­
rradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 24 de la calle de Antoñíta Morán, Extrarradio. .

Conceder Ucencia para construir una casa en el núme­
ro 27 de la calle de Suero de Quiñones, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Francisco Puig, Extrarradio. 

Conceder licencia para construir una casa en un solar

sin número de la calle de Fernando Díaz de Mendoza, 
Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Avila, con vuelta a la de Hues-, 
ca. Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Amonio Vicent, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Almansa, Extrarradio, con vuel­
ta a! paseo de la Dirección.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
la Grandeza de España, 151, Extrarradio

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 19 de la calle de Francisco Navacerrada, Extrarradio.

Conceder Ucencia para construir una casa en el solar 
número 2 4 de la calle de Francisco Calvo, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Daniel 0sorio, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de José María de Castro, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 2 triplicado de la calle de los Angeles, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 2 triplicado de la calle de los Angeles, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Aluche, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de la Fuente del Berro, t  xtrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme- 
ro46 de la calle de Almansa, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Huesca, Extrarradio. -

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Cantar ranas. Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casilla en el núme­
ro 132 de la calle de de Bravo Murillo, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un cobertizo en el nú­
mero 213 de la calle de Bravo Murillo, Extrarradio.

Conceder licencia para ampliar un piso en la finca nú­
mero 19 de la calle de Doña Urraca, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa número 34 de la calle de Castilla, Exfrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa número ÍO provisional de la calle de Catalina Suá­
rez. Extrarradio. - _

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa número 24 de !a calle de Ascensión Castell, E xtra­
rradio. _ ;

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa número 4 de la calle de Iriarte, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación ert 
la casa número 19 dp la calle de la Constancia, Extrarradio.

Conceder licencia para ampliar el lavadero de la finca 
número 15 de la Avenida del Coudé de Peñalver.

Aplicar la sanción penal establecida en e! artículo 841 
de las vigentes Ordenanzas municipales a tos habitantes de 
unas casetas O chozas construidas con maderas en las me­
dianerías de las fincas números 1, 2.y 4, do tu calle de Bea­
triz Gaiindo, 3’ 6 de la Cuesta de los Ciegos, obligando al 
propietario y moradores de dichas viviendas al cumpli­
miento de la orden de desalojo y demolición dictada por 
la Alcaldía Presidencia con fecha 28 de junio último, y que 
de no hacerlo así dentro del plazo que al efecto se marque, 
el Ayuntamiento procederá, de conformidad con lo esta­
blecido en dicho artículo, al desalojamiento acordado e in­
mediato derribo, siendo de cuenta del propietario todos los 
gastos que por este motivo y por su culpa se originen; de­
biendo el que se oponga a dicho mandato, ser puesto a 
disposición del Juzgado por la resistencia o desobediencia 
grave a los mismos; todo ello de conformidad con lo infor­
mado por los señores Letrados consistoriales.

Devolver al representante de la Sociedad «The French 
Asphalte Company Limited», los 25 títulos de Leuda mu­
nicipal de 1868 que constituyó en la Caja general de Depó­
sitos para responder del cumplimiento del contrato de las 
obras de asfaltado de la calle de las Huertas entre la plaza 
de! Angel y la calle de León, por haber justificado el cum­
plimiento de su contrato.

t
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ííí:

Conceder )íi jubilación al obrero numlcipal del ramo de 
Limpiezas, Juan Rodríguez Vdzquez, con e! habei' diario 
de 3'20 pesetas, con cargo al capítulo IX , ai'ticulo 10 del 
presupuesto vigente.

Conceder la excedencia, por un año, a un Médico nu 
tnerario de la Beneficencia municipal, debiendo el intere­
sado solicitar la prórroga o el reingreso con im mes dé an­
telación, por lo menos, a la terminación de esta excedencia, 
pues de no hacerlo así se entenderán caducados sus dere­
chos de continuar formando parte deJ Cuerpo y  escalafón 
de su clase.

Aproba!' las bases para proveer por concurso la plaza 
de enfermera de la consulta de Tocología de la Casa de So­
corro del distrito de Chamberí, dotada en el presupuesto 
actual con el sueldo de 1.500 pesetas

Nombrar a los Concejales Sres Sauz del Rincón y  SH- 
gas, para que formen parte de la Comisión encargada de 
adquirir directamente el material del [.aboratorio que no 
fué concursado, en su.stitución de los.Concejales del Ayun­
tamiento anterior que en ella figuraban

Acceder a la permuta solicitada por D, Fernando Fis 
cher Santamaría, Jefe del Parque deí servicio de iTlmpie 
zas y el Jefe de Zomt del,mismo servicio D, F j’ancisco 
Morcillo López, por tratarse de cargos dotados con el 
mismo sueldo y no lesionarse ninguna clase de derechos.

Conceder a doña Eloisa Lahera, licencia para cons­
truir un panteón sobre la parcela de teri-eno de la Necró­
polis del Este, que le ha sido concedida en sesión de IS de 
agosto último, con arreglo a los planos y Memoria descrip­
tiva que constan en el expediente y con sujeciiui a las pres­
cripciones contenidas en el informe del Arquitecto muiii 
cipal de Cementerios y a lo,que determina el Reglamento 
de Cementerios, entendiéndose que esta concesión no 
constituye precedente y consignándose en la licencia que 
no se autorizará ninguna inhumación en este, panteón 
hasta que la Necrópolis esté abierta en general al servicio 
público.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 35 de la calle de Alonso Cano,

 ̂ Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Gaztambide, próximo a la de Rodríguez San Pedro,

Conceder licencia para verificar obras de ampliación y 
reforma en la casa número 39 de la calle de Santa Engra­
cia, de conformidad con f 1 informe de los señores Letrados 
consistoriales, sin perjuicio de lo que se resuelva respecto 
a la expropiación de la faja de terreno para vía publica en 
el oportuno expediente.

Conceder a la Compañía de ios Caminos de Hierro del 
Norte, licencia para establecer una nueva estación de mer­
cancías de detalle, ampliación de la xm existente de Ma- 
drid-Peñuelas y construcción de un muro en el paseo de 
la Esperanza, sin prejuzgar si procede o no el pago de los 
correspondientes derechos, tanto de la tira de cuerdas 
corno de la licencia de construcción, a cuyo efecto deberá 
emitirse dictamen por el Negociado y Comisión de Hacien 
da, una vez que sea requerido el representante de la Com­
pañía p,ara que preste su conformidad a lo informado por 
la Sección de Ingresos de la Contaduría en 20 de julio 
de 1922, o alegue lo que estime p rtínente de no estar con­
forme con él.

Conceder a la Compañía de los ferrocarriles del Nor­
te, la consiguiente autorización para construir por cuenta 
exclusiva de dicha Compañía un muro de cerramiento en 
la línea de circunvalación y en_las inmediaciones del paso 
a nivel establecido en el kilómetro 4.794 de la expresada 
línea, con carácter provisional, en una longitud de 150 me­
tros, entretanto se procede a la apertura de la calle d( l 
Ferrocarril y situándolo paralelamente al eje de las vías 
de circunvalación, y ajustándose al primero de los proyec 
tos presentados por la Compañía, o sea el remitido el 26 
de octubre de 1920, y que respecto de la procedencia de la 
exención de derechos municipales afectos a esta concesión, 
se someta este expediente, una vez autorizada !a obra, a 
ia Comisión de Hacienda.

Que se considere ampliado e! acuerdo de 3 de agoáto 
último, por el que se adjudicó a D Fernando Rico Rodi í 
guez varias parcelas de terreno procedentes de los taludes 
del solar limitado por la calle de Toledo, glorieta de las

Pirámides y paseo Imperial, por lo que respecta a  las 
apropiaciones de loa taludes del paseo Imperial y calle de 
Toledo, a la superficie de 155'37 metros cuadradosy 205'86, 
cifras que unidas a las de 15T25 y 195'64 que se acoi'dó 
apropiaren dicha fecha, suman las de 306‘62 y 40T50 me­
tros cuadr.'ídos que, respectivamente, miden los que al se­
ñor Rico Rodríguez son de apropiar por dichas vías y 
fijar para la parcela de ia glorieta la superficie de 89‘77 
metros que de la rectificación llevada a cabo por el Arqui­
tecto resulta contenei' en vez de los 90‘54 que se le asignó 
en el referido acuerdo; en cuanto a los precios en que esas 
parcelas han de enajenarse, la Comisión mantiene los de 
34 pesetas metro para las correspondientes a la glorieta y 
calle de Toledo, y el de 27 para los del paseo Imperial, ya 
por que el Ayuntamiento lo tiene así acordado, ya por que 
a soliciutd de! interesado han sido revisados por-et Arqui- 
lecto municipal y no encuentra en los antecedentes con­
sultados motiv. s que modifiquen tales valoraciones, las 
cuales, por estar robastecidas con la opinión de los .señores 
Arquitectos municipales se relacionan al parecer con los 
precios corrientes en venta en la zona en que los terrenos 
están enclavados. -

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Exemo: Sr. Gobernador civil trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, en el recurso de alzada interpuesto por la Alcal­
día Presidencia contra providencia gubernativa fecha II 
de marzo de 1922, justipreciando unos terrenos pertene­
cientes a! Sr, Marques de Ivanrey, expropiados con desti­
no al paseo del General Martínez Campos y calle de F e r ­
nández de la Hoz, se resuélvelo siguiente:

Primero Que no ha lugar a resolver sobre el extremo 
referente a los terrenos de la calle de Modesto Lafuente, 
hasta que se depure la situación de hecho y de derecho de 
la misma.

Segundo. Que la legislación aplicable a casos como el 
presente es la del Ensanche de Madrid y Barcelona de 26 
de julio de 1892, sin que e! error padecido en este expe­
diente lo invalide ' ■

'J'ercero. Que la cantidad que por indemnización debe 
abonarse a los propietarios de los terrenos expropiados es 
de 2 359‘26 pesetas, incluido el 3 por 100 de afección para 
los de 1;\ calle de Chamartin {hoy Fernández de la Hoz) y* 
de 118 561‘91 pe.setas, para los del paseo del Obelisco (hoy 
General Martínez Campos)*

Cuarto. Que se advierta al Ayuntamiento y al Gober­
nador que se atengan a la legalidad vigente y cuiden de 
no quebrantar los plazos,

Aprobar una moción de la Alcaidía Presidencia en la 
que, en vista de habérsele significado por lá Jefatura del 
ramo de Limpiezas, su propósito al reorganizar el servicio, 
de unificar cuanto se refiere a la recogida y arrastre de 
basuras de todas las calles y paseos de Madrid, a cargo hoy 
unas del ramo de Vías públicas y otras del de Parques y 
Jardines, por si hubiera alguna subasta pendiente para 
contratar estos .servicios o los de arrastres, propone se 
acuerde lasuspensión de la subasta anunciada para el día IS 
de actual, para el servicio de transportey acarreo de arena 
-de río y de uiiga necesaria para las obras del ramo de Vías 
públicas, con el fin de desglosar cuanto se refiere a limpie­
zas y arrasíre.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en el expediente para realización de las obras de pavi­
mentación consignadas en ei presupuesto extraordinario 
del presente año, conforme a las advertencias hechas por 
el Excnio Sr. Goheniador civil de la provincia. •

Primero, Que quede sin efecto el acuerdo adoptado 
por V". E en este e.xpediente con fecha 3 de agosto.

Segundo. La aprobiición de los pliegos de condiciones, 
cuadros de predo.s y presupuestos formados por la Dtrec- 
ciónde Vías públicas para la contratación, mediante su­
basta, de las obras siguientes: . ■

. Pesetas.

(i) Calle del Pacífico..............................   1.25l.058‘52
b) Idem de Fuenterrabía..........................  141.667‘80

1.392.726'32

n t O
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Pesetas.

1,392.72 v32

‘0
' e)
í )

h)

i)  
J )

PíiSÉo de líis Yeseri.ns y gloi'ieta dé
unión ébn los del Oin.il y Chepeni. 41f .1 ÍO‘ 10

Ronda de Toledo...................................  748 810'91
Idéin dé Segovia.......................... .. i . . 931 6S0‘24
Camino Alto de San Isidro.................  417 156
Glorieta del Fuente de Segovia........  152 053'60
Idem del Puente de Toledo y Pirá­

mides..................... . . . . .  263 243'60
Cíille de] Marqués de Santa A n a ,. . .  60 869*28
Pasco de la Florida..................... .......... 569:509'S3

T o t a l 4.977.159'88

Terceró; Que el impórte de las pbra.s señaladas con las 
leira.s <i a la li seíi cargó a los conceptos 69, 47, 46,
64, 65, 66, 68 y 67 del presupuesto e.'ítraordínario aproba­
do por V. E. en 26 de inárzo del presente año.

Cuártó. Que se instruya pód separado el necesario ex­
pediente; para refundir en un solo concepto los créditos 
consignados en las partidas 46 y 47 del Cifpítulo X , artículo 
único dél prestí puesto extraordinario de 1923, por consti­
tuir ambas partidas un sólo presupuesto para supleincntár 
en 33 90l '80 péséídií el concepto 58, en 53 874'97 el con 
cépto 64; en i6.415‘9! el concepto 65; en 42.93l'0I-e! con­
cepto 66; cuyos suplementos que importan 147.123 69 pe­
setas,sé obtendrán de los .sóbrántcs que resultan en lo^ 
conceptos 69, 4/ y 46 refundidos, 68 y 67, y que ascienden 
a la suma de 990.0/O‘10 pesetas, la que,' por consecuencia 
de dichos supleinentos quedará reducida a 851,952 41 pe­
setas ,

Quinto 6¿ue con cargo a este sobrante efectivo se rea­
licen !as obras^señaladáS con las letras i  y y que ascienden 
a la suma de 630.3/9T5 pesetas mediante los trárnités le­
gales correspondientes.

Sexto. Qué sé entienda modihc.ido el acuerdo adoptado 
en sesión de 1 de junio del presente año, en el sentido 
de que el presupuesto entonces aprobado de ó8 606‘S1 
pesetas para el empednidó encintado de la calle del Mar­
qués de Santa Ana, se entienda reducido a la c.'intidacl 
de 60.S69'28 pesetas a que asciende el nuevo presupuesto.

Séptimo, que. se entienda.modificado asimismo el tLcuer- 
dó de 8 de junio último, sane ion ado por la Junta municipal 
dé 10 de julio siguiente, relacionado con la pavimentación 
del páseó de la Florida, en el sentido de reducir su impor­
te a la cantidad de Ó69.,509‘83 pesetá.s y a dejai' sin efecto 
el acuerdo de consignar una parle de este gasto en el pre­
supuesto ordinario para el ejercicio próximo.

Octavo. Que de igual modo se entiénda inodificadó el 
acuerdo municipal de 8 de junio de 192), saiicionadó por la 
Junta municipal en 28 del mismo mes, en el sentido dé'elé 
var a la cantidad dé 141.667'80 pesetas el impoi te dé las 
obras de empedrado de la calle de Fuen térra bía qüé ha­
bían sido calculadas en 94 591'13 pesetas. .

No venó. Que el sobrante de 221 573'30 pesetá.s, que 
resulta dé los conceptos mencionados .después de efe"tuar 
los suplementos y aplicaciones dé que queda hecha méii- 
ción, se destine a ampliar el crédito de 804,914 79 pesetas, 
que se consigna en el repetido presupuestó extraordinario. 
«Pitra las'obras de p;ivi nentación que;tcuerde el éxcelen 
tísimd AyuritamiéiUo cu el fntérior». ■

Seslóií ordinaria del día 12

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Sé acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho dé las Comisiones en 7 del actual, y 
dejarla a disposición de ios señores Concejales,

Se dió cuenta de uiia providencia del !^xcnio. señor 
Gobernador civil por la que, conformándose con lo infor- 
madó por la Comisión provincial, estima el recurso de alza­
da interpuesto por D, Miguel Cuadrado y D. José Espinós 
contra decreto de la' Alcaldía Presidencia exigiéndoles el 
abonó de pérjuicios causados en la vía pública con motivo

de la concesión de licencia para establecer un vertedero 
en terreno de su propiedad de la calle de Ataúlfo, quinta 
de San José, por haber interceptado con .tierras el camino 
de Aceiteros 3̂  transformado los terrenos afectados para 
l;i urbanización de ia calle de Ataúlfo, revocando a conti­
nuación el decreto de referencia. ,

V el Ai'untaniiénto acordó interponer contra dicha re- 
.sühición el recurso procedente.

Pa.sar a la Comisión respectiva una providencia del 
Excino. .Sr Gobernador civil por laque, conformándose 
con lo informado por la Comisión piovindal, estima ei re­
curso de alzada ¡nterpue.sto contra acuerdo del Ayunta­
miento denegando autorización pira construir con altura 
de 25 metros en la calle de las 3'res Cruces. J  ,

Quedar, enterado de una providencia del exceíentísi- 
inoSr. Gobern.'idorcivil concediendo excepción de sub.'is 
ta para realizar por administración el suministro de. bibe­
rones y íicce.sorTos con destino a la Institución municipal 
de Puericultiu'a, siempre que ei precio 3' demás condiciones 
del contrato no sean menos favorables a esa Corporticfón, 
que el tipo y l.is coiidicione.s que hayan servido de base a 
las subastas declaradas desiertas, sin que la ' presente ex- 
eepción implique el qu« forzosamente ese Ayuiitatniento 
haya cíe prescindir de llevar a cabo otras subastas poste­
riores para realizar el .servido, mediante nuevas condicio­
nes que faciliten la concurrencia do lidiadores.

Adjudicaren definitiva a favor de D. José. Andión y 
Cancio el remate de la sub.ista verificada para contratar 
el suministro de alpargatas con destino n los Colegios de 

uestra Señora de la Paloma y Escuela-albergue de niños 
abandonadlos en el año 1923-24, con la baja del 29‘05 por 100 
en el precio tipo de dos pesetas par.

Adjudicar en definitiva a favor de D. José López An- 
tolí el reinate de lá subasta de suministro de paños y pa­
nas para los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma^y 
Escuela albergue de niños abandonados en ei año 1933-2-í, 
con la baja del 4 ‘50 por IQO en los precios tipos.

Sé dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia participando que habiendo sido elegido D, Fi-ancbco 
Requena Chorro, Vocal de la Junta Pericial Catastral de 
la riqueza rústica, no ha podido llevarse a efecto la entrega 
del nombramiento por hallarse sometido a procedimiento 
procesal, . :

Y  acordada la designación de nuevo Vocal, se verificó a
continuación el correspondiente sorteo, resultando elegido 
D. Antonio Ruiz Peinado que figura con el número 42 en 
ta lista de contribuyentes. . . .

Proceder al abono de 15.166‘56 pesetas, por trabajos 
ejecutados para la inauguración de la matanza de cer 
dos en la temporada anterior eu ei Nuevo Matadero, con 
cargo a las instalaciones coinplenrentarias, al contratista 
de las obl as Síes. J. Eugenio Ribera y Compañía, apli­
cándose al concepto establecido para ampliación de insta­
laciones y atenciones que surjan a la implantación de los 
servicios, en el presupuesto extraordinario de 1923.

Conceder licencia para establecer una fundición de hie­
rro en la calle de Fray Luis de León, 4

Conceder júbílacióii al obrero municipal del ramo de 
Vúis públicas del Interior, Juan Patón. Santos, asignán­
dole el habei' diario de 2‘70' pesetas, con cargo al capítu­
lo IX , articulo 10 del pr,esupue5to vigente, ,

Reconocer por el suministro de yendajes a la Casa de 
Socorro del distrito de la Inclusa, la cantidad de 1.75Ü pe­
setas, con cargo al concepto 504 del vigente presupuestó 
del Interior. _ ,

Reconocer un crédito de 19.ÜS2‘6I pesetas, importe de 
cuentas de medicamentos suministrados a las Casas de 
Socorro durante el mes de marzo de 1922, con cargo al ca­
pítulo IX , artículo 6,“, concepto 504 del vigente presu­
puesto de gastos. ,

Reconocer la cantidad de 1,247 pesetas,,: importe del su­
ministro de aparatos ortopédicos y vendajes a tas Casas 
de Socorro de los distritos de Palacio, Centro, Universi­
dad, Buenavista, inclusa y Latina, durante el mes de ene 
ro de 1922, con cargo al capítulo IX , articulo ó.“, con­
cepto 504 del vigente presupuesto. .

Reconocer la cantidad de' 864 pesetas, importe de los 
aparatos ortopédicos y vendajes que suministró a las Ca-
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sas de Socorro de los distritos de Latina 5' Palacio, durante 
■el mes de diciembre de 1922, con cargo al concepto 505 del 
vigente presupuesto.

Asignar a la Maestra nacional, jubilada, doña Dolo- 
l es Castro y Begines, el haber pasivo de 5,6(X) pesetas 

; anuales, 80 por LOO de las 7.000 que como mayor sueldo 
disfrutó en activo y le sirve de regiOador por los cuarenta 
y dos años, once meses y veintidós días que cuenta de ser­
vicios,

— Interponer recurso de alzada ante el Tribunal guber 
nativo del Ministerio de Hacienda, dé conformidad con 
lo informado por lo.S señores Lele ados consistoriales, contra 
la resolución del Timó. Sr, Delegado de Hacienda de 20 de 
noviembre |último que confirmó el acto ádministrativo de 
la Administración de Contribuciones por impuesto de' utili­
dades sobre los sueldos, .asignaciones y gi'atificaciones fijas 
y eventuales de los empleados de esta Exema, Corpora­
ción, coiTespondiente a los trimestres tercero y cuarto del 
ejercicio de 1922-23.

Manifestar ai Juzgado de Primera instancia e in.strnc- 
ción-del distrito de Buenavísta que los daños causados 
en un árbol y ,un farol de la calle de Diego de León esqui 
na a la de Castellò,ascienden: los del faro! a 75 50 pesetas, 
según informe del Ingeniero de Alumbrado, y que deberá 
percibir la Empresa «Gas Madrid > que es la perjudicada; y 
a 25 pesetas tos daños causados al árbol, y que el Ayunta 
miento no se muestra parte en el procedimiento y no re­
nuncia a la indenizáción que en el mi.smo pueda corres 
penderle.

Denegar la licencia solicitada para establecer una cas­
quería en el cajón número 7 del Merc'ado de San Antonio.

Denegarla licencia solicitada para almacón de made­
ras y fábrica de aserraran la caite de Fray 1 uís de León, 
y que se desglose y remita al Negociado de Obras el ex­
pediente relativo a denuncia a virtud de haberse inte 
rñimpido ei tránsito de la antigua vereda de Santa María 
de la Cabeza. ,

Conceder licencia para establecer ca fé-bar  y venta de 
fiambres en la calle del Pez, 11.

Autorizar el gasto de I 380 pesetas para lá adqiiisi 
ción de 23 guerreras de paño azul para diario con destino 
al personal del servicio contra Incendios, siendo cargo el 
referido importe al ci èdito de 23.000 pesetas consignado en 
el capítulo II, artículos,“, concepto 110 del vigente presu­
puesto. '

Nombrar a D. Sebastián de la Torre Rubén, bom­
bero-vidriero del servicio contra Incendios, con el haber 
anual que señala el vigente presupuesto, y  como resultado 
de! concurso público celebrado al efecto.

Proveer por concurso tres plazas de enfermeras del 
Instituto dé Seroterapia, dotadás, con el haber anual de 
2.000 pesetas y seis más de supernumerarias.

Las solicitantes acreditarán documentalmente:
Primero. Ser española o naturalizada en España; de 

veinte a cuarenta años de edad.
Segundo. Ser solteras, viudas o casadas sin hijos me­

nores de diez años. La superveniencia de esta circuns­
tancia en el ejercicio activo del cargo será considerada 
mientras subsista como causa de excedencia forzosa con­
virtiéndose en voluntaria al cumplir el hijo los dos años y 
demostrarse porla interesada que no existe la convivencia 
que supone el peligro del contagio, por tener confiado el 
cuidado del hijo a familiares o personas que no residan en 
su domicilio.

La cesación en el cargo será a los cincuenta años, pro­
rrogados hasta los cincuenta y cinco años por reconocí 
miento facultativo de la aptitud física para el servicio y, 
én su caso, hasta el tiempo necesario para completar el 
tiempo mínimo exigible para devengar derechos pasivos.

Tercero. Acreditarán buena conducta y carencia de 
antecedentes penales.

Cuarto. Justificarán por orden'de preferencia:
) Hallarse' en posesión del titulo de Practicante o 

Comadrona.
bj Tía ber verificado y aprobado lo.s ejercicios de revá­

lida de alguna de las do.s citadas carreras.
cj Tener aprobadas todas las asignaturas de las dos 

carreras.

dj Poseer diploma de enfermeras, expedido por enti­
dades hospitalarias, debidamente autorizadas para ello.

En igualdad de títulos, estudios aprobados o diplomas 
adquiridos, se tendrá más en cuenta las certificaciones 
que acrediten prácticas expedidas por Profesores de hospi­
tales, clínicas y sanatorios oficiales o particulares,' con 
preferencia los primeros.

Quinto. Para juzgar, respecto a los títulos, diplomas, 
prácticas y deim'is condiciones enumeradas presentadas 
por las aspirantes, actuará una Comisión técnica ceiisora,

■ compuesta del Sr. Delegado Insjíector de la Beneficencia 
municipal o un Profesor numerario de ésta en quien dele­
gase; el Sr Director del Instituto municipal de-Seroterap¡a 
y un Profe.sor del mismo; Comisión que deberá desempe­
ñar su cometido en el término máximo de quince días, ha­
ciendo la calificación y elevando a la. Comisión de Benefi-' 
cencia para su propuesta al Exorno. Ayuntamiento, para 
su aprobación, la propuesta correspondiente en el número 
de concursantes exactamente igual al de las plazas de nu­
merarias y supernumerarias a que se refiere la convoca­
toria. '

La reglamentación que supone él presente acuerdo 
comprende también a las que actualmente ejercen el car­
go por nombramiento del Exemo. Apuntamiento.

No mostrarse parte, de conformidad con lo informa­
do por Ios-señores'Letrados consistoriales, en el sumario 
que .sigue el Juzgado de Instrucción del distrito del Hospi­
tal por daños causados al autocamión número 2 de! servicio 
de Limpiezas, y manifestar al Juzgado que la reparación 
del vehículo y la valoración del daño, ha sido tasada en 
100 pesetas, no renunciando el Ayuntamiento en su caso a 
la indemnización que pudiera corresponderle.

Adjudicara la-Sociedad «Almacenes generales de de­
pósitos de Madrid» la parcela B, del plano del Arquitec­
to municipal, fecha 8 de marzo de 1917, procedente del 
antiguo arrojm de Embajadores, de 343'22 metros cuadra­
dos al precio de 2Í pesetas uno, previo el cumplimiento de 
los requisitos legales, debiendo ingresar en los fondos de 
la tercera zona del Ensanche, la cantidad de 7 207‘62 pese­
tas', importe de tal apropiación previamente al otorga­
miento de la escritura y  obligándose a admitir como título 
de propiedad el de posesión por la Villa dé Madrid.

Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento en el solar número 59 de la calle de Bravo Murillo, 
con vuelta a la de Ramiro II.

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
a talleres en un solarde la calle de Joaquín María López,

Conceder licencia para construir una casa en el sotar 
número 1 de la glorieta de Ruiz Giménez, con vuelta a la 
calle de Raimundo Fernández Villa verde.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de A^allehermoso, adosada a la que hace esquina a la calle 
de Meléndez Valdés

Aprobar ima moción de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo se solicite del Exemo. Sr, Gobernador civil la 
oportuna autorización para que, mientras se llenan los 
trámites legales en el expediente respectivo, puedan satis­
facerse los jornales que devenguen los obreros eventuales 
con destino al Parque del Oeste', con cargo a las 68.000 pe­
setas, con que ha sido ampliado el concepto 568 del ca­
pítulo X  del vigente presupuesto ordinario mediante el 
extraordinario que por el importe de dicha cifra ha sido 
aprobado en sesión de 28 de noviembre último.

Aprobar una moción déla .Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo se libren al Sr, Director de la primera Escue­
la municipal de Sordomudos y Ciegos la cantidad de 500 
pesetas, con cargo al concepto 262 del presupuesto vigen­
te, para reposición y arreglo de menaje y útiles de cocina 
y  comedor para la cantina que funciona en dicha Escuela, 
de cuya inversión rendirá en-sudía las oportunas cuentas.

Aprobar el diciameii proponiendo:
Primero. La ratificación de los acuerdos adoptados por 

el Exemo. Ayuntamiento en la sesión celebrada el din 18 
de agosto defiaño actual '

Segundo, Que como ampliación del mismo y teniendo 
en cuenta que con posterioridad a su adopción ha sido dic­
tado el Real decreto de 7 de noviembre sobre rescisión de 
contratas sujetas a revisión de precios, se someta a la

f
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aprobación de! Ministerio de Fomento para que, caso de 
merecerla, puedan comcnüar inmediatamente las obras, 
sin perjuicio de lo que se resuelva acerca de la subvención 
solici lacia para las mismas de dicho Ministerio.

Tercero Que al hacérse la adjudicación de estas obras 
a la Sociedad «Fomento de Obras y  Construcciones«, se 
realice ajustándose a tas condiciones de toda cla.se esta 
biecida.s para ia contrata formalizada en 23de abril de 1923, 
siendo cuenta y cargo de! adjudicatario cuantos gastos se 
causen por escr-ilura, primera copia, impuestos de dere­
chos reales, contribuciones ydemás impuestos.

Cuarto. ■ Que en el orden de ejecución de las obras se 
relegue a último término la construcción de la alcantarilla 
de la calle de Orense por ser la menos urgente' de todas 
las aprobadas.

Ratificar los acuerdos adoptados en lasésión celebra­
da el día 3 de agosto próximo pasado, que a continua­
ción-sé expresan, por no afectaHes ninguna de las mo­
dificaciones propuestas por la Delegación gubernativa 
inspectora de la Administración municipal, según informe 
d éla  Dirección de Viás pviblicás y Junta Consultiva de 
Obríi, :̂

Primero. La aprobación de los pliegos de condiciones 
facultativas y económico administrativas, cuadros de pre­
cio y presupuestos que se acompañan, para contratar me­
diante subasta,' las obras siguientes:

Prolongación del paseo del Canal, trozo primero y se­
gundo, afirmado y pavimentación con macadán; alcan­
tarillado del camino de Canillas y de la calle de Beire; 
empedrado de pedi usco irresnlar sobre arena de la de 
Carnicer, y explanación, encintado y cunetas en el cam'- 
no^que conduce al Cementerio de Nuesti a Señora de la 
Almudena,

Segundo, La aprobación asimismo del presupuesto que 
también se acompaña, importante 11.373‘41 pesetas, para 
el empedrado con pedrusco usado sobre base de arena de 
la calle de Santa Ursula, cuya obra se realizará por admi­
nistración y con elementos del ramo, .

Tercero. Que se entienda modificado el acuerdo en el 
sentido de que la obra de encintado, cunetas desmonte 
del camino dél Ceinenteríó del Este, se eleve a la cifra 
de 230.82P10 pesetas, a que asciende el presupuesto qu.i 
remite la Dil ección de Vías públicas, y 
_ Cuarto. Qné las mencionadas obras que ascienden eii 
junto a 482,931*36 pesetas, se satisfagan con cargo al eré- 
dito de 500.000 pesetas, consignadas en el presupuesto ex­
traordinario aprobado en 26 de marzo último, ■

Aprobar los pliego.s de condiciones facultativas y eco- 
nóiríico administrativas y cuadro de precios, formados 
para contratar, previa subasta que se anunciará al efecto, 
la instalación de aceras de material granítico encintado 
en el interior, Ensanche y Extrarradio, así como el sumi­
nistro de éstos 3' de las losas que.sean necesarias‘ para 
llevara cabo dichas obrasen l,qs tres zonas, hasta 31 de 
marzo de 1928, calculándose el importe al solo efecto de 
constitución de fianza en 60.000 pesetas, ■

■Anunciar subasta, con .sujeción a los pliegos de con­
diciones faculta!ivas y económico administrativas, for­
mados al efecto, para contratar el suministro det'comhus 
tibié necesario a las dependencias munítípales, hfistaSl de 
marzo de 1927, calculándose eri 50 000 pesetas, él importe 
anual de este suministro, at sofo efecto de constitución de 
fianza. '

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativa.s, con las .modilióáciones señaladas 
por la Dirección de Vías públicas en su informe de 20 
de noviembre último, así como los, cuadros de precios mo 
dificados por dicha dependencia, en informe de 7 del co­
rriente, para contratar la constniccíón de pavimento de 
granito porfídico que sé acuerde instalar en las vías pú­
blicas de! interior, Ensanche y Extrarradio de esta capital, 
hasta 31 de marzo de 1925, y que se anuncie la opoi íuna 
sribasta cuyo importe se calcilla en 300.000 pesetas, al solo 
mécto de constitución de fianza. '
^4 Acceder a la  petición formulada por D, Eugenio Cal­
derón Montero Ríos, Director de la Sociedad »La Auxi 
barde Construcción», fabricante dé cemento portland artí 
ncial «Sansón», para ensajmr dicho material en ima calle

de esta capital, aceptando el ofrecimiento de 50 toneladas 
de dicho producto puesto en estación y verificar las refe­
ridas pruebas eii la calle de Alfonso X l, desde donde ter­
mina el adoquinado hasta el Musco de Artillería, siendo 
cargo el gasto de 2.998*32 pesetas, que ha de originar la 
;adqyisición de piedra partida y  arena, al capitulo de Impre­
vistos del presupuesto vigente. .

Aprobar la hoja de aprecio formulada por el Arquitecto 
municipal de la segunda sección para la expropiación de la 
casa número 14 de la callé de Bordadores, que en toda su 
extensión se éncii^ntra fuera d éla  alineación oficial, y a  
cuya finca se asigna un valor de 40.666*82 pesetas, incluido 
el 3 por loo de afección, y que se remita dicha hoja al ex­
celentísimo Sr. Gobernador civil déla provincia a los efec­
tos, preven idos en el artículo 26 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 10 de enero de 1879 y en el 42 del reglamento 
dictado para su.ejecución, .

Devolver al Sr. Director Gerente de la Sociedad 
«Fomento de Obras 3"- Construcciones», contratista de las 
obras de saneamiento del subsuelo, un titulo de la Deuda 
perpètua, al 5 por 100, que forma parte de la fianza consti­
tuida por dicha Sociedad para garantizar la ejecución de 
las exprésadas obras, en vísta de haber sido sustituido por 
50 títulos del Empréstito de Liquidación de Deudas y Obras 
públicas, de 1908, importante 25.000 pesetas nominales, 
toda vez que queda restablecida la fianza en su cuantía y 
valor, _ ' _

Pasar ‘a la Comisión respectiva una comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, remitiendo copia auto-, 
rizada del testimonio de la sentencia dictada por ia Sala 
de lo contencioso administrativo del Tribunal Supremo, en 
eh pleito promovido por e! Ayuntamiento contra Real 

■Orden del Ministerio de la Gobernación de 9 de agosto 
■de 1920, por cuya sentencia se declara que la jurisdicción 
contencioso administrativa es incompetente para conocer 
de la demanda interpuesta por el Ayuntamiento contra la 
expresada Real orden en !a que dispuso:

Primero. Que eP Ministerio de la Gobernación es el 
llamado a resolver con absoluta competencia la cuestión 
planteada sobre el cumplimiento de las Reales órdenes dic­
tadas, respecto a la clausura y traslado de los Cemente­
rios de esta Corté; y en su virtud designar los sitios don­
de deben ser.trasladádos los restos mortales que quedan 
en el denominado de ia Patriarcal, al llamado de San 
Martín. ,
’ Segundo. El Cementerio de San Martín debe subsistir 

en el lugar que actualmente ocupa, procediéndose inmer 
diataniente a ias obras de restauración y conservación, y 
que los gastos que sé ocasionen, se distribuirán en ia si- 
guienté forma: La Patriarcal pagará los gastos que se 
produzcan en traslado y preparación de enterramientos 
nuevos en el Cementerio de San Martín; los gastos de con­
servación y restauración de los que en la actualidad cons­
tituyen el Cementerio de San Martín, J.a entidad San Mar­
tín; la cual tiene la ineludible obligación de conservarlos 

: en buen estado.
Sesión ordinaria tisi día 19

Se aprobó el acta de la sesión anterior. _ _
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la 

Corporación por el fallecimiento del Sr. Concejal D, E n ­
rique Gabarrón, y que se comunique el pésame del Avvin­
ta miento a la familia del finado. _

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho délas Comisiones en 15 del actual y dejarla 

■ a disposición de los señores Concejales.
Pasar a la Comisión respectiva una providencia del 

Exemo, Sr. Gobernador civil, por la que, conformán­
dose con lo informado por la Comisión provincia!, esti­
ma el recurso de alzada interpuesto por D. Enrique 
Pastor contra acuerdo de! Ayuntamiento por el que rué 
separado del Cuerpo de Médicos numerariós de la B e­
neficencia municipal, revocando él expresado acuerdo y 
ordenando se complete el expediente con el informe del 
Tíispector del Cuei-po, conforme dispone e! articulo 6 °  dei 
Re giamento de! Cuerpo Facultativo de la Beneficencia 
municipal de 21 de julio de 1880. _ _

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia
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proponiendo, que el pinzo de ti'es tnesesi concedido por 
ítcuerdo, del Aj-untamiento y Junta municipal pani que 
lodos aquellos industriales y comerciantes que no liubiesen 
renovado en tiempo sus licencias de apertura o liubiesen, 
debido modificarla con arreglo a his tarifas que satisfacen 
de contribución industrial, sin que se les exigiese pena Melad 
alguna, si no únicamente satisfaciendo los derechos que 
por renovación o diferencia les pudiesen corresponder, 
empiece a c atarse desde el día siguiente al de la publica­
ción del acuerdo en la fo' inri que d¡''ponga la Alcaldía.

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y 
del Ensanche hasta fin de noviembie próximo pasado. 

Consignar en la hoja padronal de D, Andrés Bour 
yat, domiciliado en la calle de Don Ramón de la Cruz, 70, 
que reside en esta Corte, sin interrupción alguna des­
de.18 de marzo de Ì92I, extremo que justifica con el con­
trato de inquilinato otorgado en dicha fecha y. la informar 
ción testifical llevada a efecto. _

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
varios vecinos: _

Acceder a. la redención, solicitada por D: Demetrio 
Palazuelo, MarotOj propietario de la casa edificada en el so­
lar que ocupó la finca número 6 de la calle Mayor, de un 
censo de agua que grava dicha linca a favor del Ayunta­
miento de Madrid por un capital de 9 900 pesetas y canon 
anual de 297. previa autorización que ha de solicitarse del 
Ministerio de la Gobernación, según previene el artícu­
lo 85 de la Le}' Municipal, sujetándose ptira su formaliza- 
ción a laS; bases de la Asesoría Letrada de 22 de enej o det 
corriente ano. '

Asign;ir a la Maestra nacional, jubilada, doftíi Ma­
ría del Carmen Sánchez La torre, el ha bei' pasivo de Q.bOO 
pesetas anuales, 80 por 100 de las 7.C00 que le síi'vcn de le-

fulador, cuya ciasilicación le corresponde con arreglo a ia^ 
isposiciones vigentes que le son aplicables,, teniendo en 
cuenta que ha prestado servicios cuarenta y tres años, seis 

meses y trece días.
Autorizar el gasto de 13 000 pesetas para pago de 

jornales eventuales y hojas extraoi'dinarias al personal de 
la ImprCHta Municipal, de coulormidad con lo solicitado 
por el Regente de la misma, cuya cantidad será satisfecha 
con cargo al capítulo de Imprevistos del presupuesto vi­
gente.

Conceder un socon'o de 250 peset:is, por una sola vez, a 
doña Pilar Martín Pulgar, como viuda del Oficial segundo 
de Contabilidad, D Emilio Nicoraedes Treco, por estimar 
que la solicitud formulada por esta interesada no se halla 
comprendida en e! acuerdo de 14 del referido mes de 
noviejubi'e, en virtud dèi cual fuej'on suprimidas esta clase 
de cotioesiones.

-Concedei' un socorro por un.i sola vez, de 250 pesetas, 
a doña Juliana López, viuda del Oficial segundo D. Julio 
Argiz, teniendo en cuenta que la solicitud presentada por. 
la interesada Jio se halla comprendida en el acuerdo, de 14 
del referido mes de nóviembre, en virtud del cual fueron 
suprimidas esta clase de concesiones.

Conceder por una sola vez im socorro de 250 pesetas a 
doña Antonia Madrid, como viuda de D, Manuel Sánchez, 
guarda jurado que fué de los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma en la forma que queda expuesta en los dos 
acuerdos anteriores.

Aprobar la cuenta general del ejercicio de 1922-23 
y dar al expediente la tramitación que deteianina la vigen­
te Ley Municipal, . _

Aprobar las cuentas de ingresos y pagos verifica­
dos en el .ejercicio dij 1922-23 por operaciones de Tesore­
ría para atender al servicio de intereses y amortización de 
las Deudas municipales.

Aprobar las cuentas generales de las operaciones 
i'ealizadas divranle el ejej-cicío de 1922-23 con aplicación al 
fondo espet'ial de Depósitos (metálico y valores).

Aprobar la cuenta de ingresos .y pagos verificados 
‘ ‘ ' 'e 1922-23, por cuenta del presupuestodurante el ejercicio de 

exti'aoi'ilinario de 1922.
Denegar la licencia solicitada para establecer un horno 

de bollos en la calle del Cardenal Cisnei'os, ,65 y 67.

Denegar la licendit solicitada- para establecer una 
imprenta con tres máquinas en la calle del GeneraL 
Pardillas, 24.

Conceder iLceticiaspai'a establecer un taller de herj'era- 
cerrajero e insUilar un electromotor de. 12, caballos de 
fiiej'za, en la calle de Ui Vizcondesa d.e foibalán, núrae- 
i'os .4 al 8 . _

(loncedcc licencias para.establecer una fábrica do peines 
e instalar un electromotor, de mi caballo de fuerza en lâ  
calle del Ave María, 10. - ;

Conceder licencia para.establecer una íábi'le.i de jai'abes 
y venta de vinó al detall cjj la calle de Tarragona, 10

Conceder liccuciatpara  ̂cstíib lecer miai lùbrica de jabón- 
y lejía en la calle de Luis Mitjans, 2.

Cojiceder licencia para establecer una fábrica de lejías 
en la calle del Olmo, 7, _

Conceder licencia para establecer una fábrica de jabón 
y lejía en la calle de SaniGabrÎel, 1, con vueit.u, a la del 
General Ricardos, 64.

Conceder licencia para instalar un laboratoi'io de análi­
sis en el paseo del Comandante Portea, 20

Conceder licencias para establecer una imprenta: e 
instalar dos electromotores de tj-es; cuartos de caballo de 
fuei'za total, en la calle de la Esperanza^ 12

Conceder licencia para establecei' una fmidkiôti íipor 
gráfica en el paseo de San Vicente, 20,

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
calle dé Ciudad Real, 10. •

Conceder licencia para establecer una,carbonería en la;« 
calle de las Delicias, 40.

• Concèder licencia p.'ii'a establecer una cai bonería en la, 
callé de Juan de Mena, 11. -

Conceder licencia para establecer un café-haY' en eJ 
paseo de las Delicias oS. .

Conceder licencia para establecer un ca fé-bar, en-lai 
plaza del Príncipe Alfonso, 6.

Conceder Ucencia paia establecer, un ca fé-bar , en lai 
calle del Mai'qués de Urquijo, 10,

Conceder licencia para instalar wa ca fé-bar, en la-calle 
de Valencia, 3, Salón Olimpia.

' Conceder licencia para; instalar un electromotor de 
medio caballo de fuerza y una productora de vapor en la 

. Carrej a de San Jerónimo, 7 y 9, *Bar Regio*.
I Conceder licencia para establecer un tallefnde tinte con 
¡dos calderas tle vapor en ¡a calle de Martínez Izquierdo,- 5 
y 7 (Guindalera) ,

■ Conceder licencia para instalar una caldera de oalefacr 
I ción en la casa número 6 de la calle de la Lealtad, ,
i Conceder licencia para instalar una:caldej'a de calefac­
ción eiyla calle lie la Lealtad, 14,

! Conceder Ucencia para instalar, caldei'as de caleíacdón- 
; en la calle de Velâzquez, 19.
I Conceder licencia para instalar una caldera.de calefac- 
; ción en la casa número .11 de la calle de las Huertas 
j Conceder licencia, para'iustalai una calde-r.a de calefac- 
; ción en la casa númei'o 3 de la plaza de Jesús.
; Conceder licencia paia instalar una-cald.era de.calefac- 
; ción en la plaza del Angel, 13 y 14. ^

Nombrar a D. Máxi.no Perales Hoyos, de coiafor- 
\ midad con la pj'opuesta del Tribunal calificador dei con-
■ curso celebrado al efecto, para ocupar el cargo de capataz.
' segundo del servicio contra. Incendios," con,el haber anual
. que tiene señalado en el vigente presupuesto.

Autorizar el gasto de 1.209 pesetas, necesarias para 
adquirir 100 pantalones de tela azul .para faena, con Ldesti- 
no al pei'sonal del servició;contra Incendios, cuyo impr‘rte 

: será cargo al crédito de 25 000 pesetas, consignado .en el. 
.capítulo II, artículo. 5 . concepto HO del vigente pire-
■ supuestol
1 Autorizai' chnuftfiLr del servicio de Incendios,
: D. José María Montoya, para pasar a prestar sus servicios 
en el dé Limpiezas con el haber anual de 3.500 peBcta,Sv 

I con que figura en , el. pj'esupuesto la plaza de ch a u ffeu r  
I que desempeñaba en el sej vicio contra Incendios,

Devolver al contratista del suminLstro de leña para los 
Mataderos municípaÍEs durante el ejercicio'de 1921-22. la 
fianza de 4.000 pesetas nominales que consignó en ochoáítm 
los del Empréstito de 1918, en la .Caja general de Depó.sitos .

?

k
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toda vez .que ha cuíiiplido con îos compromisos que le im­
ponía el contrato; debiendo dirigirse la oportuna comuni­
cación al Sr. Director general del Tesoro público para que 
tenga a bien ordenar la expresada devolución.

Autorizar el gasto de l ! 661'05 pesetas, a que as­
ciende.el presupuesto formuiado por el Sr, Aiqukecto Di­
rector de las obras del Nuevo Matadero por aumento de 
obra realizada por la contrata de instalaciones mecánicas 
y que se proceda al abono de la  expresada cantidad con 
cargo al crédito de 111,500 pesetas consignado en e! pre­
supuesto extraordinario de 1923. '

■ Conceder licencia para construir un edificio, como 
ainpiiación de la íábrica de cervezas, sita en la calle de 
Amaniel, 29.

Conceder licencia para realizar obras de reforma en la 
finca número 8 de la calle de Calatrava,

■ Conceder licencia para construir un gítruge eir el solar 
situado detrás de la casa número 9,5 de la calle Mayor.

Conceder licencia para ejecutar obras de saneamiento 
y colocación de ascensor en la casa número 21 de la calle 
de Isabel la Católica. .

Conceder licencia pai'a instalar un ascensor en ¡a casa 
número 3 duplicado de.la calle de Villalar,

Conceder licencia para ia instalación de un ascensor 
eléctrico en la Citsa número 3 de la calle de Villalar.

Conceder li,ci.eia para realizar obras de reforma en la 
finca número 1 dé la calle de Qiievedo.

Conceder licencia para verificar obras de reforma en la 
finca número 13 de la calle de jesús y María.

Conceder licencia part' construir un horno en la finca 
númerodl de la plaza.de Herradores,

Conceder 1 leene i para construir una casa en un solar 
de la calle de Isabel González, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 104 de la calle E, Extrarradio. '

Conceder licencia para construir un hotel en el núme­
ro 9 de la calle del General Zavala, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 18 de la calle de Topete, Extr;irradio,

Conceder licencia para construir un hotel en el núme­
ro 4 9 del paseo de la Dirección, Extrarradio,

Conceder licencia para construir un kiosco de madera 
en el interior del solar número 195 duplicado de la calle de 
Alcalá, Extrarradio.

■Conceder licencia para construir un pabellón en la finca 
sin número de ia calle de Gómez Ortega. Extrarradio.

Conceder licencia pani verificar obras de ampliación en 
la finca número 11 de la calle de Gerona, E.xírarradio.

Conceder licencia para realizar obras de ampliación en 
ia finca número 43 de la calle del General Ricardos, 
Extrai radio.

Conceder licencia para realizar obras de ampliación en 
ia finca número Í3 de la calle de la Fortuna, Extran'adio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca número 146 de la calle de Bravo.Murillo, Extra­
rradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca número 18 de la calle del Cardenal Mendoza, 
Extrarradio.

Conceder licencia para realizar obras de ampliación en 
la finca número 165 de la calle de Bravo Morillo, Extra­
rradio.

Conceder licencia para llevara cabo obras de amplia­
ción en la finca número 2! de la calle de Topete, E xtra­
rradio

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
finca número 4 de la carrera de San Isidro, Extrarradio.

Conceder licencia paia realizar obras de reforma çn 
la finca número 6 de la calle de Béjar, Extrarradio.

Aprobar el dictamen proponiendo que, de conformi­
dad con los informes emitidos por el Arquitecto municipal 
de ta tercera sección y por los Letrados consistoriales, se 
acuerde el desalojamiento de la finca número 9 de ta calte 
de San Lucas, de los inquilinos incluidos en la lista que 
figura en el expediente, lievándóse a cabo un nuevo reque­
rimiento a los mi.smos para que en el plazo de cuarenta y 
odio horas cumplan dicha orden, todo ello como procedi­
miento preparativo para que pueda procederse por el pro-

pictario al derribo de la parte del inmueble a que aféctala 
ru i ná.

Aprobar el pi esüpuc-sto fm niulado por el Arquitec­
to municipal de la segunda sección para las obras de pin­
tura necesarias en el edificio que ocupa la Casa de Socorro 
sucursal del distrito de Chamberí, cuyo importe de 2,752 
será cargo al crédito de 75 000 pesetas consignado en el ca- 
piUilo V i, artículos.“, concepto 451 del vigente presupíies- 
to de gastos, y qué, én aténciór, a la ui-gencia del caso, a 
la poca importancia de la suma presupuesta y n la índóle 
y destino del edificio en que se han de ejecutar las obras, 
se solicite del Exemo. Sr. Gobernador civil de la provincia 
la correspondiente excepción de subasta para llevarlas a 
cabn por administración.

Tercero. Que debe precederse con la mayor urgencia, 
de acuerdo con la Autoridad eclesiástica, a designar el 
modo y ferma de la traslación de los restos mortales exis­
tentes en el Cementerio de la Patriarcal ai Cementerio de 
San Martín, concediéndo.se un plazo de sesenta días a los 
interesados en ios enteiTamientos én la Patriarca), publi­
cándose oficialmente para que puedan hacerse las mani­
festaciones pertinentes a sus derechos, debiéndese inser­
tar los anuncios, en los diarios de esta Corte de mayor 
circulación, tener los libros de registros de entradas a dis­
posición del público en la Oficina de la P¿itriarca! y publi­
car en ios periódicos oficia les, al mismo tiempo que el 
anuncio, relación por orden alfabético de apellidos, de 
todos los enterrados en la P.itriarcal, con cargo todos esos 
gastos al importe del solar en que quedará en su día con­
vertido, el tantas veces repetido Cementerio; y

Cuarto Que pOr el Ministerio de la Gobernación se 
nombre un Delegad o es pee i al sanitario de entre losConse- 
jero.s del Real Consejo de Sanidad, para que intervenga en 
iodo cuanto se refiera al traslado y construcciones que se 
efectúen, extendiéndose su acción a todos lös Cfeménterios 
mandados clausurar, que tendrá todas las facultades eje­
cutivas que el J[efe de dicho departamento ministerial que 
en él delegue, y responda ante el mismo de sus actos.

A propuesta de la Preside.ncia fué designado el se- 
fior García Hernández, pai a sustituir al Sr, Gabarrón en 
la Junta de construcción de Escuelas nacionales.

Ascender a la' plaza de ordenanza de las dependen­
cias municipales que existe vacante por fallecimiento de 
D. Francisco González, a) primero dé los mozos'de limpie­
za, D Isidro Marcos Liicea, con el haber de 3.0')0 pesetas, 
qué percibirá sus haben s con cargo a la nómina de Con­
taduría, amortizándose esta resu ta. '

Otorgar a la entidad Liceo de América la concesión 
gratuita del Teatro Español y de la Banda Municipal para 
el homenaje que pretende realizar él próximo día 22 en 
honor del',eminente maestro compositor, fallecido reciente 
mente, D. Tomás Bretón, haciendo uso ia Corporación en 
este caso de la facultad que se reservó por la cláusula 25 
del contrato de arriendo de dicho coliseo, y  con la condi­
ción de que los organizadores abonen los gastos que se ori­
ginen, de acuerdo ron la Empresa arrendataria. ’

Adoptar los siguientes acuei dos: _
Primero. Que se conceda ht autorización necesaria a la 

Compañía General de Autobuses para sustituir los actuales 
coches Tilling-Stevens que tiene en servicio, por otro mo­
delo de coche que reúna las condiciones de comodidad, ra­
pidez e higiene para los viajeros, y que en cuanto al peso 
esté dentro de los preceptos que determina el Reglamento' 
de Aiitomóv iles de 25 de noviembre de 1922 y la Real orden 
de 15 de octubre del presente añp-, con la expresa condición 
de que el nuevo modelo de coches, en las condiciones que 
fija el Ingeniero municipal de servicios Eléctricos, sea 
aprobado después de realizar con él las suficientes pruebas 
por una Comisión técnica de información análoga a la nom­
brada al realizar ia concesión, y en el plazo que se estime 
suficiente por el Exemo Ayuntamiento,

Segundo. Que no ha tugar a la suspensión parcial ddl 
sei'vie lo que solicita la Compañía de Autobuses, sino que 
los 50 coches que tiene en .servicio, según dicha Compañía 
afirma en escrito de 26 de octubre último, continúen pres­
tando servicio en las líneas regulares a que se refiere el 
contrato, con exclusión absoluta de toda linea de servicio 
especial, a cuyo efecto, por los téemeos municipales, de
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acuei do con la Compañía, se determinarán las líneas a que 
han de destinarse dichos coches.

Tercero. Que para llerar a cabo esa suslitucrón se 
conceda a la Compañía,el plazo de nn año que se solícita 
a contar desde la fecha del presente acúet cio.

Caso de ser aprobada esta propuesta habrá de .some­
terse a la aprobación del Ministerio de la Gobernación 
solicitando autorización para llevar a efecto la renovación 
del contrato con la Sociedad genera! de Autobuses en los 
términos de la prórroga que ésta pide, haciendo vera] ex­
presado centro ministerial el caso de fuerza mayor que a 
aquella se suscita ¡íor la variación de los coches con que 
ho3’’ presta servicio, y por no haber podido traer todos Ips 
coches en condiciones debidas por dificultades de su cons­
trucción, así como los inconvenientes que para el excelen­
tísimo Ayuntamiento y el pueblo de Madrid llevaría apa­
rejada la re.scisión de la actual contrata que euti-añai ía la 
suspensión total del .‘■ervicio que actualmente se presta y 
la necesidad de abrir un nuevo pei íodo de concurso duran­
te el cual carecería de efectividad la p:-estación de tan im­
portante servicio público.

Interponer recu rso  contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por ios señores Letrados 
consistoriales, contra la providencia del Exemo. señor 
Gobernador civil, fecha 19 de noviembre último, por la 
que se fija en 3.455‘60 pesetas, incluido el 3 por 100 de 
afección, el precio de una parce! a de terreno que, procedente 
del solar número 49 de la calle de Embajadores,se expropia 
para vía pública como consecuencia de nuevas alineacio­
nes señaladas a la casa indicada, propiedad de la Comuni­
dad de las Escuelas Pías de San Fernando; debiendo rem¡- 
tirseal Sr Procurador consistorial las certificaciones opor­
tunas.

Sesión ordinaria del día 26

Se aprobó el acta de la sesión anterior, '
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen 

dientes de despacho de las Comisiones en 22 del actual y 
dejarla a disposición de los señores Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva, una coiminicadón 
del Sr. Jefe encargado del despacito del Ministerio de 
Instrucción pública, resolviendo instancia de la Alcaldía 
Presidencia en súplica de que el edificio construido para 
tipo de Escuela Modelo en terrenos del Observatorio As 
íronómico, se destine a la instalación de un «Prevento­
rium» para niños pobres y débiles, en el sentido de que se 
de.sestinie la pretensión formulada por el Exemo. Sr. Alcal­
de í^residente del Ayuntamiento de Madrid, en su instancia 
de 22 de noviembre último y que se esté a lo dispuesto en 
la Real orden de 13 de junio de 1919, ,

Pasar a la Comisión respectiva, una comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, con ta que remite copia 
certificada de sentencia del '1'ribunal provincial de lo con­
tencioso por la que resolviendo recurso de la Alcaldía P re­
sidencia se declara válida y subsistente la providencia gu­
bernativa, por la que se estimó alzada de la Compañía 
• Metropolitano Alfonso X III* , contra la resolución de la 
Alcaldía Presidencia exigiendo a dicha Compañía el pago 
de 360 pesetas, por apertura de calas en la calle del Con­
de de Romanones y penalidad por no haber solicitado la 
licencia al efecto.

Quedar entelado de una piovidenda del excelenli- 
.sinro Sr, Gobernador civil, por la que se sirve aprobar el 
presupuesto e.xtraordinario, importante 196 038‘66 pesetas, 
para pago de atenciones por insuficiencia de la cantidad 

■ consignada en el presupuesto ordinai'io, én la misma forma 
que lo íué por la junta municipal.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, de­
signando, de conformidad, con el acuerdo de 4 de no­
viembre de 1921, por el que la Sociedad General de 
Tranvías reconoce al .Ayuntamiento la facultad de esta­
blecer una intervención durante los cuatro últimos años 
de una concesión tranviaria en la línea correspondiente, 
y por lo que se refiere a la línea de Estaciones y Mercados 
que tiene su plazo de caducidad el 14 de septiembre 
de 1927, a los Ingenieros municipales de servicios Elee 
tricóse Industriales, "D. Emilio Coloinina y D. Antonio

Sor i a no para que durante el período de tiempo que falta 
para que esa línea revierta al Exemo. Ayuntamiento, 
realicen los estudios necesarios para resolver todas las 
dudas > dificultades'de orden técnico y administrativo que 
necesariamente han de presentarse en la i'e.solncióu. de 
este problema, y que se comunique- a la Compañía-de' 
Tranvías, la designación de los funcionarios técnicós-.en- 
cargado.s de Ja intervención para que sin reservas de nin­
guna clase les sea permitido intervenir en todo lo refe- 
j'ente al servicio de tranvías, asi como el acceso a todas 
las dependencias afectas a .dicho servicio, podiendo estos 
funcionarios consultar a ios Letrados consistoriales, caso 
necesario, aquellas cuestiones que requieran sus especia­
les conocimientos. •

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, en la 
que teniendo presente la proximidad de la festividad de los 
Reyes Magos en que por costumbre reciben los niños rega* 
lüs cxtraordinarios v creyendo que es misión del Ayun- 
igmicnto desempeñar cerca de los ciudadanos su acción 
pateriri! y con objeto de mejor realizar ésta en favor de 
tos niños pobres desheredados de la .fortuna, propone se 
acuerde: . ’

Primero. Que con cargo al capítulo de itnpcevistos se 
destinen 7.000 pesetas a encabeza) una suscripción pública, 
con cuyos fondos se adquieran juguetes que habrán de re­
partirse entre los niños pobres de Madrid, atendiendo en 
primer lugar a los de los' Asilos y Colegios municipales. 

Segundo. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para qup 
designe los personas que han de llevar a la práctica esta 
iniciativa. "

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Conceder licencia para establecer nn almacén de made­
ras, en la calle de Palos de Moguer, 3L

Conceder licencias para 'establecer un almacén y ase­
rrado mecánico de maderas en la Ronda de Atocha, 25, y 
para instalar en la misma cuatro motores eléctricos con 
fuerza total de 47 caballos.

Conceder a los Sres, D. Cipriano Salcedo Grau, don 
D José Vieco Roldán y D. Mariano Utr;ilia González, el 
reconocimiento de mérito preferente para los concursos a ’ 
que se refiere la Base 39 de las complementarias del presu­
puesto, dispensándolos de la condición de edad aprobada 
entre las generales establecidas para estos concursos, por. 
estimarlo de equidad y en vísta de que han prestado servi 
cio-coino Celadores y de los muchos años que llevan pres­
tándolo en sus actuales cargos de mozos de Mercados. ' 

Aprobar la reorganización de la Asesoría Jurídica 
municipal, conforme a la Base 44 dei presupuesto en curso, 
de conformidad con la propuesta formulada por los señores 
Vocales ii quieiuB, por las respectiva.s Comisiones se les 
encomendó el estudio del asunto, con ia.s adiciones si­
guientes;

(i) Facultar al Sr. Decano de los Letrados consi.storia- 
les para que pueda conferir a los Letrados terceros la direc­
ción de cuantos asuntos contenciosos, civiles y  penales ci*ea 
conveniente repartirles; asi como para llamarles a Pleno 
en ca.so de ausencias y enfermedades de los restantes Le 
trudos Odiando lo estime convenieme a! interés municipal. ' 

b) Que para satisfacer la diferencia de sueldos acorda­
da desde 1 de abril último, y por lo que respecta ai Ensan­
che, se haga aplicación de la economía resultante en su 
presupuesto por la amortización de’una vacante de Procu­
rador segundo, ocurrida durante el ejercicio. '

Y  asignar efeclo.s ,i esta reorganización desde 1 de 
abril último, con cargo al crédito de 10 000 pesetas consig 
na.lo para ello en el actual presupuesto, proporcíonalmen- 
le a ios sueldos fijados en la plantilla tipo.

. A.probar la distribución de fondos pata gastos del 
Interior durante el próximo me.s de enero, por cuenta del 
presupuesto en'ejercicio. , .

Conceder la jubilación, por imposibilidad física, al 
Oficial segundo de Contabilidad, D, Modesto Ruano y 
Aguirre, con el haber pasivo de 2.400 pesetas anuales, 
equivalentes a) 60 por 100 de las 4.000 pesettis, que como 
último sueldo disfrutó en activo y le sirve de regulador, 
por los veinticinco años, un mes y diez y seis días, que 
cuenta de servicios, "

li
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Interponer, de confo-midad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso admi­
nistrativo, ante el Tribunal provincial, contra providencia 
gubernativa, que estimó el recurso fonnulado por gl Presí­
deme de la Sociedad «Huevera de Madrid», en el que so­
licitó se dejase sin efecto el arbitrio sobre locación de cier­
tos artículos en ios Mercados, y la condonación de las niul 
tas impuestas a la Sociedad que represenfá.

Interponer recurso contencioso administrativo ante 
la Sala cpiTespondiente dei Tribunal Supremo, de confor­
midad con lo informado por los señores Letrados consis­
toriales, contra Real orden de 31 de octubre próximo pa­
sado por la que, resolviendo instancia del Ayuntamiento, 
se dispone que procfede efectuar el descuento de 1 '20 por 
100 eii los libramientos que expida la ordenación de pagos 
de Hacienda, con cargo al 20 por 100 que corresponde a 
los Ayuntamientos en las contribuciones de Urbana e In­
dustria y Comercio, con arreglo a la concesión hecha por 
la ley de 12 de junio de 1911, supresora del impuesto de 
Consumos.

Declarar que las palomas llamadas «Zuritas» des­
tinadas al tiro de pichón, como especie no gravada ppr el 
arbitrio sobre volatería, en tanto no varíe de condicirm, 
por su sacrificio, pueden ser Introducidas por D. Juan San 
tos libremente a .sus depósitos de Madrid, si bien con la 
obligación de éste a dar cuenta de las entradas que efectúe 
presentando las especies para su reconocimiento, de las 
salidas de ios palomares y punto y objeto de su destino y 
de las existencias en depósito, los cuales datos, serñn de­
bidamente comprobados por la inspección del arbitrio, que 
llevará cuenta detallada de los mismos y de los adeudos 
por las aves sacrificadas.

Adoptar los acuerdos que a continuación .sé expre­
san, como resultado del concurso celebrado para la provi­
sión de tres plazas de ch íu /feu rs  del servicio contra In­
cendios que existen vacantes:

Primero, E l nombramiento como conductores de auto­
móviles del servicio contra Incendios con el haber anual 
de 3 500 pesetas y la gratificación que perciben los que 
prestan servicio err esté ramo, de los concursantes don 
Manuel Sánchez Muriel, D. Manuel García Moreno 3­
D. Angel Pardo y Pardo; y .

Segundo. Que existiendo en dicho servicio otra vacan-, 
te por conversión de una plaza de maquinista de segunda 
en ch au ffeu r, según acuerdo de V . E . de 31 de octnbre'y 
otra por pase de un conductor de automóvil del servicio 
de Incendios al de Limpiezas, se nombre también conduc­
tor de automóvil del servicio de Incendios y con la misma 
remuneración que los anterfores, al concursante D. Euge­
nio García y  García, en la inteligencia de que, sino fuese 
acordado el pa.se del ch a u ffeu r  de Incendios al servicio 
de Limpiezas, o no hubiese aprobado la Superioridad la 
conversión acordada de la plaza de maquinista segundo se 
eníiendaeste nombramiento coraoenexpectación de destino 
sin sueldo ni gratificación, hasta la existencia de dicha 
vacante- ' . . .

Personarse como coadyuvante de la Administración, 
de conformidad con lo informado por los señores L etra­
dos consistoriales, en el recurso contencioso administra­
tivo interpuesto por D. Benigno Bueno, contratista del 
servicio de arrastre del material contra Incendios, contra 
providencia gubernativa confirmatoria de acuerdo munici­
pal que le negó el abono de intereses de demora por las 
cantidades que le fueron abonadas con retraso superior a 
dos meses, debiendo darse las órdenes oportunas al señor 
Decano de los Letrados consistoriales ;i Ies efectos de 
este acuerdo, ^

Autorizar el gasto de 27 pe.setas a que ascienden los 
ocasionados en los cables de la Cooperativa Electra Ma­
drid, en [a calle de la Princesa, por obreros del r.uno- 
de Arbolado y abonar dicha suma a la expresada Sociedad 
con cargo al capílylo de Imprevistos.

-Autorizar el gasto de 4.000 pesetas, con cargo al pró­
ximo presupuesto, para obras de ornamentación y mobilia­
rio dé la Tenencia de Alcaldía del distrito del Plospital.

Permitir, de conformidad con lo acordado en 10 de 
marzo de 1911 y aprobado por Real orden de) Ministerio 
de la Gobernación de 14 de novie ubre de 1912, de acuerdo

con ló informado por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, en los'establecímientos en que se expendan 
artículos de comer y beber, la venta de lejía líquida en las- 
condiciOnes que señala dicho acuerdo que se inserta en 
el apartado 2 , del párrafo primero del artículo 355 de 
las ' rdeiianzas municipales y  que se permita también en 
dichos estableeimientos la venta de jabón, siempre que 
se corte por medio de alambre, y añil envasado en caji- 
tas o en bolsas; cumpliéndose las disposiciones legales en 
cuanto a la venta de los demás artículos a que se refiere 
la proposición del Sr. Sanz del Ricón de 23 de octubre 
último. .

Conceder licencia para instalar una fundición de me­
tales en la calle de Arango, 6

Conceder licencias para apertura de un taller de cap 
pinlcrla c. instalar dos electromotores con fuerza tota, 
de 1‘50 caballos en la calle de jesús y María, 27.
’ Conceder licencias para instalar un taller de broncista 
y un electromotor de tres caballos de fuerza, en el pa­
seo de María Cristina, 18', _

Conceder licencias para instalar una fábrica de gaseo 
sas 3’ très electromotores con fuerza total de 7‘50 caba­
llos, en la calle de Jardines, 26. _

Conceder licencia para la venta de específicos quími­
cos y farmacéuticos eii la calle de Tetuáii, 9 3- 11. '

Conceder licencia para instalar un ca fé-bar ¡í -uVa pla­
za del Carmen, 1. .

Conceder licencia' para instalar un ca fé-bar-restau ­
rant con pianola, en la calle de Fnencarral, 12 y 14.

Conceder licencia para instalar una caldera de cale­
facción por agua caliente en el piso primero de la casa 
número 26 de la calle de las Infantas. . _

Conceder licencias para instalar un taller de fumistería 
y un electromotor de dos caballos de fuerza en la calle 
del General Lacy', 21,

Denegar la licencia solicitada para establecer nn alma­
cén de maderas en el paseo de las Delicias, 17.

Autorizar el gasto de 1.090*80 pesetas, para amplia­
ción de la instalación dé aparatos de gas en el local de 
asistencia médica , del Nuevo Matadero, aplicándose sn 
importe al crédito de 111.500 pesetas, que figura en el con­
cepto 25 del presupuésto extraordinario de 1923, ‘

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 3̂ eco­
nómico administrativas para contratar mediante concur­
so la ejecución e instalación del servicio de calefacción 
por-vapor en las oficinas de-la planta baja y principal del 
pabellón de administración del Nuevo Matadero, aplicando 

•el gasto calculado en 18,000 pesetas en la siguiente forma: 
8 000 pesetas, con cargo a la partida de! presupuesto téc­
nico de instalaciones complementarias para la puesta en 
marcha de los servicios, y las 10.000 que constitu3'en 
la ampliación de gasto para atender a la referida cale­
facción, al crédito de IH 500 pe,setas incluidas en el con­
cepto 25 del presupuesto exti aordinarrO de 1923, reca- 
bándo.se a tales fines la oportuna excepción de subasta 
para el indicado exceso, toda vez que para el primitivo 
gasto se halla de antemano ya otorgada por el Excrao. 
Sr. Gobernador civil. '

Conceder licencia para construir un cobertizo en el 
interior de la finca número 13 de la calle de Churruca. , 

Conceder licencia p:ira construir una chimenea en la 
finca número 10 de la Costanilla de los Angeles. ,

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
finca número 22 de Ui calle del Barquillo.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
la finca número 1/ de la caite del Espejo. _

Conceder licencia para efectuar obras de reforma en 
la casa número 29 de la calle de Amaniel.

Conceder licencia para efectuar obras .de reforma en 
la ca.sa número 8 de la calle de Evaristo San Miguel..

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
finca número 14 de la calle de Espoz y  Mina.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa número 18 de la calle de Olózaga.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 44 de la calle de la Constancia, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Lorenzana, Extrarradio.
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Conceder licencia, para construir una casa en el núme­
ro 24 de la calle de Castilla, Extrarradio, '

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 32 dé la calie de Villaaniil, Exti-arradio.

Conceder licencia par.i construir una casa en la parcela 
número ISó de los terrenos llamados i l ’aso Valdenarros 
de la Casa Eza», Extrarradio, _

'Conceder licencia .para construir una casa en un solar 
de la calle de Benigno Soto, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 20 de lá calle Nueva del Este, Extrarradio,

Conceder ücencia para construir ima casa en el núme­
ro 62 de la Ribera del Manzanares, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa'ën mi so'ar 
de la calle letra E , ,  del barrio de San D a m a s E x t r a ­
rradio, ^

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 4, de la calle de San Rogelio, Extrarradio, ■

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 9 de la calle del General Zavala, Exti arradto.

Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento eti un soliir de la calle de Ruiz Perelló, Extra­
rradio. _

Conceder ücencia para ejecutai' obras de ampliación 
en la finca número 28 de la calle de los Artistas, E xtra­
rradio.

Conceder licencia para gjecutar obras de ampliación y 
reforma en latinea número 2 de la calle d¿ Gil y Batís, 
Extrarradio.

Conceder ücencia para alimentar la allpra del muro 
de cerramiento de la finca número 2 de lá calle de Eraiicis- 
co Zea, E.xlrarradio,

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
un edificio’ que la Unión Elóctrica Madriléfía posée en el 
Cerro de la Piafa, Extrarradio. '

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
la finca númeró 93 de la cálle dé Bravò Muriíío, E xtra­
rradio. _

Devolver al Representante apoderado de la Sociedad 
«The AsphalteCompañy Limited* ,33 títulos dél Empréstito 
de la Villa de Madrid de 1868, que de ¡su propiedad y para 
garantía de tas obras de conservación Je  pavimentos de 
asfaltos en las calles de San Bartolomé, Pglayo Augusto 
Figueroa, que rodean el Mercado de San Antón de que 
ha sido contratista, tiene entregados en la Caja general de 
Depósitós, por haber justificado el cumplimiento de su 
contrato.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y econó- 
micó administrativas, así como el cuadro' de precios y 
anunciar subasta con arreglo a ellos y a fas prescripciones 
del Real decrefo de contratación deservicios e instrucción 
de 22 de mayo del año actual, para cóntrátar el suministro 
de maderas cón destino a losserviciosdel fiitérior, Ensánche 
y Extrarradio,entendiéndose que él periodo del suministro, 
con arreglo al nuevo contrato empezará'a contarse désde 
el ' día en que se otorgue la escritura de adjudicación 
hasta 31 de mayó de 1926 calculándose el importe anual 
del suministro en pesetas 20 000 al solo efecto de constitu­
ción de fianza.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas j' eco­
nómico administrativas, así como el cuadro de precios for­
mulado por la ponencia en sustitución del su.scripto por la 
Dirección tle Vías públicas, para contratar el suministro 
de efectos de ferretería con destino a los servicios del In­
terior, Ensanche y Extrarradio, calculado en 60 000 pese­
tas anuale.s, al solo efecto dé constitución de fianza, y que 
se anuneje la oportuna subasta pública con arreglo a las 
prescripciones del Rea! decreto de'contratación de servi­
cios públicos e Instrucción de 22 de mayo del año actual, 
entendiéndose que el período del suministró empezará a 
contarse desde el día en que se otorgue la escritura de 
adjudicación hasta el 31 dé marzo de 1926

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas eco­
nómico administrativas, así como el cuadro de precios 
con las modificaciones indicadas por la Ponencia, para 
contratar el suministro dé cal, yeso y cemento con desti­
no a los servicios del Interior, Ensanche y Extrarradio 
para que se otorgue la oportuna escritura hasta 31 de

marzo de 1926, y que se anuncie la oportuna subasta pú­
blica, con arreglo a las prescripciones del Real decreto de’ 
contratación de servicios piibiícús e Instrucción'de 22 dé 
mayo del año actual; calculándose el importe anuai del su­
ministro al solo efecto de cunstitúcióñ de fianza en 50 000 
pesetas anuales. ' _

Aprobar los pliegos de condiciones facultátivas y eco­
nómico adminiatrativás formados' para contratar el su­
ministro de ladrillos, tejas. Baldosas, etc., con destino a lós 
servicios del Interior, Ensanche y Extrarradio, y que con 
la modificación én los precios tipos de fijar en 7 ‘50 pesetas 
el precio del ciento de ladrillo recocho  ̂y en 22 el del cien­
to dé baldosas, y anunciar súbiista pública con arreglo a 
las prescripciones del Real décreio dé contratación de ser­
vicios públicos e Instrucción de 22 de mayo del año actual, 
entendiéndose que el período del suministro empezará a 
contarse desde el día en que se otorgue la escritura de ad­
judicación hasta e) 31 de marzo de 1926, y que el importe 
anual del suministró sé calcula en 29.000 pesetas, al solo 
efecto de constitución de fianza.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco 
nórnico administrativas, así como el cuadro de' precios 
formulado por la Dirección de Vías públicas, para contra­
tar él suministro de efectos de espartería con destino a lós 
servicios del Interior, Ensanch'é y Extrarradio, ' y que se 
amincie la oportúna subasta publica con arreglo a las jorés- 
cripciones del Re'al decreto dé cóntratáción dé sei'vícios'e 
instrucción dé 22 de mayo del año actual, enténdiénqose 
que id peí iodo del suministro, coíi arréglo al nuevo contra­
tó, eiTípézará á contarse desde el día én qUe se otorgue la 
escritura de adjudicación hasta 31 de marzo de 1926, ŷ qué 
el importe anual del sumiriistro .se calcttla eri 15 000 pese 
tas, al solo efecto de constitución de fianza. '

Conceder a D. Jorge Mariscal de Gante, Médico su­
pernumerario de la Béneíicenci'a municipal, la exceden­
cia por un año, debiendo el iiiteresádo ocupar a su rein­
greso el numero .83, que es el qiie tiene actualmente en el 
escalafón, y solicitar éste o la prórroga de excedéncia con 
un mes de antLdadón,' por lo' menos, a la terminación dél 
plazo, pues de no hacerlo asi se entenderán caducados sus 
derechos de continuar formando parte del Cuerpo y esca­
lafón de su clase.
■. Aceptar la dimisión presentada por el Médico super- 

luimenirío de la Beneficencia municipal, D Martín Ga- 
larréta Jiménez, eliminándole, en su consecuencia, del 
réspoctivo escalafón ’ '

’ Conceder a D. Bonifacio Mahuel Bol a ños Le i rad o, 
Médico supérnumerario de !a Beneficencia municipal, la 
prórroga por dos años en la situación de excedente en qué 
actualmente se halla, debiendo el interesado solicitarla 
11 uev,miente o el reingresó con un meS de antelación, pór 
lo menos, al plazo en que ésta termine, pues de no hacerlo 
asi se entenderán caducados sus derechos de continuar 
formando parte del Cuerpo y* escalafón de su dase.

Conceder la prórroga por un año en la situación de 
éxceden'e al Médico numerario dé la Benéficénda muni­
cipal, D, Emilio Muñoz Rivero del Olmo, debiendo el in­
teresado solicita lia nuevamente o el reingreso con un mes 
de antelación, por lo menos, al plazo en que ésta termine, 
pues de no hacerlo así se entendéráir caducados sus dere­
chos de continuar formando parte del Cuerpo y escalafón 
de su clase. -

Ascender a Practicante primero de la Beneficencia 
con 3 000 pe.setas anuales, a D. Rafael Jurado Redondo, y 
a Practicante segundo, con 2,000 pesetas anuales, a don 
José González Pinilla, con motivo de la excedencia conce­
dida al de primera clase, D. José Caña ma qué Carreflo, y 
nombrar Practicante gratificado de la Institución de Piie- 
ricultui’a, con la gr,i ti fie ación de 1.750 pesetas, y la incom­
patibilidad que señala el presupuesto al aspirante primero 
en expectación de destino de las últimas oposiciones, don 
Florencio Bel Gaona.

Aprobar las bases para proveer por ooncurso 75 plazas 
de mecánicos conduclores de automóviles para el servici.o 
de Limpiezas. .

Conceder la excedencia píb dos años a D. Luis Ro­
dríguez Pedrajas," Veterinario de segunda clase, debiendo 
el interesado solicitar prórroga o el reingreso con un mes
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de anticipación por Io menos, al plazo ep que termine 
esta concesión, pues de no hacerlo así se entenderán cadu­
cados sus derechos de continuar [orinando parte del Cuer­
po y escalafón de su dase, y de conformidad con ia pi‘o* 
puesta de ascensos que. origina esta vacante, a,scender a 
Veterinario de segunda clase, con 3.580 pesetas, a D Juan 
Poi;tolés Bellón y a Veterinario de tercera L'lase con 3.300 
pesetas a D. Manuel García Rodríguez, supernumerario 
V aspirante primero de los en expectacióJi de destino de las 
últimas oposiciones

Aprobar la di.stribución de fondos para gastos del En­
sanche durante el próximo mes de enero, por cuenta del 
presupuesto en ejercicio. .

Interponer recurso contencioso administrativo ante la 
Sala correspondiente del Tribunal Supremo, de confor­
midad con lo informado poi' los señores Letrados consisto­
riales, contra Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción de 2 de noviembre último, confirmatoria de providen­
cia gubernativa de 30 de enero pasado en la parte que se 
refiere a la fijación del valor de 40 pesetas por metru cua­
drado de terreno qué se expropia a D. Leopoldo Fontaiña 
para la apertura de la calle de Pardiñas, a cuyo efecto se 
expedirán certificaciones del informe de los Letrados que 
en este sentido dictaminan y del acuerdo del Ayuntamien­
to que se remitirán al Procurador consistorial para que 
foriuüie la oportuna demanda ante la indicada jurisdicción 
cuyo pleito será dirigido por un Sr. Letrado a quien se 
le facilitarán todos los antecedentes necesarios y suficien­
tes a demostrar la enorme lesión que se produce al Ensan 
che obligándole a pagar expropiaciones a bastante'mayor 
precio que el aceptado por otros propietarios de terrenos 
en la misma calle y que deben servir de regulador del 
valor para oponerse a demandas y exigencias injustifi­
cadas.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
del Principe de Vergara, 66 antiguo, 82 moderno.

Conceder licencia-para construir una casa en el núme­
ro 10 de la calle de las Peñueias, y sin perjuicio de que 
en el expediente de tira de cuerdas que por separado tra­
mita el Negociado de Expropiaciones del Ensanche, se li­
quide y abone con arreglo a los procedimientos legales la 
que resulta dé dicha operación procedente del solar donde 
se pretende construir la finca.

Conceder licencia para construir una casa en el númcr 
ro 129 de la calle de Núñez de Balboa,

Conceder licencia para construir una ca-.sa en e! núme­
ro 127 de la calle de Niiñez de Balboa.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 73 de la calle de Serrano,

Conceder licencia para completar el muro de cerramien­
to en la manzana 17, que comprende las calles de Joaquín^ 
Maríg López, con vuelta a las de Andrés Mellado y Gaz-" 
tambide, 54,

Conceder licencia para alquilar la casa número 42 del 
paseo de Santa María de la Cabeza,

Conceder la excedencia por tiempo ilimitado al Ofi­
cial segundo D. Francisco Esteban ¿árate, con estricta 
sujeción a las bases complementarias del Cuerpo de fun­
cionarios municipales aprobadas en 8 de abril de 1910.

Denegar la excedencia solicitada por el Inspector 
de alumbrado del Ensanche, D. Antonio Ferrei* Sureda, 
en virtud de no figurar su cargo en el Reglamento de! 
Cuerpo de Funcionarios municipales y de lo acordado 
en 19 de enero último, declarándole, al propio tiempo, 
cesante en su empleo por haberse ausentado de M;idrld 
sin licencia ni autorización de la Alcaldía. '

Reconocer e incluir en el próximo presupuesto que 
se forme, la cantidad de 740'99 pesetas, a favor de la So­
ciedad íGas Madrid», importe del .suministro de fluido 
efectuado por esta Compañía para las zonas del Ensanche 
durante el mes de marzo de 1922.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respecti­
va una proposición en la que teniendo en cuenta que por la 
Dirección de Vías públicas se están redactando los nece­
sarios proyectos para dar inversión a untrédito de 801.000 
pesetas, que se consignan en el presupuesto extraordinario 
del año actual, con destino a obras de reforma del pavi­
mento, Interesan se acuerde que en el mencionado plan se

dé cabida a algunas de las calles del Ensanche cuya con­
servación corresponde al presupuesto del interior y en 
dunde con más apremio se haga sentir aquella nece­
sidad.

Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión provinci;il, resuelve el 
recurso de alzada interpuesto por D Luis Sanz Trompeta, 
como Presidente de la Real e Ilustre Archicofradía Sacra­
mental de San Miguel, Santa Cruz, Santos Justo y Pastor 
y San Millán, contra decretos de la Alcaidía Presidencia, 
imponiéndole 174 multas de 50 pesetas cada una, por otros 
tantos nichos de adultos que se dice construidos abusiva­
mente, en el sentido de que procede confirmar las multas 
y providencia de la Alcaidía, previniendo además que las 
obras abusivas y contrarias a los planos presentados, a las 
Ordenanzas municipales y a la Real orden de 15 de octu­
bre de 1898, se destruyan.

Quedar enterado de ptrn providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, desestima el 
recurso de alzada interpuesto por D, Juan Magda leño To- 
rremocha, como Presidente de la Real e Ilustre Archico 
fradía Sacramental de San Lorenzo y* San José, contra 
decreto de la Alcaldía, imponiéndole la multa de 50 pese­
tas por cada uno de los nichos construidos sin licencia en' 
d patio de San Roque del cementerio de la misma, confir­
mando el decreto recurrido.

Se  dió cuenta de una providencia del excelentísi­
mo S i . Gobernador civil, resolviendo recurso de D. Luis 
San/, Trompeta, pidiendo se suspenda el procedimiento de 
apremio que se ejerce contra la Sacramental de San Mi­
guel, Santa Ci uz, Santos Justo y Pastor y San Millán en 
el sentido de que procede ordenar la suspensión dd proce­
dimiento hasta que se resuelva lo procedente en el expe­
diente iniciado con d oficio de la Sacramental de 19 de 
diciembre-de 1921, en que la Sociedad recurrente, declaró 
rescindido el convenio que tenía con el Ayuntamiento de 
Madrid,

Y d  Ayuntamiento acordó que pase a la Comisión res­
pectiva, facultando a la Alcaidía Presidencia para la inter­
posición de recurso, si aquélla lo estima oportuno.

Se dió cuenta de una providencia del excelentísimo 
Sr. Gobernador civil, resolviendo el recurso de alzada in- 
terpuB.sto por doña Justa Ramos Avila, subabemo feme­
nino del servicio de instrucción primaria municipal, contra 
acuerdo dd Ayuntamiento y déla Junta, aprobatorio de! 
presupuesto para el ejercicio corriente en el que aparece 
segregada la plaza que ocupa la recurrente de la plantilla 
del escalafón de ordenanzas, quedando dotada con el haber 
de 3 000 pesetas en lugar de las 3.500 que se asignan a las 
de los ordenanzas que tienen categoría igual a la suya, en 
el sentido de estimar el expresado recurso y, en su conse­
cuencia, deciararque la señora Ramos tiene derecho por 
ser ordenanza y no celadora al haber asignado a los orde­
nanzas de su categoría, -

V el Ayuntamiento acordó que pase a la Comisión 
respectiva, facultando a la .-\lcaldia Presidencia para la 
interposición .de recurso si aquélla lo estima oportuno.

Separar del servicio al Oficia! tercero de Adminis­
tración D. Víctor de Miguel Suárez, como responsable de 
la falta grave definida en el articulo 26, número d,” del 
vigente Reglamento de Empleados municipales y como 
consecuencia del expediente que se le siguió.

Conceder hi excedencia al Oficial segundo de Admi­
nistración D. Ramón Hermosilla del Valle, con sujeción 
a las bases aprobadas en 8 de abril de 1923.

Elevar a la Superioridad el expediente relativo a la 
forma de dar cuiiiplimiento a la providencia gubernati­
va, para que, a efectos de la demanda de respon.sabilidad 
civil anunciada y de acuerdo con lo determinado en él ar­
tículo 8 .“ del Reglamento de 23 de septiembre de 1904, 
aprecie si ha existido o no error en el acuerdo de 23 de no­
viembre último

Adoptar los siguientes acuerdos:
Primero. La aprobación de los presupuestos redacta­

dos por la Dirección de Vías públicas, para la ejecución 
de.las siguientes obras:
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Pesetas.

EiiipecJratJo con p6t íido cüabásico en )a calle de
Tra j i ñeros..............................................................  396 /Oñ ‘ 38

Empedrado y arreglo de rasantes en un trozo
de ia calzada de la plaza de Puerta de Moros, , ^
por expropiación de la finca miinei o 6 . . . . . .  IS 586*40

Reparación de las aceras de la calle de Baüén,  ̂ _ 
entre las de la Alniudena y San Quintín.. . .  77.524*70

T o t a l ........................................ 492.816*48

Segundo. Que las mencionadas obras se realicen pol­
las respectivas contratas; y

Tercero. Que la expresada suma de 492 816*48 pesetas, 
a que ascienden los presupue.stos anteriormente detallados 
se abonen con cargo al crédito de 804 914*79 pesetas, con­
signado bajo ei concepto . . .  en el presupuesto extraordi­
nario del año actual, *para las obras de pavinientación que 
acuerde el Excmo Ayuntamiento en el Interior«,

J U N T A  M U N I C I P A L

Sesión del día 6. .
Se aprobó el acta de la sesión anterior celebrada el 

día 12 de noviembre último.
Sin discusión fueron sancionados Jos 19 siguientes acuer­

dos del Excmo Ayuntamiento:
El i .“, fecha 25 de octubre último, disponiendo el anim- 

cio de subasta pública con arreglo a las disposiciones de la 
Insti ncción de 22 de mayo último y a los pliegos de condi­
ciones formados al -efecto, para contratar la construcción y 
conservación de aceras, pasos y losetas^de comento en las 
vías públicas dei Interior, Ensanche y Extrarradio de esta 
capital hasta 31 de marzo de 1928 por lo que afecta al pe­
ríodo de construcción de las aceras y losetas, y hasta 31 de 
marzo de 1932 en lo que.se refiere al período de conserva 
ción, durante el cual el Ayuntamiento no tendrá obligación 
de satisfacer al contratista cantidad alguna por el expresa­
do concepto de las obras que ejecute, pues los gastos rela­
tivos a esta conservación figman incluidos en los precios 
tipos consignados en el pliego de condiciones, calculándose 
el importe anual del suministro, al solo efecto de constitu­
ción de fianza, en 60.000 pesetas. ■

E! 2.“, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones facultativas y económico 
administrativas formados para contratar, previa subasta 
que se anunciará al efecto, el suministro de! material 
eléctrico, timbres y demás efectos necesarios para el 
alumbrado y las dependencias municipales, desde la fecha 
en que se forme la escritura hasta 31 de diciembre de 1925, 
calculándose el importe anual del suministro en 6.000 pese­
tas, al solo efecto de con.stiíución de fianza.

El 3 .“, aprobatorio de los siguientes acuerdos contenidos 
en proposición que fué tomada en consideración en sesión 
de 24 de agosto último;

Primero. Que se otorgue un plazo dé tres meses para 
que los industriales y comerciantes, cuyas licencias para la 
apertura de sus establecímiento.s no hayan sido renovadas 
en su oportunidad, debiendo serlo, satisfagan los derechos 
naturales correspondientes a la renovación, con arreglo a 
las tarifas del presupuesto municipal de la fecha en que 
debió renovarse la licencia.

Segundo. Que durante el mismo plazo puedan ampliarse 
la.s licencias de apertura de los establecimientos que 
hayan variado de tarifa para el pago de la contribución 
industrial, con abono-únicamente—de la djferencia que 
corresponda entre los derechos satisfechos y los que 
procedan .satisfacer con arreglo a la nueva tarifa de la 
contribución; y

Tercero. El expresado plazo de tres meses comenzará 
a contarse desde el día siguiente al en que se publique 
este acuerdo en el B o l e t í n  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  
M a d r i d . _

El 4 .“, fecha 31 de octubre último, disponiendo se dé 
por terminado ei convenio celebrado por esta excelen­
tísima Corporación con las Archieoíradías Sacramentales,

de San Isidro, San justo, San Lorenzo y Santa María 
en 23 de agosto de 190/, sancionado por la Junta municipal 
en 3 de septiembre siguiente, sobre enterramientos, obras 
y canon por inhumaciones en sus respectivos cementerios 
cuyos efectos de rescisión serán simultáneos a la apertura 
oficia! de-la Necrópolis y clausura de los cementerios de las 
aludidas sacramentales.

El 5.**, fecha 21 del pasado mes de septiembre, aproba­
torio del presupuesto extraordinario formulado por la 
Contaduría en la forma que se Índica en el acta de la sesión 
celebrada por el Excmo. Ayuntamiento en aquella feclia, 
con objeto de poder dar efectividad a los acnerdos munici­
pales relativos al aumento en el presente ejercicio de 
haberes y jornales a una parte del personal que no obtuvo 
mejoras al confeccionarse la ley económica actual, y 
cuyo importe de 19b.038'66 pesetas, se obtendrán de 
los 3,312.912 14 pesetas, importe del superávit con que se 
cerró el pasado ejercicio económico.

El 6.°, fecha 14 del acual, disponiendo que el plazo de 
duración para la contrata de conducción de cajas portabí- 
berones desde la Institución municipal de Puericultura a 
las sucursales y viceversa, se fije en el tiempo que resta 
del actual ejercicio económico y dos más y que con arreglo 
a este plazo y  al Real decreto e Instrucción de 22 de mayo 
último se formule el pliego de condiciones económico 
administrativas para celebrar la indicada subasta, cuyo 
importe anual se calcula en 20.000 pesetas.

El 7 °, fecha 10 de agosto último, aprobatorio del expe­
diente de revisión de precios de la contrata adjudicada a 
D. Mamiél de Cabo y Pollán, de construcción y conserva­
ción de empedrados de material granítico en el período 
comprendido desde ei 1 de agosto de 1919 al 30 de septiem­
bre de 1921, en la cuantía de 144.424*17 pesetas, por loque 
afecta al presupuesto de! Interior y de 12,123*75, por lo 
que se refiere al del Ensanche, cantidades que una vez 
reconocidas por el Ayuntamiento, Junta municipal y auto­
ridad gubernativa, a la cual habrá de remitirse el expe­
diente, se satisfará con cargo al primer presupuesto ordi­
nario o extraordinario que se forme.

El 8.°, fecha 28 del pasado mes de noviembre, deda- 
rándo jubilado, por haber cumplido la edad reglamentaria, 
a D. Eduardo Moreno Gómez, Jefe facultativo de la Bene­
ficencia municipal, que cuenta treinta y tres años, siete 
meses y veinticinco días de servicios, asignándole el haber 
pasivo de 4.800 pesetas anuales, 60 por 100 de las 800 que 
le sirven de regulador, con arreglo a lo dispuesto en el 
acuerdo municipal de 28 de agosto d e '1919, que confirmó 
el Excmo. Sr. Gobernador civil en resolución de 7 de 
agosto siguiente.

E l 9.'’, de la misma lecha que el anterior, asignando a! 
Maestro nacional, jubilado, D. Antonio Vil a verde y Ma­
clas, por haber cumplido la edad de sesenta y cinco años, 
el haber pasivo de 4.800 pesetas ann.ales, importe del 60 
por lOO de las 8 000, que como mayor sueldo disfrutó en 
activo durante más de dos anos y le sirve de regulador, 
por los veinticinco años y siete meses que cuenta de ser­
vidos, _

E! 10, fecha 21 de igual mes que los anteriores, apro­
batorio de la clasificación pasiva del Jefe del Negociado 
de tercera clase dél escalafón administrativo del Ensan­
che, D. Modesto Marlin Muñoz, con e! haber de 3 600 
pesetas anuales, 60 por 100 de 6.000 que te sirve de regula­
dor, cuyos haberes pasivos tendrán efectividad a partir 
del siguiente día a aquel en que cumplió la edad reglamen­
taria, o sea, de.sde el 2 del actual, y que se harán efectivos 
a dicho empleado en la forma y términos qué determina la 
Base 2.  ̂ de las complementarias de! vigente y anteriores 
presupuestos del Ensanche y lo resuelto respecto de las 
indicadas Bases por el Excmo. S r , Gobernador civil 
en 3 dé julio del presente año.

El l í ,  fecha 14 del mismo mes que los anteriores, con­
cediendo a D, Fructuoso Hernández, vigilante sanitario 
con el número 57< la jubilación con el 40 por 100 del jornal 
de 7*70 pesetas, como gracia especial, teniendo en cuenta 
que prestó servicios treinta y ocho anos consecutivos, que 
si no lo fueron directamente al Concejo se debe exclusiva­
mente a las vicisitudes porque ha pasado el impuesto de 
Consumos.
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El 12, de igual fecha que el anterior, disponiendo U in­
clusión en el primer presupuesto ordinario que se forme, a 
favor de la Unión Eléctrica Madrileña, la cantidad de pe­
setas 4,3^4‘75, importe del flùido suministrado para luz y 
fuerza a las diferentes dependencias del ranio de Fontane­
ría Alcantarillas, durante los meses de febrero a agosto, 
ambos inclusive.

El 13, fecha 21 del pasado mes de noviembre, dispo­
niendo la inclusión en el primer presupuesto ordinario que 
se forme, a favor de la Sociedad Anónima *Gas Madrid», 
de un crédito por suministro de gas y cok y obras ejecuta­
das en dependencias municipales, de 10.-I95‘93 pesetas, el 
cual se refiere a ejercicios económicos ya liquidados.

El 14, de igual fecha que'el anterior, disponiendo el re­
conocimiento a favor de las Centrales de electricidad de la 
Castellana y Buenavista, la cantidad de 1.774‘94 pesetas, 
importe del consumo de energía eléctrica correspondiente 
a la substitución del alumbrado de petróleo en el Extrarra­
dio, y teniendo en cuenta que se trata de un gasto corre's- 
pondiente a un ejercicio ya liquidado, incluirlo en la pri­
mer ley económica de carácter ordinario qué, se forme; 
debiendo pasar este expediente a la Comisión sexta por lo 
que se refiere al consumo efectuado en la primera y segun­
da zonas del Ensanche, durante los meses de febrero 3̂ mar­
zo últimos.

E l 15, de la misma fecha que los dos anteriores, dispo­
niendo se forme a favor de las Centrales de Electricidad de 
Castellana y Buenavista de un crédito de 1.80545 pesetas, 
importe delxonsumo de luz eléctrica hecho por la Clínica 
Antidiftèrica municipal establecida en la calle de Cristóbal 
Borditi, durante ptrte del mes de septiembre de 1918 y 
todos los siguientes hasta 3i de marzo de 1919, desde 31 
de octubre a 29 de noviembre del mismo año y desde 30 
de abril al 31 de mayo de 1920. ■. ..

El 16, de igual fecha que los tres anteriores, disponien­
do la inclusión en el primer presupuesto ordinario que se 
formerde un crédito de 210^84 pesetas a favor de las Cen­
trales de Electricidad de Castellana y Buenavista por su­
ministro de luz eléctrica a la Clínica Antidiftèrica munivi 
pal desde el día 28 de febrero al 29 de marzo de 1921 por 
referirse al presupuesto ya liquidado de 1920-21.

El 17, de la misma fecha que los cuatro anteriores, 
disponiendo que el importe de las obras de construcción 
de un-íMercado de frutas y verduras en los terrenos del 
antiguo Mercado de ganados, delimitado por los paseos 
de los Pontones e Imperial y Ronda de Segovia, que, con 
arreglo al pro3''ecto aprobado en 6 de octubre de 192{i| as­
ciende a 4,390.34S‘.84 pesetas, se satisfaga en cuatro anua­
lidades, pudiendo éstas reducirse a voluntad del excelen­
tísimo Ayuntamiento con vista de sus disponibilidades, y 
que en 511 virtud se incluya en el próximo presupuesto la 
consignación de 1.087.587‘2t pesetas, cuarta parte total 
de la obra, siguiéndose el mismo procedimiento en los pre­
supuestos .sucesivos.

El 18, fecha 14 de noviembre último, disponiendo se 
deje sin efecto la Base 53 de las complementarias del ac­
tual presupuesto, relativa a dotar de pelliza al personal que 
presta servicio en las oficinas de las Inspecciones sanita­
rias, por lo que se refiere a los escribientes, toda vez que 
constituiría una excepción para un grupo de funcionarios, 
ya que la prestación del servicio se hace en las mismas 
condiciones que por el resto de los empleados.

El 19, lecha 23 del repetido mes de noviembre, apro­
bando e! proyecto de establecimiento de una Caja Mimici- 
p.'il de Crédito Inmobiliario, en la forma que se consigna en 
el acta de la sesión celebrada en aquella fecha, y que se 
solicite de la ^superioridad la coi respondiente aprobación

Madrid, 22 enero de 1924.i—El Secretario, F r .a n c is c o  
R u.ano.

A L C A L D I A  ^ D E S I D E H C I A

D E C R E T O
l’ara establecer y  consolidar las necesarias e indispen­

sables relaciones de solidaridad y dependencia entre el 
Ayuntamiento, que es quien recibe las instancias de los

particulares para' toda clase de edificaciones, reformas, sa­
neamiento 3' alquiler de fincas urbanas, siendo t.imbién 
quien debe expedir al efecto las oportunas licencias, servi- 
cio'S ambos que por múltiples razones exigen la ma3'or pre­
mura, vengo en disponer la creación por este excelentísimo 
Ayuntamiento del Negociado Técnico Municipal de Sani­
dad, previsto y recomendado por Real decreto de 31 de 
octubre de 1901, articulo 4.'’, el cual, sobre permitir al 
Ayuntamiento cumplimentar esta importante 3' soberana 
disposición, que se hallaba en suspenso por las razones que 
hubieron de tenerse en cuenta para fundamentar la Rea! 
orden de 3 de marzo de 1904, constituirá un̂  nexo técnico 
de acción rápida entre la Corporación municipal y la Junta 
Provincial de Sanidad, sin causar perturbadón alguna en 
las relaciones existentes entre una 3̂ otra ni aumento nin­
guno en los gastos municipales, puesto que, respecto al 
primer punto, los respectivos Negociados 3' Autoridades 
remitirán al Negociado Técnico Municipal de Sanidad los 
e.xpedientes que ha3'an de ser informados; el Negociado, 
tomando nota de ellos, pasará con urgencia al respectivo 
Subdelegado de Medicina el correspondiente volante de 
inspección, e informará después con arreglo al resultado 
de la inspección verificada.por dichos Subdelegados,

El Negociado Técnico Municipal de Sanidad,además de 
poder funcionar rápidamente con las máximas garantías y 
sin ningún aumento de gastos para el Ayuntamiento, que­
dará instalado en el mismo local que ocupaba la disuelta 
Junta de Salubridad, quedando a su frente como Jefe el 
actual Secretario que fué de la misma. Doctor, Médico 
higienista. Vocal de la Junta Provincial de Sanidad de Ma­
drid, nombrado por reciente Rea! orden, D. Federico Mon­
taldo 3̂ Peró A sus inmediatas órdenes continuarán, con 
los miamos emolumentos que hoy disfimtan, los Au.xiliares 
técnicos y administrativos que éste proponga, figuTando 
como consignación para material de! Negociado la que hoy 
tiene aprobada e! A3mntamiento con destino a la disuelta 
Junta.

Madrid, 28 de enero de 1924. — El Alcalde Presidente, 
A luerto oe A lcocer v R ibacoba.

B A N D O
I-I.A.GO s .a b e r : Que con arreglo a lo preceptuado en el 

articulo 45 de la vigente Ley de Reclutamiento y Reem­
plazo del Ejército y el 52 del reglamento dictado para su 
ejecución, el próximo domingo 27 del mes corriente, se 
llevará a efecto la rectificación del alistamiento de los 
mozos comprendidos en el mismo, cuyas opéracionas ten­
drán lugar en los locales en que se hallan establecidas las 
Tenencias dé Alcaldía de los respectivos distritos, darán 
comienzo a las nueve de su mañana, ante las Comisiones 
de Quintas de ios mismos, las que oirán cuantas reclama­
ciones se formulen en lo que se refiere a inclusión, ex­
clusión y edad que se hubiese asignado en cada uno de 
aquéllos, continuándose dichas operaciones en los días in­
mediatos, aun cuando sean festivos, en el caso de no poder 
quedar aquéllas totalmente ultimadas en el mismo día de 
la convocatoria, cuyas listas de inscripción quedarán defi­
nitivamente cerradas, con las rectificaciones legales pro­
cedentes, el segundo domingo del mes de febrero próximo.

Dispuesto por Real orden de!. Ministerio de la Gober­
nación de 12 de agosto de 1916, que todos los mozos com­
prendidos en el actual alistamiento habrán de ser vacuna­
dos o revacunados, según los casos, antes del reconoci­
miento médico que la referida le3" previene, a cu3'0 efecto 
habrán de presentarse en el Laboratorio municipal, esta­
blecido en la calle de Bailen, 43, en donde practicado el 
servicio se les proveerá gratuitamente del documento 
necesario que les acredite haber dado cumplimiento a esta 
Real disposición. , -

Se recuerda a los mozos que no figuren inscriptos en 
el presente alistamiento y a aquellos otros que no hubie­
sen sido alistados en alguno de los años anteriores, la 
obligación que tiene por si o por medio de sus represen­
tantes legales, de solicitar su inclusión en el año actual, 
presentándo.se para ello en las Tenencias de Alcaldía a 
que correspondan sus respectivos domicilios, dentro del
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plazo señalado, con el fin de no incurrir en las responsabi­
lidades exigidas por la ley.

Lo que se hace pCiblico para eoiioc i miento de las perso­
nas a quienes pueda interesar, insertándose a contíniia- 
cibn lo.s artículos 45 al 52, inclusivesj de la indicada ley, y 
el 52 de su reglamento, como asimismo, la designación de 
los locales en que habrá de tener lugar la rectificación del 
repetido alistamiento.

Madrid, 22 de enero de 1924.—El Alcalde Presidente, 
A lberto  dk Alcocer y R ib /vcoba.

ARTICULOS ÜH LA L E Y

Art, 45. El último domingo del mes de enero se hará 
por ios Municipios la rectificación del alistamiento.

Este acto se anunciará previamente al vecindario por 
edictos o pregones donde se use este medio de publici­
dad, para la concurrencia de los interesados que deseen 
hacerlo. '

Además del anuncio general se citará personalmente a 
todos los mozos comprendidos en el alistamiento, por me­
dio de papeletas, en las cuales se hará constar las fechas 
en que dichos mozos pueden hacer sus reclamaciones y 
Autoridades ante las cuales deben comparecer para ello. 
Las papeletas serán duplicadas entregándo.se una al mozo, 
y a falta de éste, si no pudiera ser habido, a su padre, 
madre, tutor, pariente más cercano o persona de quien 
dependa, y la otra se unirá al expediente, después'que la 
haya firmado el mozo o.cualquiera de las personas men­
cionadas, a quienes en defecto de! mismo.se hubiere hecho 
saber la citación. En caso de que ninguno de éstos supiere 
firmar, lo hará un vecino de la casa o de alguna de las 
inmediatas, en su nombre,

Art. 46. En e! acto de la rectificación del alistamiento 
se leerá éste en voz clara e inteligible, y se oirán las re­
clamaciones que hagan e! Síndico y los interesados, o por 
ellos sus padres, tutores, parientes en grado conocido, 
apoderados o representes, asi en cuantoa la exclusión como 
a la inclusión de mozos y a la edad qué haya anotado a 
cada uno.

Art. 47. El Ayuntamiento oirá breve y sumariamente 
las indicadas reclamaciones y admitirá en el acto las prue­
bas que se ofrezcan, tanto por el interesado, cuanto por los 
que le contradigan, acordando en seguida lo que le parezca 
justo, por mayoría absoluta de votos Todo lo que se haym 
expuesto constará sucintamente en el acta, así como tam­
bién el extracto de las pruebas presentadas y la resolución 
del Ayuntamiento.

Se dará a los interesados que entablen reclamaciones 
una certificación en que consten éstas con todas sus cir­
cunstancias, sin exigirles ningún derecho.

Art, -IS. Cuando los mozos reclamen su exclusión del 
alistamiento por hallarse comprendidos en los dé otros pue­
blos, las Autoridades y Ayuntamientos respectivos, no les 
exigirán cosías, derechos, ni otro papel que el de la el,ase 
de oficios en cuantas diligencias tengan aquéllos que pi ac- 
ticar para la justificación del hecho en que funden sus re­
clamaciones.

Art. 49. Serán excluidos de! alistamiento, todos aque­
llos mozos que no debieren .ser incluidos en éi, con arj'eglo 
a los preceptos de esta ley, así como los que justifiquen 
haber sido alistados en algún otro pueblo, salvo los casos 
de competencia a que se refiere.ei artículo siguiente.

Art. 50 Cuando los Ayuntamientos tengan datos paia 
saber que nn individuo haya sido incluido indebidamente 
en el alistamiento, dispondrán bajo ,su respousabiiid.id y 
previa consulta urgente a la Comisión mixta respectiva, 
se les excluya de éi aunque el mismo mozo no produzca 
reclamación al efecto; quedando, sin embargo, a salvo el 
derecho de los demás iiueresados para reclamar en contra 
de la exclusión.

Art. 51. Si las justificaciones ofrecidas por los intere 
sados no pudiesen comprobarse en el acto, ya porque sea 
necesario practicarlas en distintos Municipios, ya porque 
haymn de presentarse documentos existentes en otra loca­
lidad, se hará constar así en las actas, señalando el Ayun- 
íatnienio un plazo cuyo término no excederá del día ante­
rior al segundo domingo del mes de febrero, pai a que se 
realicen y presenten dichas justificaciones.

Las resoluciones de estos casos se dictarán en breve y 
sumariamente con la formalidad que queda prevenida, en 
la inteligencia de que, sí las justificaciones ofrecidas no se 
presentasen en el término señalado, transcurrido éste, 
serán desestimadas, a menos que se pruebe, la imposibili­
dad de presentarlas oportunamente,

Art. 52. Si no fuese posible terminar en el último do­
mingo del mes de enero las operaciones requeridas para la 
rectificación de! alistamiento, se continuarán en ¡os días 
inmediatos, aunque no sean festivos, hasta la conclusión, 
anunciando al final de cada sesión el día en que se ha de 
celebrar la siguiente, y fijando en los sitios acostumbrados 
los edictos que correspondan.

- ARTÍCULO D EL REGLAMENTO

Art. 52. Con arreglo á lo prevenido en el artículo 49 
de la ley, serán excluidos del alistamiento:

]..“ Los que en 31 de diciembre del año en que se veri 
fique, no alcancen los veintiún años cumplidos de edad.

2. “ Los que pasen de la de treinta y nueve años cum­
plidos en dicho 31 de diciembre.

3. '’ Los que hayan sido alistados y sorteados en uno de 
los anos anteriores, después de haber cumplido la edad de 
veintiún años,

4 . “ Los que justifiquen haber sido alistados en algún 
otro pueblo, a no ser que el caso haya producido o produz­
ca la competencia de que tratan los artículos 59 y 60 de la 
le;p.

5 °  Los individuos que antes de los veintiún años de 
edad estén inscriptos en las listas para el reclutamiento de 
ía Armada y los que en el año que cumplan los veintiuno, 
pertenezcan a ella, con carácter militar o técnico, cual­
quiera que sea su categoría, según previene el artículo 3.“ 
de la ley.

LO CA LES DONDE ESTAN  SITU A D AS LA S TEN EN CIAS'
D E ALCALDÍA Y  BARRIOS QUE COMPRENDE CADA D ISTRITO

1.” Distrito d e l Centro —Tenencia de Alcaldía, plaza 
de la Constitución, 3. tercera Casa Consistorial. — Barrios 
que comprende: Carmen, Constitución, Correos, Estrella, 
Jardines, Muñoz Torrero, Puerta de! So!, San Luis, San 
Martin y Tudescos.
’ 2,“ Di s/rifo fiíe/27os^/c/o,—Tenencia de Alcaldía, calle 

de la Libertad, 18 Barrios que comprender Apodaca, 
Bilbao, Campoamor, Colón, Góngora, Hernán Cortés, Je­
sús del Valle, San Opropio, San Pablo y Las Torres.

3 “ D istrito de  Cftíiuíúeí'/.—Tenencia de Alcaldía, pla­
za de Chamberí, 7 .—Barrios que comprende: Alfonso X , 
Balmes, Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, Dos de 
MayOj Hipódromo, Luchana, Monteleón, Sandoval y T ra ­
falgar,

4. ° D istrito de S«e«íiwsfrt.—Tenencia de Alcaldía,
calle de Oiózaga, 1.—Barrios que comprende: Almirante, 
Biblioteca, Conde de Aranda, Fernando el Santo, Goya, 
Guindalera, Las Mercedes, Marqués de Sa'amanca, Mo­
nasterio y Prosperidad. ,

5. J  D istritodel Congreso.—Tenencia de Alcaldía, calle 
de Cervantes, Í9. —Barrios que comprende: Alameda, Ca­
ñizares. Cervantes, Florídablanca, Gutenberg, Plaza de 
Toros, Principe, Retiro, San Carlos y Santa María.

6. “ D istrito dei ffosf>Ítal.^Tenencia  de Alcaldía, calle
de la Cabeza, 9, principal, —Barrios que comprende: -\r- 
gumosa. Delicias, Doctor Fourqueí, Jesús y María, Lava- 
piés, Ministriles, Pacífico, Primavera, Santa María de la 
Cabeza y Torrecilla, • .

7. “ D istrito de !a Inclusa. — Tenencia de Alcaldía, 
calle de Juanelo, 20 .—Amazonas, Cabestreros, Caravaca, 
Duque de Alba, Gasómetro, Huerta del Bayo, Marqués de 
Comillas, Miguel Servet, Peñuelas y Rastro,

8 “ D istrito de la L Tenencia dé Alcaldía, C a­
rrera de San Francisco, 8 . —Barrios que comprende: 
Aguas, Alfonso VI, Arganzuela, Ayuntamiento, Calai fa­
va, Cava, Humilladero, Imperial, San Francisco y San 
Isidro.

9." D istri o de F ilia d o .—Tenencia de Alcaldía, calle
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de Mendizàbal, 37, principal.—Barrios que comprende: día, calle de Alberto Aguilera, 3. -  Barrios que compren-
AUmo, Arguelles, Carlos III, Casa de Campo, Espejo, de: A inaniel, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de To-
1 ■ 1 T T » t J  ^ ‘ . .1 _ ___ _ *  .1 „ 1  T>  . -    «  T ________ „  CAIsabel II, Moncloa, Montaña, Quintana y  Senado.

10. Diiítyito te 1(1 í7///wersi'í¿n/,—Tenencia de Alcal-
reno, Guzinán el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa 
Lucia y Valleherinoso.

C O m iS IO M E S

L ista  lie a su n tos  p en d ien tes  de d esp ach o  de las  Contisiones en 19 del actual.

COMISIÓN ’I . '—Hacienda.

licencia de apertura................................................................
Instancia de !a Congregación Religiosa de Siervas de María,

licitando exención del arbitrio sobre inquilinato ...................
Instancia dei Presidente del Gremio de Libreros, pidiendo 

establecimiento de un mercado de iibros en s t̂io apropiado.. ,

Expediente a oficio de la Tenencia de Alcaldía del Centro, in 
resando el abono de honorarios a ios Médicos de la Casa

gidos al articulo 108 de la Ley de Reclutamiento

para el ropero escolar...........................’...........  ....................
)fíCÍo de la Contaduría, proponiendo las bases para el r 
de recaudación de loa arbitrios sobre carnes y bebidas.

COM ISIÓN i .' -P o l ic ía  urbana.

el embarcadero del Retiro.

establecidos con anterioridad a estos presupuestos. 
istanda de ¡os Sres. Arana y Compañía, pidiendo re 
de licencia del almacén de iiuderasestablecido en el n 
dnpiicado de la calle de Em bajadores.............................

esta caliese instalen bancos públicos.

tenga la licencia,

COMISIÓN Ensanche.

según oficio de la Asesoría,.

de Santa Engracia....................................................... ... ......
Expediente de construcción de dos hornos de pan en la casa 

mero 70 de la calle de Torrijos.........................  . ...................

de Lope de Rueda

dupticado del paseo de las A cacias...................................... ...
Expediente de licencia para annientar un piso a la finca mime­

rò 10 de la calle de Altamirano ........................................ .. ...........
Expediente de licencia para construir un pabellón en ta finca nú­

mero 38 de la calle del Ferrocarril....................... ................ .... ,
Expediente de licencia para construir una casa-hotel en la calle

de María de Molina............................................ : .............. ..................
Expediente de licencia para construir nn garage en la calle de

Rafael Calvo................................................... ..................................... ....
Expediente de licencia para construir una nave en el número 45 

del paseo de las A cacias............................... ...............................

de la calle de Blasco de Garay........................■....................
Expediente de licencia para obras de ampliación de la ĉ isa nú­

mero 20 de la calle de Núñez de Balboa............... ..............

FECHA

que pasó al despachu 
de la Comisión.

TrAm it e

acordado por la Coinislóa.
FECHA 

del ni i G m 0 .

30 marzo 1922. Sr. Díaz Agero. 6 abril 1922.

3 agosto. Sr. Díaz Agero. 9 agosto.
l

13 agosto* Sres. Gómez Latorre y 
Martínez Reus. 18 agosto.

8 octubre 1923, Sr, Marqués de Bermejílio 6 diciembre,

1 .
17 diciembre.

22 diciembre*

Sres. Marqués de Berme- 
 ̂ jillo y Domingo.

Sres, Fernández Alvarez 
y Domingo.

27 diciembre, 

3 enero 1924.

6 mayo 1919. S r . G . Cermida tí inayo 1919

20 abril 1920. S r .C o rd e ro , 24 abril IH2C

r
15 febrero 1921. Sres, ( ’ordero y Martin, 22 felirero 1921

28 junio. Sr. Cordero, , 2 julio.

3 octubre 1922, Sr. García Cortes. 9 octubre 1922.

14 enero 1924, Nueva entrada. .

1

»

22 octubre 1923. Nueva entrada. »
. •  ̂ • 

16 noviembre. Nueva entrada. 'ü

21 diciembre. Nueva entrada.

10 enero 1924. Nueva entrada.

15 enero. Nueva entrada. y>

15 enero. Nueva entrada. »

16 enero. Nueva entrada. j>

18 enero. Nueva entrada. ■ ITf

16 enero. Nueva entrada. !í

16 enero. Nueva entrada. 10

16 enero. Nueva entrada.
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ASUNTOS P E N D IE N TE S DE DESPACHO

Expediente de licencia para construir muro en e! número 4 de la 
calle de Mazarredo 

Expediente de licencia para construir una.casa en la esqiilna de 
las calles de Vallehermoso y Cea Bennúdez.,

Expedienta relativo a la demolición de la casa número 8 déla
travesía de Cabanilles. ............................................. .............................

Expediente sobre instalación de varios servicios municipales en 
las calles de Castellò, Príncipe de Vergara y María de Molina,

Expediente de apertura de la calle de Mandes....................... .........
Expediente de desmonte de la calle de María de Ouzmán, entre

las di Santa Engracia y Alenza . . . .  ..............................................
Expediente de apertura de la calle del Duque de Sexto ...............
Expediente de expropiación de uj¡a parcela en el pasco de Ronda,

lioy calle de Raimundo Fernández Vil la verde ..............................
Expediente de empedrado y alumbrado en e! trozo de la calle de 

García de Paredes, comprendido entre las de S  nta Engracia
y .\lonso Cano................................... ............................. ...................

Expediente de ad quinado de nn trozo de la calle de García de 
Paredes, entre las de Sama Engracia y Fernández de la Hoz 
y colocación de bocas de riego^n la primera de diclias v ías... 

Expediente de instalación de bocas de riego en la calle rie'Rai- 
mundo Fernández Villaverde, entre las glorietas de Ruiz Gi­
ménez e Hipódromo...........................................................................

Expediente de tapado del Catialillo en el ancho de la calle de
Alonso C ano.............—  - .......................- ................................. .. ■ ■ ■

Expediente de instalación de aceras en eí costado de los núme­
ros impares de la calle de Rodríguez San Pedro, entre San Ber­
nardo y Valleliermoso....................................................... .................

Expediente sobre apropiación de una parcela propiedad del Ayun­
tamiento en la vereda del Zarzal__  . .  ............................ .

Expediente de apertura de la calle de Cea Bermúdez... ........
Expediente denunciando el abandono en que se encuentran las

barriadas de Valiehermoso y ünzmán el Bueno.............................
Oficio de Vías públicas, interesando nuevo crédito para atender

al tapado de calas en la segunda zona., ..........................................
Oficio de Vías públicas, interesando se amplíe en 20.000 pesetas 

la cantidad consignada en presupuesto para el pago de gratifi­
caciones al personal obrero............. i, ............................................. :

Oficio de Vías públicas, solicitando la cantidad de 37.645 89 pe­
. setas para atender al pago de la conservación de pavimentos,

en las tres zonas del Ensanche....................... ........... ............... .... ■
Expediente de expropiación de una parcela con destino al paseo

de Ronda_ , ............................. ............................................. ....................
Expediente* de expropiación de una parcela en la barriada del 

Carmen, con destino al paseo de Ronda

S E C R E T A R I A
■ S U B A S T A S

Esta Excma. Corporación, en sesión de 12 de dícieíiibre últi­
mo, con sanción de la Junta municipal en la de 20 del mismo mes, 
ha acordado anunciar subasta pública para contratar la instala­
ción de aceras graníticas y en cinta dos en el Interior, Ensanche y 
Extrarrudio, ,así como el suministro de éstos y de las losas que 
sean necesarias para las obras que se eiecuten por administra­
ción, con sujeción a ios siguientes pliegos de condi' íones:

■ FACULTATIVAS

CAPITULO PRIMERO
01ÌJF.T0 DE ESTA CONTRATA Y OURACIÓN Y FN1 !DAD OE LA MIS.MA.

Articulo I." Objeto de esta contrata.—Es objeto de este con­
trato la instalación de aceras granitica.s y encintados, asi como 
el suministro de é’svos y de 'as losas que sean necesarias para 
llevar a cabo las obras de esta dase que hayan de ejecutarse con 
obreros mtmicipales, tanto en el Interior como en el Ensanche y 
Extrarradio.

Art. 2,° Duración de ¡a contrata —'E.stí\ contrata empezará a 
regir el día siguiente al en que se comunique a la Dirección de 
Vías públicas que se íia firmado la correspondiente escritura y 
terminará el 31 de marzo de 1928,

Art. 3 .“ Entidad de la contrata — El importe de las obras que 
ejecute esta contrata y e! suministro que de aceras y encintados 
haga el Exerno. Ayuntamiento se calcula que en junto ascenderá

hF,CMA
en

que pasó al de^pnclio 
-Je la Comisión,

THAMITB
'icordaJo por la Comisión.

FECHA
' de! ni i sino.

16 enero 1924. Nueva entrada. 3¡> , ‘

18 enero. Nueva entrada. »

12 enero. Nueva entrada. A

18 diciembre 1923. Nueva entrada. »
16 noviembre. Sobre la mesa. 20 noviembre 1923

20 octubre. Sobre la mesa. 20 noviembre.
22 noviembre. Nueva entrada.

2 enero Í924. Nueva entrada. . A

10 julio 1922. Sobre la mesa. 20 julio 1922.

7 julio 1923. Sobre la mesa. 24 septiembre 1923

26 diciembre. ' Nueva entrada.

26 diciembre. Nueva entrada.

. 18 enero 1924, Nueva entrada.

16 enero Nueva entrada,
3 enero. Nueva entrada.

12 enero. Sobre la mesa. ]5enerol924.

15 diciembre 1923. Sobre la- mesa. 15 enero.

10 noviembre. Sobre la mesa. 15 enero.

6 noviembre. Sobre la mesa. 15 enero.

4 julio. Nueva entrada. »

5 diciembre. Nueva entrada. ■ »

anualmente, por término medio, a la suma de «sesenta mil pe- 
seíasT. '

Está cantidad sé señala para que pueda servir de base o tipo 
para regular la magnitud de la fianza que el contratista habrá de 
depositar en garantía del cumplimiento de este contrato y - sólo 
para este .fia», pues el -Ayuntamiento se reserva la facultad de 
consignar en los presupuestos de cada año las cantidades que 
crea convenientes para la instalación de aceras y encintados, así 
como la adquisición de material granítico a que hace referencia 
este pliego, sin que por este concepto pueda el contratista recla­
mar indemnización alguna ni pedir la devolución de la fianza, fue­
ran las que fueran las cantidades consignadas por el Exeme. Ayun­
tamiento y el importe de las obras realizadas y suministros he­
chos en todos y cada uno de los anos que dime la contraía',

CAPITULO II
DESCRieCIÓN OE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE BllEOO.— ,\1000 DE EJECU­
TARLAS.— CONDICIONES QUE HABRÁN DE SAIISEACER, TANTD LOS MATERIA­

LES GRANÍTICOS QUE EL CONTRATISTA SU.MINISTHE AL AYUNTA.MIENTO Y EM­
PLEE EN LAS OBRAS, CO.MO I.O.S DEMÁS QUE U.MI'LEE EN éSTAS.-^CO.MPOSI­

CIÓN DEL MORTERO SOBRE QUE HABRÁN DE SENTARSE LOS ENCINTADOS V 
LAS LOSAS.— SUMINISTROS DE ,M.ATERIAL GRANÍTICO QUE 'E S t A OBLIGADO 
A HACER EL REMATA.NTE.— RECO NOCI .MIENTO DE LOS MATERIALES Y DE LAS 

OBRAS UNA VEZ TKR.MIN.ADAS,

Art. 4.“ Descripción de las obras, -  Las aceras a que se refie­
re este pliego se compondrán de un cimiento de mortero hidráu­
lico de 0,‘10 metros de espesor, sobre el que se colocarán 
las losas en la forma que se indicará en el artículo S.“

■. I ' V. ' d
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Las obras de eticintfido estarán construidas por nn cimiento 
de hormigón de 0‘10 metros, o por una capa de arena de río 
de igual espesor. Sobre una de estas bases se colocará el encin­
tado, según también indicaremos en c! citado artículo 5 "

A r t, 5. ̂  Modo de ejecutar los obras— Reptan teo.— El replan­
teo de las obras se liará por el Ingeniero o Ayudante encargado 
del servicio o empleado o facultativo a quien corresponda, cuyo 
empleado marcará en planta los limites de la obra, asi como tam­
bién las alturas y rasantes a que éstas habrán de sujetarse.

Una vez verificada esta operación, el contratista efectuará 
todas las maniobras que se enumeran a continuación:

Obras de a ce 'as .—Abierta y apisonada la caja por cuenta del 
contratista, se colocará en clin una tortada de mortero, deOUO 
metros de espesor, que se comprimirá suavemente con la pa­
leta, procediendo luego a la colocación de las losas, previamente 
escuadradas, golpeándolas más tarde de manera tal que no se 
rompan y asienten, sin embargo, perfectamente.

Dichas losas se colocarán a juntas encontradas y con una in­
clinación de im.‘2 o 3 por 100, a fin de que las aguas corran por 
ellas hada la calzada. Las juntas a que dan lugar en sn paramen­
to superior deberán ser lo más pequeñas posible, no llegando 
nunca a 0*01 metro. Las referidas juntas deberán ser'recibidas 
con mortero.Una vez construidas las aceras deberán formar niia 
superficie continua sin rehundidos ni resalto alguno, no dándose 
por terminada la obra hasta conseguir dicho resultado.

Colocación del encíYoífo.—Determinada la línea, hecha y api­
sonada la caja por cuenta del contratista, se procederá a su co­
locación.

Si hubieran de ser sentados sobre una base de arena se ex­
tenderá ésta, y después de apisonada y regada cojivenientemente 
hasta quedar reducida a O'IO metros, se situarán los adoqui­
nes, golpeándolos suavemente para que hagan su natural asiento, 
tomándose después las imioties con mortero.

Si hubieran de ir sentados sobre cimiento de mortero bastará 
situar los adoquines en )a forma antedicha sobre la capa de mor­
tero de 0*10 metros y proceder más tarde a tomar sus ¡ñutas.

En ambos casos habrán sido labradas previamente las caras 
de ¡unta de ios adoquines, a fin de.que las llagas a que .den lugar 
no exceda de O'Ol metro.

Una vez terminada la colocación de los encintados en los tra­
mos rectos, deberán quedar aquéllos en forma ta! que sus aristas 
interiores vistas, formen una sola línea recta de platillo a platillo 
y en las curvas que determinen exactamente la figura proyec­
tada. '

En los trabi-jos anteriormente descriptos se observarán todas' 
las reglas de buena consirticción, propias de la clase de obras 
que los motivan.

Ninguna obra se dará por terminada sin haber transportado 
el contratista a vertedero de su propiedad todos los detritus pro­
cedentes de la misma.

Art. 6." Candiciones que habrán de satisfacer [as losas y en­
cintados granilícos que el rematante suministre ai Ayuntamiento 
y todos ios que empleen en las obras.—Condiciones del material 
que constituya las losas y encintados y procedencia del mismo. — 
Las losas y encintados serón de la roca granítica conocida en mi­
neralogía con la designación de grano mediano, no excediendo el 
tamaño de los granos componentes de los minerales, marzo, fel­
despato y mica de O'OOG metros en su mayor dimensión.

La piedra será de estructura compacta, estando bien distribui­
dos en la masa los componentés, homogénea en todos sus puntos, 
pero dominando e! cuarzo de color azulado, de gran dureza; a la 
percusión deberá producir un sonido claro.

La fractura ha de presentarse en ángulos agudos, su peso 
por metro cubico no será menor de 2.700 gramos y su resistencia 
a la  compresión tío bajará de 1500 kilogramos por centímetro 
cuadrado.

Se desécbaró todo aquel material que no reúna estas condi­
ciones o que tenga faltas, pelos, blendopes u oquedades que le 
bagan impropio para el objeto a que se destina.

Tampoco deberé tener nudos de feldespato demás de 0*12

metros cuadrados, formando gabarros ni riñones de mica,, 
constituyendo negras de mayor dimensión de la ya mencionada, 
pues ambos defectos dificnitan la labra y perjudican el buen as­
pecto de las obras.

La procedencia del material podrá ser cualquiera, con tai que 
el suministrado cumpla con ias anteriores condiciones, pudíendo 

•señalarse como yacimientos en que se enc-iientra, las formaciones 
graníticas del Berrocal, de Cerceda, Zarzalejo, Torrelodones, 
Colmenar Viejo, Alpedrete, Guadarrama, Peñacadalso, Navala- 
gamella y otras cameras de la inmt diata sierra de! Guadarrama.

Forma. Dimensiones y labra de losas y < ncinfados.—Las lo­
sas tendrán forma rectangular, con grueso minimo de 0‘ 10 metros; 
la longitud mínima será de 82 centímetros, el ancho no bajará 
de 60 centímetros

Podrá admitirse para claves de trabazón en cada suministro, 
y a juicio del facultativo encargado de la recepción, una cantidad 
de losas que no exceda de la. décima parte del minierò total de 
las suministradas, siempre que su ancho esté comprendido entre 
0*2.5 y 0*60 metros y que conserven las dimensiones generales 
asignadas a la longitud y grueso.

Los adoquines para el encintado tendrán la forma de parale­
lepípedos rectos. Los que se usen eti las revueltas se les dará for­
ma correspondiente

A fin de que no haya gran desperdicio de material al darle 
dicha forma, se tolerará que los adoquines tengan de longitud 
más de 0*60 metros cuando la curva que determinen tenga un radio 
menor de 40 metros.

Se admitirán dos tipos de adoquines. Las dimensiones de uno 
de éstos serán: 0*14 de ancho, 0*28 de tizón y un metro de longi­
tud, Las del otro serán de 0*20 de ancho, 0*30 de tizón e igual 
longitud, ■

Podrán, no obstante, admitirse hasta ana décima parte de! nú­
mero de los que entren en cada suministro aunque no lleguen a 
esa longitud, siempre que excedan dé la de 0*60 metros y tengan 
además las ob as diniensiones asignadas.

¿abra de [ps materiales.—E\ paramento liso o cara superior 
de las losas se labrará a picón fino, formando un plano, debiendo 
estar desalabeado el material y bien encajado. Dos de las aristas 
o lineas de juntas contiguas en cada losa serán perfectamente 
rectas y formarán entre sf un ángulo de 90“ sexagesimales. Los 
dos paramentos o caras de junta correspondientes estarán labra­
das a picón fino en una faja mínima de 0*05 metros, contigua a 
la cara superior, y el resto de ellas desba.stado a martillo, sin re­
saltos sobre la faceta labrada que impidan la perfecta unión del 
material puesto en obra. Las dos caras labradas de que nos ve­
nimos ocupando, formarán entre si un ángulo diedro de 90° sexa­
gesimales.

Los adoquines lineales se labrarán en su cara superior a picón 
fino, y !a cara del paramento externo visible se labrará también 
a picón fino, en una faceta de 0*16 metros de ancho, contiguo a ¡a 
cara superior, debiendo formar ambas superficies un ángulo diedro 
a perfecta escuadra. El resto de iidoquín de encintar estará sola­
mente desbastado a picón, -

Condiciones de la arena—Esta será de grano fino,,y
provendrá del lecho dei Manzanares o sus afluentes, debiendo 
no ser mal oliente, estar limpia de tierra, cieno n otras substan­
cias que la hagan impropia para su empleo o que puedan hacer 
que las obras presenten mal aspecto.

Condiciónes del cemento.—EA cemento que se use para la fa­
bricación del mortero necesario para la instalación de las aceras 
y encintados, será de superior calidad, fresco, conservado en ba­
rriles cerrados o sacos en buen estado, bien molido y sin mezda 
de materias extrañas.

El que se emplee será de las marcas Tudein, Veguín, Cangre­
jo o -.Asland, Rezóla, León u otras análogas, nacionales o extran­
jeras, de idéntica o superior calidad que los mencionados, cual­
quiera que sea su marca, siempre que satisfagan, por lo menos, 
a l as  condiciones caracieristicas de todo cemento de superior 
calidad, a juicio del facultativo encargado de la recepción.

Mortelo.—E\i su composición entrarán 25C kilogramos de ce-
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mentó por cada metrn cúbico de arena y el agua qtie sea necesa­
ria. La mezcla de dichos elementos se hará en artesas perfecta­
mente limpias. Para efectuarlo se moverá el todo hasta lograr un 
compuesto completaniente homogéneo, lo que se habrá consegui­
do cuando el color de la mezcla sea perfectamente uniforme. 
Conseguido esto se echará en la mezcla el agua necesaria para 
que pueda ser amasada y se trabajará el conjunto hasta que la 
pasta sea perf- ctamente homogénea, cuidando constantemente 
de que no haya en la artesa más agua de la que en cada momen­
to sea preciso.

Art, 1.'' Suministros que oirtie obligado a hacer el contratista. 
Este estará obligado a suministrar al Ayaiitamiento los adoquines 
y losas ^iie necesite para sus obras de conservación, debiendo 
unos y otras satisfacer las condiciones que liemos detallado en 
el articulo 6.‘‘

Por los expresados suministros percibirá dicho contratista las 
cantidades que se detallarán al final de este pliego en el ya cita­
do cuadro de precios tipos.

Art. 8.“ Depósito de materiales.— contratista para sumi­
nistrarlos al Ayuntamiento en casos de urgencia, queda obligado 
a tener constantemente en uno o varios depósitos de su absoluta 
propiedad los siguientes materiales: 500 metros de adoquín de en­
cintar y 500 metros de losa de cada una de las clases descriptas.

A rí. 9.“ Reconocimiento de los materiales y de las obras.—Re- 
con cimiento de los tnnteria!es.— \..os materiales que se suminis­
tren por el contratista, tanto para las obras que él habrá de cons­
truir como para tas que vayan a realizarse por los operarios de 
la Villa, serán reconocidos antes de su empleo en obra por el en­
cargado de la inspección de ésta, desechando los que no reúnan 
Ins condiciones señaladas en este pliego, que deberán sustituirse 
por otros que las reúnan y serán retirados de la vía pública por 
cuenta del contratista.

A los efectos anteriores, los Ingenieros de Vías públicas po­
drán hacer retirar los materiales objeto de esta contrata a los 
laboratorios que designen a fin de qae realicen los ensayos o 
análisis que se indiquen, debiendo sufragar también el contratis­
ta los gastos originados, asi por el traslado de tos materiales 
como por la expedición de los certif cados correspondientes.

Reconocimienlo de las obras.—E\ reconocimiento de las obras, 
una vez terminadas, se hará por el Ingeniero Director, Ingeniero 
o Ayudante encargado del servicio o facultativo en quien éstos 
deleguen, el que comprobará los espesores de los cimientos, así 
como si cuanto a la mano de obra se refiere, fué ejecutada con 
arreglo a las prescripciones de este pliego y regías de buena 
construcción.

Del resultado de estos reconocimientos se dará parte al Inge­
niero Director, si éste no hubiera asistido a ellos.

No se dárán por terminadas las obras ni se citará para reci­
birlas, ni, por consiguiente, se verificará su importe, hasta que 
estén perfectamente consolidadas, después de quince días de ob­
servación, que serán contados a partir del día en que se baya 
hecho el reconocimiento a que anteriormente hemos hecho lefe- 
renpia,

Del reconocimiento antedicho, se levantará el acta corres­
pondiente.

C A PITU LO  111

MEDIaÓN DE LAS OBRAS V SUAlINtSTROS,— PRECJOS TIPOS.— RELACIONES 
VALORADAS DE LAS OBRAS Y SUMINISTROS.— AtJONO DE LAS OBRAS Y SUMI­

NISTROS V DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA.

Art. 10, Medición de las obras y suministros.—Efect ua do s 1 □ s 
reconocimientos de que hemos hecho mención en el artículo an­
terior, y en el caso que el Ingeniero o el Ayudante encargado 
dei servicio facultativo a quien corresponda la obra, encuentre 
que ésta se ha hecho con arreglo a las condiciones de este plie­
go, se hará por dicho Ingeniero encargado de este ser\dcÍo o fa­
cultativo en quien delegue una medición de ella, debiendo asistir 
también a este acto el contratista o su encargado.

Medición de los suministros que el contratisla haga al exce­

lentísimo Ayuntamiento para las obras de conserDación qae éste 
realice con sus obreros.—E\ material que del reconocimiento que 
se indica en el articulo 9,“ resulte aceptado, será medido por el 
Ingeniero, Ayudante o empleado facultativo a quien corresponda.

La medida de los adoquines lineales se hará con la cinta, 
viendo sus longitudes parciales y samándolas más tarde, se tota­
lizará el número de metros lineales suministrados.

La superficie de las losas se determinará midiendo la.s longitu­
des parciales correspondientes a los anchos variables que se 
sumarán, y multiplicando esta suma por la longitud media que se 
convenga entre el encargado oficinl de la recepción y el contra­
tista o su representante después de haber hecho los tanteos que 
se crean necesarios, sin que esta longitud común pueda exceder 
de 0‘S4 metros.

Art. 11. Precios tipos.—Eor cada metro cuadrado de acera 
que se instale en las condiciones, marcadas en este pliego recibi­
rá el precio que se le asigna en el cuadro de precios tipos que 
va al final formando parte integrante de este pliego, después de 
deducida la baja o mejora del remate si la hubiere.

Por cada metro lineal de encintado que se instale recibirá 
asimisaio la cantidad que en el mencionado cuadro se Indica, 
después de deducir la baja o mejora del remate si la hubiere.

Por cada metro cuadrado de losa granítica o metro lineal de 
adoquín de encintar que suministre el contratista, en el sitio que 
se le designe, con arreglo a todas las condiciones de este pliego, 
se le abonará el precio que para cada unidad se marca en el tan 
citado cuadro de precios tipos, después de deducida la baja o 
mejora del remate, si lo hubiere.

Art. 12. Relaciones caloradas. -h\ final de cada mes se hará 
por el Ingeniero o Ayudante encargado del servido, relaciones 
valoradas relativas a las diferentes obras que se hayan termina­
do por el contratista durante el mismo.

Estas relaciones se formarán en vista de las actas relativas a 
las mediciones de las obras que se hayan terminado por el con­
tratista durante el mismo y a los suministros que durante él haya 
verificado, e irán firmadas por los respectivos Sobrestantes y el 
contratista o su representante debiendo llevar además el confor­
me del Ingeniero o Ayudante de! servido.

‘ Aplicando al numero de unidades de cada clase de obra que 
resulte ejecutada y de material que resulte entregado paralas 
que ejecute el Ayuntamiento con sus obreros los precios tipos de 
que se habla en el artículo anterior, se obtendrá la cantidad que 
habrá de abonarse en dicho mes al contratista,

.Art, 13. Abono de las obras y suministros —El importe de 
las obras terminadas en el mes y de los materiales suministrados 
se le acreditará ai contratista por medio de certificaciones, que 
expedirá el Ingeniero Director o encargado del servicio, a las 
que acompañará las relaciones valoradas de que habla el artícu­
lo anterior. ,

Desde la fecha de dichas certificaciones empezará a contarse 
el plazo de dos meses a que se refiere el articulo 29 de la Instruc­
ción para la contratación de servidos provinciales y municipales, 
aprobada por Real decreto de 22 de mayo de 1923,

Art. 14. Devolución de la fiam a —El contratista, después de 
ejecutar las obras, recibirá por meses o a la terminación de cada 
una el total importe de éstas; pero no retirará ¡a fianza del 10 
por 100, que deberá haber depositado como garantía del cumpli­
miento de su contrato, hasta el momento en que éste se haya 
terminado.

CAPITULO IV

DISPOSICIONES DIVERSAS.

Art, 15, Modo de recibir el contratista las órdenes de la Di­
rección facultativa,—E\ contratista, por sí o por persona debida­
mente autorizada por él para representarlo, deberá recibir las 
órdenes que la Dirección facultativa ie comunique, bien en su do­
micilio, que pondrá previamente en conocimiento de la Dirección, 
o bien en las oficinas de ésta, a las cuales asistirá cuando se le 
ordene, sujetándose en lo relativo a la fonna y modo de llevar

‘n t o  d e
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los detalles eii la modificación y cumplimiento d élas órdenes a 
las prevenciones que se hagan al efecto por la Dirección faciilta- 
tiva. -

A rt. 16, Pedido de material s  para tas obras que se éjecufen 
por administración.—Varí\ que proceda el contratista al suminis­
tro de materiales se le pasará de antemano orden escrita por la 
Dirección dé V'as públicas. En el término de veinticuatro horas 
después de recibir este aviso, deberá comparecer el contratista 
o su encargado, en las oficinas de la Dirección para repoger la 
hoia correspondiente al pedido que se haga; en ésta se fijará la 
cantidad y clase del material y el punto dé obra en que debe aco­
piarse, debiendo estar firmada por el Ingeniero o Ayudante en­
cargado del servicio. En la hoja matriz del libro talonario de pe­
dido que corresponda «Fiecibí» de la hoja riel suministro la firma­
rá en el acto el contratista á que se refiere,

Art. 17. Piecau Iones con que se efectuaran los trabajos.—- 
Al efectuar los trabajos de todas clases, se procurará cansar el 
menor entorpecimiento a la circulación y las menores molestias 
posibles a los transeúntes y vecinos, dentro de lo que sea com­
patible con la buena marcha de los trabajos, debiendo ser obede­
cidas en este punto ¡as órdenes que las Autoridades o la direc­
ción facultativa comaaique al contratista. '

Art. 18. Plazo en que deberá realizarlas obras tj seroir los 
pedidos de materiales para las que por administraciún realice el 
Ayuptaniiento y cantidades de éstos que habrá de entregar dia­
riamente.—Plazo en que deberá reaUzai las o irá s ,—Siempre qjic 
por la dirección facultativa se comunique al contratista la orden 
de ejecución de alguna obra de aceras o encintados, deberá dar 
principio a los trabajos dentro de los^diez días liespnés de reci­
bida dicha orden.

Una vez empezadas las obras, deberán continuarse sin inte­
rrupción alguna basta sa terminación, _ '

En las obras de aceras deberá hacer la contrafei en Interior y 
Extrarradio por término medio 50 metros cuadrados por día y en 
las dé encintado hará edmo mínimum 100 metros lineales, como 
término medio por din. Iguales cantidades de obra vendrá obliga­
do a hacer en él Ensanche

Plaeos para seroir los materiales para las obras que por arí- 
mvdstración realice el Ayuntamiento y cantidad s de éste que de­
berá entregar diariamente. El contratista deberá empezar la en­
trega del material dentro de los cinco días siguientes al en que 
reciba el pedido. Si así no lo hiciere, ei Exemo. Sr. Alcalde P re­
sidente podrá imponerle una multa de 10 a 50 pesetas por cada 
día que transcurra sin empezar el suministro, pndiendo aplicar la 
misma pena, por cada día más que demore sa comparecencia a 
la oficina de la Dirección para recoger los pedidos, después de 
registrado de salida el oportuno aviso en el libro correspon­
diente.

Si pasaran diez días más sin haber comenzado la entrega del 
material o sin recoger el pedido, esta multa se duplicará por es­
pacio de otros diez dtas, ■

Transcurridos veiqte dias en este estado de demora, el exce­
lentísimo Ayuntamiento tendrá derecho a rescindir el contrato 
con los efectos y en la forma q[ie marcan los artfciilos 24, 54, 35 
y 36 de la citada !nstraceióii aprobada por Real decreto de .2  de 
mayo de 1923. ‘

El mínimo de material que deberá suministrar el contratista 
para el Inferior y Extrarradio, por cada día de trabajo, será IÜ0_ 
metros cuadrados de losa y 200 metros lineales de adoquín de 
encintar. ■

y  cantidades iguales vendrá obligado a suministrar para el 
Ensanche.

Art. 19. Plazo para reíirqr los materiales desechados y mul­
tas que pue ien imponerse ni contraiista.—Los mntei iales que en 
el reconocimiento de que habla el artículo 9.“ sean desechados, 
deberán ser retirados de la vía pública por el contratista, y de sa 
Cuenta, en el término de las cuarenta y ocho horas siguientes a 
la de la recepción, sin excusa ni pretexto alguno, y si nsi no lo 
hiciese, pagará los tres días siguientes por ocupación de la vín 
pública ¡a cantidad de 0‘50 pesetas diarios por cada losa o

adoq,uin de encintar, cualquiera que .sea sji tmnafiq, y 5 pesetas 
ppr cada IpO adoquines; Iranscurrido e;síe plazo.sin haber retirado 
el mateiial se entenderá que lo renuncia a favor de la.Villa.

Art, 30. Multas en que el cont(cif.istaincurre, tanto pot no em­
pezar las ( huís en el plazo marcado o no terminarlas en el que 
le corresponde con arreg o a la cantidad de obra que según ,el ar- 
ticplo ¡8 debe ejecutar da riamente, cpmo por no set oir los pedi­
dos en tos condiciones marcadas en este pliego.— el contratis­
ta retrasase el principio o la ejecución de los t abajos más tiem­
po dql señalado en, este pliego de cpndiciones, incarrirá en una 
multa de 50 pesetas por cada día de retraso, que le será impues­
ta por el Exemo. Sr. Alcalde Presidente.

Transcurridos quince días en este estado, se duplicará la mul­
ta, que será de 100 pesetas diarias por espacio de otros quince 
días.

Si al final de este nuevo plazo no hubiera dado campliraiento' 
debido, quedará de hecho rescindido el contrato, a tenor de lo' 
que prescribe el artículo 34 y con los efectos marcados en los 
artículos 24, 35 y 36 de la Insíracción para contratar servicios 
provinciales y municipales, tantas veces citada.

La misma multa que por la tardanza en dar principio a los 
trabajos que se le ordenen, podrá ser impuesta al contratis.ta si 
no efectuara la cantidad de obra que se índica ea el artículo 18.

' Igual perjuicio sufrirá al no servir los pedidos en los plazos y 
condiciones marcadas en este pliego.

Art. 21. Sitio en que habrá de entregar lös materiales que se 
pidan para la -, obras que por su cupnip haya de reaiizqpel Muñí 
ciñió. -Lu entregado los materiales se verificará en los sitios 
que sé designe en los pedidos respectivos, colocando las losas 
en carrucos y los adoquines apilados en la forma y sitio que se 
le prevenga en cada caso por lo Dirección facultativa o empleado 
encargado de la obra, a fin de que entorpezca lo menos posible 
ei tránsito publico, y de manera que se faculten el examen, re­
cuento y medición del material,

Art 22. Modo de hacer efectioas los multas, re posición de ia 
ßanza y cosos de re.scistón -  Las nui|ta,s que puedan imponerse 
a! contratista con arreglo al artículo 20 se harán efectivas de la 
fianza prestada por el mismo como garantía del cumplimiento de 
su contrato, y caso preciso de sus bienes, en la forma que esta­
blece el articulo 26 de la ya tantas veces citada Instrucción sobre 
contratad ‘ ii de servicios provinciales y municipales.

El contratista deberá completar la fianza, que tenga en depó­
sito siempre que se extraiga una parte de ella para hacer efecti­
vas las multas que se le hubieren impuesto.

Si a los diez días de haber sido requerido para que complete 
la fianza no lo hubiere hecho, el Exemo. Ayuntamiento podrá de­
clarar rescindido el contrato, según lo prevenido en los artícu­
los .34 y 37 de Is tan repetida [ustrucción, con todos los efectos 
del artículo 24 de la misma.

Art. 23, Casos en que se puede acordar la suspensión de tas 
obras. - El Ingeniero encargado del servicio podrá suspender la 
ejecución de las obras cuando los materiales no reúnan las con­
diciones exigidas o los traba os no satisfagan a las generales de 
buena construcción y a las demás establecidas en este pliego, o 
ea el caso de que el Exemo. Ayuntmniento acuerde desistir de 
una obra emprendida, en cuyo caso se abonará la obra ya ejecu­
tada y el transporte del m teríal hasta la obra a que se aplique.

Art. 24. Gastos que corresponden e.i-cliisioamente al contra­
tista.-Será  de cuenta del contratista:

El pago de los lu iteriales, operarios, transportes y demás 
medios y elementos que sean necesarios para la ejecución y con­
servación de las obras contratadas qac se han descrito.

La compra, reparación y reposición de herramientas, útiles y 
demás enseres que sean necesarios para la ejecución y conser­
vación de la obra.

Los tablones, cuerdas, listones, plaiitiilas, reglas y demás 
medios auxiliares de construcción cuyo material retirará de la 
vía pública tan pronto como fuere itniecesario. ■

El pago de guardas y colocación de laces en cumplimiento de 
lo dispuesto por las Ordenanzas municipales.
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E) abono de los daños y perjuicios que ocasione en la propie­
dad particular o comunal por la mala dirección en la obra o por 
cualquier otra causa. '

E l agua que necesite el contratista, tanto para la construcción 
como para los trabajos de conservación, se facilitará por e! Mu­
nicipio, tomándola aquél de-las bocas de riego; si no existiesen 
en las inmediaciones, el transporte de las referidas aguas será de' 
cuenta del contratista.

Art. 95, Obligaciones de los empleados del contratista para 
con ¡a Adminis!ración.—Tóáo& los empleados, dependientes u 
operarios del contratista guardarán el respeto y consideración 
debidos al Escmo. Sr. Alcalde Presidente y demás Antori iádes, 
así como a los señores Concejales, al Sr, Ingeniero Director 
del ramo y fnncionaríos que hagan sas veces, atendiendo y cum­
pliendo cnaiifas observaciones relativas al servicio se les hi­
cieren.

El Excmo. Sr .Alcalde, Aatoridades immidpales y el Ingenie­
ro Director, pcrdráu exigir a! contratista que despidan de ¡os tra­
bajos a aquellos de sus dependientes u operarios que canietan 
faltas de iusuhord i nación y respeto o promuevíin riñas, escúnda- 
dalüs o altercados eii las obras.

.Art. Casos en que no He te derecho el contratista a inde'm- 
nisacinn o aumento de precios. El contratista no tiene dereclio, 
bajo pretexto alguno, a reclamar aumentó de los precios por él 
admitidos uí se le indemnizará en todo ni en parte, de tas Ardi­
das, averias o perjuicios ocasionados por su negligencia, impre­
visión o falta de medios, cálculos equivocados, erradas operacio­
nes, falsqs maniobras, pues bajo estos conceptos este contrató 
se hace a riesgo y ventura del contratista.

Art. 97, Modo d ■ ejecutar las obras empesadas por el contra- 
fi.sta que no cumpla con lo que dispone este pliego de condici nes 
Queda facultado el Excmo. Ayuntamiento para terminar, a cuen­
ta y riesgo del contratista, todas las obras de construcción y con­
servación de pavimentos a que se refiere esta contrata, bien por 
administración o por medio de nueva subasta en el caso de que 
el contratista no lus efectuase con arreglo a las condiciones esti- 
pnládas en esté pliego y prórrogas que por dicha Corporación se 
le concedieren. '

•\rt. 2ií. Baja o mejora en eJ remate.—Ln baja o mejora que 
se haga en el remate será de un tanto por ciento fijo, que se apli­
cará a todos y cada uno d ■ los precios tipos consignados en el 
artictdo 11 (Precios tipos).

Por tanto, las proposiciones que se presenten en el acto de 
la subasta, que deberán estar redactadas con arreglo al modelo 
qiic se acompaña al pliego de condiciones económico administra­
tivas, deberá deúrse en la parte de dicho modelo destinada a ha­
cer la proposición, lo siguiente (a la letra): Si no se hiciese bajat 
ipor los precios tipos“», y si se luciese «con la rebaja de tanto 
por ciento (en letr i) en todos los precios tipos », desechándose en 
el acto toda proposición que no esté redactada exacíumeiite en 
esta forma. ‘

.Art. 2.0, Obligación por parte dei contratista de seguir ejecu­
tando esta clase de obra hasta que se hayan cumplido los requi­
sitas que se detrnnitmn en este ííc/zch/o — Si a lu terminación de 
la contrata no se hubiesen realizado las dos subastas a que hace 
referencia el articulo S." del Real decreto, sobre coidratacióii de 
servicios provinciales y municipales de 99 de mayo »le I99Ó, se 
considerará ésta prorrogada, stu que por ello tenga derecho el 
contratista a hacer redamación algitna, hasta que realizadas di­
chas dos subastas en ios plazos que prescribe ditlia Instntcciún 
en su artículo 29, sin que en ninguna de ellas hubiere remanente, 
pueda la Corporación municipal contratar el servicio sin necesi­
dad de subasta ni concurso, a tenor de lo que prescribe el inciso 
quinto del artícidodl de la tan meiiciottad;i Instrucción

.\rt .30. Coní! ato dei trabajo en tre el rema tac te y ,• as obie ros. 
Entre el coiitrtitist t y sus obreros debe mediar un contrato eii 
£]iie habrá de quedar precisamente esti[udado la duración dd mis­
mo, los requisitos para su deiiimcia o suspensión, el número de 
horas de trabajo y el precio dei jornal, asi como también que 
todas las cuestiones que surjan por iiicuniplimiento de est con­

trato se someterán a la Comisión de Reformas Sociales,-que fitii- 
cionará como árbitro, presidida por la Autoridad, contra cuyos 
laudos podrán realizarse los recursos que establece la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. ^

.Art. 31. Condiciones que, .sin peí juicio de las ya consignadas, 
han da regir eu este contrato.— perjuicio de cnanto queda es­
tipulad 1 en estas condiciones, regirán también las Económico ad­
ministrativas que se dicten para este contrato, las que se estable­
cen en tú instrucción aprobada ¡ or Real decreto de 22 de mayo 
de 1923, sobre conlratáción de servicios provinciales y municipa­
les y las del pliego de condiciones generales para la contratación 
de obras públicas, aprobado por Real decreto de 13 de marzo 
de 1933. -

.Al t. 32. Obligacif/ues en que se halla el contratista de cumplir 
tod :s las prescripciones para ¡a buena construcción y conserm- 
ción.—Queda obligado el contratista a hacer en general todo 
cuanto fuere necesario para la buena coastriicdóii y conserva­
ción de las obras de esta contrata, aunque no e.stuviese textual­
mente expresado en dichas condiciones, siempre qii-“, sin sepa­
rarse de su espíritu y recta interpretación se lo ordene por escri­
to la Dirección facultativu de las mismas, ,

Art, 33. Protección a !a producción nacional.—Este contrato 
deberá celebrarse con arreglo a la ley de 14 de febrero de U07, 
y su reglamento aprobado por Real decreto de 23 de febrero 
de 1938, adicionado por Ibs de 24 de julio de dicho ano y 12 de 
marzo de 1909,

CL'ADKO DE PRECIOS TIPOS DE TOEIO COSTO

P e se ta s .

Por cada metro cuadrado de acera que instale el con­
tratista con todas las condiciones eiiumenidás en
este pliego, recibirá la caniídaci de.................................__ 36'40

Por cada metro lineal de enciutadOj de 14 por 28, que ins- .
tale el contratista sentado sobre la base dé arena en 
las condiciones marcadas en este pliego, recibirá la
cantidad de........ ....................................................................  12'30

Por cada metro lineal de encintado igual al ant rior, 
sentado sobre base de mortero que instale el con­
tratista en las condiciones marcadas cu este pliego,
recibirá la cantidad d e ......................................... ......... 13‘96

Por cada metro lineal de encintado de 20 por 30 que 
instale el contratista, sobre base de arena, eu las 
condiciones marcadas en este pliego, recibirá la can­
tidad d e .................. ......................... ; ..............  i7 ‘30

Por cada metro lineal de encintado igual al anterior, 
sentado sobre base de mortero que instale ei contra­
lisia en las condiciones marcadas en este pliego, re­
cibirá la cantidad de...........................................................  18'55

Suministros.

Por cada metro cuadrado de losa granítica que entre­
gue 11 .contratista en ¡as condiciones que marca este
pliego, recibirá la cantidad da.........................................

Por cada metro lineal de encintado, de 14 por 28, que 
entregue con arreglo a las condiciones luarcadas en 

' este pliego, recibirá el coiitralista la cantidad de, . . .  
Por cada metro lineal de encintado, de 20 por 30 que 

entregue el contratista en 1 -s condiciones marcadas 
en este pliego, recibirá la cantidad de...........................

25‘90

uno

14'20
-Madrid, 5 de noviembre 

P. Núñei Ormé.s.
1993. — El Ingeniero director.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

I/' La subasta .se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas eu el artículo 18 del Real decreto e Instnicción de 22 de 
mayo de 1923 para la cniitratadón de servicios provinciales, el ' 
día 9 de febrero de 1924, a las doce, en la primera Casa Con-

3

u. ■ jmíeento de
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sistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentí­
simo Sr. Alcalde o de! Teniente o Concejal en quien al efecto de­
legue,, asistiendo también ai acto otro Sr. Concejal designado 
por el Ayuntatuiento y uno de los señores Notarios del ilustre 
Colegio de esta.i^pital. , , -

Los pliegos de. condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se bailarán de. manifiesto en la Secretaría del excelentí­
simo Ayuntatniepto (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a dos, todos los días no feriados que medien basta el del 
remate. ■ :

3. ® Los precios tipos para esta subasta serán ios determinados 
en el cuadro de precios unido a las condiciones facultativas, y la 
partida por donde se ba de satisfacer esta obligación figura con­
signada en los respectivos presupuestos de gastos.

4, ® Los licitad ores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos la fianza provisional 
de 3.000 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del importe anual 
de-la misma pndleado verificarlo en metálico o en cualquiera 
de los valores o signos que determina el artículo t'2 de la instruc­
ción antes citada, computándose éstos en la forma que se esta­
blece en el aríicnlü 13 de la misma Instrucción.

5. ® Lp.s proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Coasistorial), en los días liábiles, desde e! siguiente a! en que 
aparezca inserto el correspondiente anuncio én Gaceta de 
/Wí7f/rft/hasta el anterior en que aquélla baya de tener lugar y 
durante las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, y en la 
forma y modo que se expresa en el artículo 18 del Real decreto 
de 22 de mayo de 1923.

6, ® El rematante no podrá ceder ní traspasar los derechos que 
nazcan dei remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de ios mismos, en uso de la facultad qué al Ayun­
tamiento concede el articulo 25 de la Instrucción de 22 de mayo 
de 1923 para la contratación dé servicios provinciales y munici­
pales,

7°  E! Ücitador a cuyo favor quéde el remate se obliga a 
concurrir a las Casas Consistoriales el día y hora que se ie 
sehale a otorgar la correspondiente escritnni, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza definitiva 
eti la Caja general de Depósitos la cantidad de 6.000 pesetas 
para garantir el cumplimiento de este contrato, pndiendo también 
verificarlo en metálico o en ios valores o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán coriipiitadós igualmente que en 
aquéllas.

8. " Si el reitiataate ao prestase la fianza definitiva o no 
concurriera al otorgamiento do !a escritura o no llenase las 
condiciones precisas para ello dentro de! plazo señalado y de 
una prórroga que sólo podrá serleconcedida por causa justificadii, 
sin que en ningún casó pueda exceder de cinco días, se tendrá 
por rescindido el contrato, a perjuicio de! mismo rematante, con 
los efectos del árticulo 24 de la repetida Instrucción.

9. ® El hecho de presentar una proposición para la subasta 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
ie fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
dereclio, cuando le fuese adjudicado provisíonatmente que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva si se creyese 
perjudicado por el mismo. El Exqmo. Ayuntamiento sólo, queda 
obligado por la adjudicación definitiva.

10. El .Ayuntamiento, usando de la Éicnltad que le concede el
artículo 34 de la Instrucción de 22 de mayo de 1923, ya mencionada, 
podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la dnradón 
del mismo por faltas del rematante a cualquiera de las condiciones 
estipuladas. .

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para iodos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, retiuncia el fuero de su Juez y domidlio y 
exprésameute'se somete a los Tribunales de esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfucer los gastos de

escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe dé la inserción de todos los documentos que lo liayan 
sido para la misma en los diarios Oficiáíes de Madrid y Boletín 
Oftciui presentando a! efecto, antes de formalizar la escritura o 
acta de remate, el corre.spondlente resguardo de haber hecho 
efectivo ei mencionado importe. También queda obligado ei con­
tratista a satisfacer a la Hacienda piiblica.e! importe de los dere- 
dios reales, si los devengase^ y el de cualquiera otra cotitribu- 
cióu p impuesto, a cuyo fin adquiere el compromiso de presentar 
la escritura de adjudicación en las oficina.s liquidadoras dentro 
de los plazos legales, sin cuyo requisito no se le satisfará por el 
Excuio, Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en representa­
ción de otro o de cualquier Sociedad deberá incluir dentro de! 
pliego cerrado que presente, además.de la proposición que haga 
ajustada al modeio inserto en los anuncios, ¡copia de lá escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder hade 
haber sido previamente y a su costa, basíiintcado por cualquiera 
de los señores Letrados cousisíoriaies.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en pape! de¡ timbre del Estado de la clase 8.“, y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán de­
bidamente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, 
especial  ̂de subastas, por cada 5ClO pesetas o fracción de' ellas, 
según lo establecido en el presupuesto municipul vigente, y si a 
cimiquiera de aquéllos faltase el todo o parte del indicado 
reintegro será exigido en el acto al licitador por el Sr. Presidente 
reteniéndose su resguardo en caso dé negarse a satisfacerlo 
basta tanto que to verifique o se le descuente el importe de la 
falta de la fianza provisional o de la definitiva caso de que se le 
adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato y previa certificación del señor 
Ingeniero Director de Vías públicas visada por el excelentí­
simo '-'r. Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido las 
condiciones estipuladas y no habiendo responsabilidades exigi­
bles, se devolverá la fianza al rematante.

Madrid, 20 de noviembre de 1923.—El Secretario, F ra.\Cisco  

Rc'axo. .
Diligencia.—Por la presente se hace constar, que en cumpli­

miento a lo dispuesto en el articulo 29 de la Inslruccióti de 22 de 
mayo de 1923, ha sido aminciada esta subasta durante el término 
de diez días sin que contra la misma se haya formulado redama­
ción alguna.

Madrid, S de enero de 1924. — Ei Oficial dei Negociado, 
Francisco Días [7/or. — V.° B .”: el Secretario, F rancisco 
R uano . '

Modelo de proposición .
(c[Lie tieberú ex ieu d e rse  eii papel timbrado del Hsfado de la  c la se  b " ,  y a 

p resen tarse llevar c s c r i t ' en el sobre lo sigu iente: Proposición paro 
optar a  i a s u b a s t a  (fe iastatación ¡j su m in istro  rio material gran it ico  }

D ......., que v iv e ........enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar la instalación de aceras gra­
níticas y encintados en el Interior, Eusauclie y Extrarradio, así 
como e! suministro de éstos y délas losas quesean necesarias, 
para llevar u cabo en didus zonas las obras por administración 
hasta 31 de marzo de i928,.!:uiuticiada en la Gaceta de Madrid y
en el Boleívi oficiiú de la provincia en los d a s ...... y ___d i........ ,
conforme eii un todo con los mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicha contrata con eslricta sujeción a ellas. (Aquí la pro­
posición en esta forma:, por los precios tipos o '.■.ou la baja de ___
tanto por ciento - en letra—en los precios tipos).

Madrid, ... . de —  de 192......
(Firma del otoponente)

Lo que se atuiuciu al público p ;ra su conociiiúeuto. '
Madrid, 8 de enero de 1924 —El Secretario, F r.ancisco Ruano.

Esta Exema. Corporación, ou sesión de 12 de diciembre últi­
mo, con sanción dé la Junta municipal cu ia de 20 del mism ' mes.

i i
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ha acordado timmeíar subasta pública para contratar el suniinis* 
tro de combustible para las diferentes dependencias municipales 
con sujeción a igs siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

CAPITULO PIÍIMEiíO

OSJETO, OURACION, l’RÓRnOüA Y ENTIOAO OK LA CONTRATA

Artículo I." £ s  objeto de esta contrata;
1. ° El sumiuistrg de carbón de piedra hulla que sea necesario 

para la aliiaentijción y reparación de las máquinas de vapor del 
los cilindros compresores para el servicio de las vías públicas del 
laíeripr, Ensanche y Extrarradio, y del carbón de piedra menudo 
o necesario para loa trabajos de fragua que se efectúen en los 
talleres afectos a la Uirecdóri de Vías públicas.

2. " El siiiuinistro de' lefia que baga falta para encendeA fas
expresadas máquinas, .

3. " El carbón de brezo para ios trabajos de fragua que se 
efectúen en los citados talleres.

4. “ El sufiHnlstro al ramo de Fontanería Alcantarillas y Po­
zos negros del carbón de piedra hulla que sea necesario para 
¡a alinieptacióa de las calderas generadoras del vapor de las 
máquinas elevadoras de agua y trenes de Pozos negros, cuyos 
servicios dependen del indicado ramo.

5. “ El suniiriistro de carbón bulla de fragua necesario para 
los trabajos de taller de berrena y cerrajería dgl mismo ramo.

6. “ El samínistro de ctirbóti de cok y vegetal de.enGÍna para 
la calefacción de la oficina de Poníanería AJcaiitarillas y sus de­
pendencias.

7. “ El suministro de lena que precise para encender los 
hogares de las calderas y la necesaria para las operaciones de 
emplome y desplome de tubedas.

No obstante las condiciones anteriores, en que se fijan taxa­
tivamente los suministros que viene obligado,a hacer ei contra­
tista, si durante e! periodo de la contrata, por carecer de cpai- 
bustible aignna o aiguuas dependencias municipales, el excelen­
tísimo Ayuntamiento acordara que el contratista a que se refiere 
este pliego, sinninistrara alguno de los que en él figuran, desde 
luego queda obligado a hacerlo en las mismas condiciones y pre­
cios qae se fijan en este pliego.

,\rt, 2." Duración de la cvitiratfí.—Ŷ üíü contrata enipezará a 
regir desde el día siguiente al en qae se coinimiqiie a esta Direc­
ción de Vías públicas y Fontanería .Alcantarillas qae se lia firma­
do la correspondiente escritura de contrata, y terminará en .31 de 
marzo de 1927. '

Art. 3 .“ Prórroga de la ■ ontrata. — &i a la terminación de la 
presente contrata no se hubieran realizado las dos subasta a que 
hace referencia el artículo 8." del Real decr. to sobre contratación 
de servicios provinciales y municipales de 22 de mayo de ¡923, se 
considerará ésta prorrogada, sin que por ello tenga derecho el 
contratista a hacer reclamación algtma hasta que, realizadas di­
chas dos subastas en los plazos qué prescribe el artículo 29 de 
dicho Real decreto sin que eu ninguna de ellas hubiese rematante, 
pueda ia Corporación municipal contratar el..servicio sin necesi­
dad de subasta ni concurso, a tenor de lo que prescribe el inciso 
quinto del artícido 41 del tan mencionado Real decreto.

Art. 4.° Entidad da la contrata.—E! presente contrato se ba­
sará únicamente en los precios tipos qae se detallan en et cuadro 
que al final se acompaña, formando parte integrante de estas 
condiciones, quedando indeterminado el gasto que eu el período 
total haya cié hacerse, de suerte que el contratista no podrá ele­
var reclamación alguna sobre este particular, sean las que fue­
ren ias cantidades de combustible que se le pidan.

Sin embargo, para fijar la magnitud de la fianza qae el con­
tratista baya de depositar como garantía del cumplimietdo de su 
contrato, y sólo para ese efecto, se calcula prudencial mente que 
el gasto anual podrá elevarse a unas 50.000 pesetas.

' . TVVPÍTULG II

, t’IfOCKDENCIA, eOMROSlClÓN V CflNDlClOtjlBS DEL , CO^qSlilBCE

Art. 5 ," Procedencia y aornannentes del carbón. c a r b ó n  
de piedra será el conocido con el nombre de '’bulla», sémigrasa, 
de llama larga, y pYocederá d.edas minas de Asturias. ■

Estará bien seco limpio de tierras y materias extrañas, sien­
do su composición química, aproximadamente, la siguiente:

;Carbono,-8i.
Hidrógeno, 4.
Oxigeno y azol, 5.
Ceniza, 1,0,
Total, 400.

.Art. 6," Condiciones que debe reunir ei carbón de piedra.—- 
Uas condiciouGs,generales que deberá reunir el carbón de piedra 
que se suniinistre, serándas siguientes:
' 1,“ La potencia calorífica de la hulla ao deberá s®" inferior 
a 6,500 calorías, debiendo producir la vaporización de unos ocho 
kilogranios de agua por cada kilogramo de carbón que se queme 
Of] la parriiia de la caldera de las máquinas.

2. " Tendrá gran facilidad y prontitud para arder., -
3 . ° Será compacto y sólido para no frauturarse'en pedazos 

demasiado manados.
4. “ Estará exento de piedra, tierra, azufre y cualquiera otra 

materia que pueda perjudicar al bogar o,caldera.
Arderá pon llama larga, sin dar humo abundante; no se 

glutinará sobre la parrilla, aumentando con exceso de volumen; 
conser’vgrá casi la forma primitiva de los pedazos durante la 
combustión, no reduciéndose a polvo que pase a través do los 
barrotes de la parrilla cuando el .fogonero pique el fuego.

6.° Deberá .estar completamente seco; no dejará .más del 
10 por ÍOO de cenizas y no contendrá más del Í5 por 100 de 
memido.

Entiéndese por menudo el carbón que pasa por una criba de 
chapa de hierro de dos metros de largo, inclinada 40 grados so­
bre la horizontal y perforada.con agujeros de 0 ‘Q3.metros de diá­
metro, situados a Ja distancia de 0‘04 metros de centro a centro.

Las briquetas no estarán fraccionadas, pudiendo solamente 
admitirse de éstas un 15 por 100 cuando sojanicnte presenten 
dos fracciones.

Art, 7.”’ Condiciones que han de tener la leña, el carbón de 
breeü, el cob y el carbón de encina,—Ca leña para encender las 
máquinas y ia necesaria para el enipíóme y desplome, será de 
pino, de madera nueva, bien seca y partida en pequeños trozos, 
cuyo peso y dimensiones aproxi'iiadas serán Ips que .pidan los 
maquinistas encargados de los cilindros y las que determinen los 
fogoneros de! ramo de Fontanería Alcantarillas", .teniendo qn 
cuenta su uso más fácil carga y .manejo.

El carbón de brezo será de buena calidad y bien uceo, no 
cünteniendü.mas del 5 por 100 de menudo.
■' El carbón de cok para usos industriales.y el vegetal de encina 
necesario para la calefacción de la oficina de Fontanería Alcan­
tarillas, y demás dependencias en que lo necesitasen, serán de 
buena calidad, procediendo este último de la combustión hecha 
en buenas condioiones de ¡a madera de encina. El de cok para 
la calefacción de dichas oficinas será de buena calidad, del de­
nominado «para .usQs dom'ésticos».

, CAPÍTULO Mi

PRECIOS TIPOS, VALORACIONES Y CERTIPTCACIONES .tlENSUALI^S

Art. 8.“ Precios tipos. V-or cada tonelada o quintal métrico 
de .carbón o leña que de las condiciones estipuladas ei contratis­
ta suininiattase se !e abonarán los precios marcados para sn cla­
se en e! cuadro de precios tipos que va al final formando par.íe 
integrante de este pliego.

De estos precios se deducirá la baja o mejora en el remate, 
si la liubiere.

.Art. 9," Valoración iiienstia(.-,k\ fin de cada mes se hará 
por Iqs ingenieros o Ayudantes encargados de los servicios de



Vías públicas-de! Intorior y- EnsanebCi portel Arquitecto .Director 
de Foiitaaería Alcantarilkis, cuandci el stiministrti se lia hecho a ' 
este ramo, y por todos los Je fes  de dependencias a -quienes- 
hubiera suministrado el contratista, la valoración de los smntpis- 
tros-efectuados, aplicando a las diversas unidades entregadas 
los-correspondientes precios tipos, con la baja, si la hnbieré 
habido, hecha a éstos en la subasta,- ■

A'rt. 10. Certificaciones inensiiaies¡—K\ importe del combusti' 
ble, tanto de carbón o leña suministrado por el contratista; se 
le acreditará por medio de certificaciones- niensnales, que expe­
dirán los mencionados señores Ingenieros o Ayudantes de dichos 
ramos y. Jefes de dependencias, debiendo aeompuiñar a dichas 
certificílciones las relaciones valoradas de que habla e) artículo 
anterior.

Desde la fecha de dichas certificaciones, coinenzaráia contarse 
el plazo a que se refiere el artículo 3Í) de la instrüccióñt sobre 
contratación de servidos provinciales y. manicipales aprobada 
por Real decreto de 22 de mayo de U)23.

CAPÍTULO IV

. D 1 ,s p o s I c I O'N e s  r>i V E R'S'As

Art. 11, Modo de hacer ios pedidos. — Los pedidos de com- 
bustlMe-se harán par escrito al contratista y llevarán la firma 
d© lós^raenCionados Ingenieros, Ayudantes o Jéfés de depen­
dencia-, ■ _

Erf el acto de recibir un aviso para el pedido, el contratista, 
se personará ■ eir-las oficinas de la Dirección o Jefátura de que 
proceda el aviso, con objeto de firmar en el ejemplar del talona­
rio correspondiente la declaración de liaberle sido entregado el 
docíunenío en -qne se hace el referido pedido.

En-cada pedido se fijará la cantidad y clase dèi conibtistible 
que deberá entregar el contratista, los pantos en que deberá 
hacer la entrega, etimporte detpedidóy el acuerdo de la Supe­
rioridad qtte lo haya autorizado.

Art; 12. Plaeo para haúer el sumiñisttO.-~Cnar\án el pedido 
no exceda dé cinco toneladas dé combustible, eTcontratista de­
berá errtregarrejipedido'dentrn del-día siguiente a aquel en que 
haya.recibkio ta orden.. '

Si e! . pedido excedé de cinco toneladas, se calcnifará el mí­
ra lo  de días en que ha de terminar lá entrega, teniendo en cuen­
ta que, como mínimum, estará obligado el contratista a suminis­
trar cinco toneladas de-carbón, 500 kilogramos de leña y 500 ki­
logramos de brezo por día y dependencia,

Art;, 13. Reconocimiento y recepción de¡ cnmtntstibtei—Líís 
recepciones de todas clases de materiales, destinados a las obras 
o necesidades de los servicios municipales se llevarán a cabo 
pcíT los técnicos correspondientes, que certificarán si reúnen las-' 
coadiciones exigidas en los respectivos pliegos, sin perjuicio dé 
proponer s&le desquite ai contratistaáa cantidad correspondien­
te al deprecio si resultara-el carbón de inferior caiidád, según e! ' 
atiáhsis. del Laboratorio,-, de que se hablará én‘ ei 'articulo si­
guiente. .

Des,.aés de hecha, la recepción- pasarán los materiales a depó­
sito, qi*edatido en éste dumnte el plazo de -cuarenta y;ocho horas 
a disposición de la acción fiscal de los señores Concejales:

En casos de urgencia, ios Jtigenieros Jefes.de los ramos que­
darán autorizados para ordenar se  proceda inmediatamente al 
empleo de parte del carbón siiministrado debiendo reservarse ana 
parte alícuota del su minisi ro durante las- cuarenta y.oc ho horas 
antedichas, para que los señores Co a ceja les puedan, ejercer siem­
pre su acción íiseni.

El reconocimiento y recepción del combastible que se'snmittis- 
íre se  haré en los puntos de entrega por los ingenieros Jefes o 
empleados- técnicos que designen, coniprobándose las condicio­
nes y peso de! combustible en la forma, que se estime convenien­
te, haciéndose cargo la Administración del que resulte admisible 
y .desechando el que no reúna las-condiciones marcadas en este 
Pliego.

El combustible- desechado deberá retirarse por-el .contratista

en el término de veinticuatro horas, y si asi no lo verificase que­
dará de la propiedad de la Villa sin ser de abono p.^ra'el contra­
tista, el cual no tendrá derecho a redamación de ninguna especie.

Art. 14. Anáiisis de ¡os mo/er/afes.—Además del reconoci­
miento dé que habla el artículo anterior, en el acto de la recep­
ción se separa una muestra del carbón, que será remitida para 
su análisis ai - Laboratorio Municipal cuando el encargado de la 
recepción así lo est me.

Si del análisis verificado por dicho Laboratorio resultara qae 
él carbón suministrado'es de condiciones infer ioré- a las exigidas 
eti-el presente plrego, con arreglo al dictamen emitido se apre­
ciará- por el facultativo correspondiente la bajá que haya de ha­
cerse, haciéndose constar en la certificación a que se refiere el 
artículo 10, y-, en caso de haber-sido expedido ya, sé comunicará 
ai Excmo. .Ayuntamiento por medio de oficio, para que pueda- 
hacerse efectiva'!á fianza prestada por aquél como garantía dél 
cumplimiento de su contrato, y, en casó preciso, dé sits bienes 
en las formas: que estabjece el .artículo 36 de la citada Instrucción 
sobre contratación de'servicios provinciales y mttnicipalesi

Tampoco podrá elevar por este concepto redamación alguna 
el contratista, .

Art. 15. Ma tas que puedén- imponerse a¡ contratista en caso 
' de no entregar ei n¡a!eiiíil en los pifíeos y sitios-marcados.—Si: 
el contratista no simrinistra et combnstible^que se le pida en lós 
plazos y sitios marcados o el que présente no reúne las condido- 
nes mareadas en este pliego, el Exemo. Sr. .Alcalde, á propuéslá 
del Sr. Ingeniero Director, podrá imponerle mía multa de 20a  301 
pesetas porcada día de retraso. " -

Si el contratista llegase a démorár la entrega durante quince' 
días, se duplicará la umita expresada por un número igual de­
días, transcurridos los cuales, el Exemo. Ayuntamiento tendrá 
derecho a rescind r el contrato con ios efectos que marca et ar­
tículo 34 del referido Real decreto de 22 de mayo de 1023 sobre 
contratación de servicios provinciales y muaiapalés;

Art. [6. Facultad para adq irir el combustible por adminis- 
iraeión .S m  perjuido de las multas que se expresan én el ar" 
tículo anterior, y con objeto de que el servicio no sufra retraso 

.en el caso de faltar el contratista,’ podrán adquirirse por adminis- 
jtración todos los materiales comprendidos en .esta contrata que 
hagan falta,- de cualquier punto y a cualquier precio.

I El importe total del materialénministrádo porotro proveedor 
;se acreditará por medio de dos certificaciones: una por eTvalor 
de dicho materiat, con arregibi a los precios tipos dé subasta, y 

■ otra con cargo a la fianza que tenga prestada el contratista por 
ei que represente'-el exceso-, si le hnbíéref sobré .los referidos 
precios tipos,

Art. I7i Módo dé hacer efectivas la»multas.—Les mwWsisq'üc.
; puedan imponerse al contratista con arreglo a lo preceptuado en 
el artículo 15, así como el exceso del importe que en virtud de ló 
dispuesto en ia condición anterior puedan tener lós maíeriaies 
que se adquieran por administradón, se harán efectivas dé la 
fianza prestada por aquél como gáraaííá dél ciimpíimiento de este 
contrato, y, caso preciso, dé sus bienes en' ia fonna que eSíábie- 
ce el articulo 36 dé la citada Instrucción.

Art. IS. Repnsición de la fianga:—F.\ contratista deberá com-- 
pletar la fianza siempre que se extraiga una parte de ella para 
hacer'efectivas las multas qué se le hayan impuesto o por las 
cantidades qae pOr la'Contaduría s e ‘le hayan desquitado por la 
depreciación que hayan sufrido los materiales siiministradós.

Si a los diez días de haber sido requerido para que complete 
la fianza no lo hubiere hedió, se declarará rescindido el contrato 
con los efectos-que marca él'artículo 24 de la Instrucción de 
22 de mayo de lt)23.

Art. 19. Obligaciones de! personal del contratista para con 
i a Administración:—\'oáüs, los empipados, dependientes y opera­
rios del contratista guardarán el respeto y consideración debidos 
a los señores Concejales, al Director de Vías pú Ücas, señores­
ingenieros de Vías públicas y Fontanería Alcantarillas y demás, 
funcionarios del Municipio, atendiendo y cnmpüendo cuantas ob­
servaciones relativas al servicio se les liiciéren.
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CAPITULO V .

RAJA O MEJORA EN El. REMATÉ V CONINCIONES f)UR DEBEN REGIR 
EN ESTE CONTRATO

Arl. 20. /ícjyo o mejora en el rem aíe.—'LA buja o mejora (¡ue 
se baga en e! acto de) remate será de un tanto por ciento fijo, 
que se aplicará igualmente a todos y a cada imo de los precios 
tipos consignados en el cuadro adjunto, y, por lo tanto, en las 
proposiciones, que deberán estar suscriptas por un español, ma­
yor de edad, y que de haber sido contratista de servidos a cargo 
de) Ayuntamiento, no ha lugar directa ni indirectamente a ía res­
cisión n anulación de ninguno de sus contratos, y redactados 
con arreglo al modelo que se acompaña al pliego de condiciones 
económico administrativas, debe decirse en la parte de dicho mo­
delo destinada a hacer ía proposición lo siguiente, en letra, sí no 
hiciere rebaja: «por los precios .tipos», y si la hiciere; «con la re­
baja del tanto por ciento (en letra) en los precios tipos», des- 
ecliándose en el acto toda .-proposición que no esté redactada 
exactamente en esta forma,

Art. 21. Condiciones qne, además de ¡as anferiores, deben 
regir en este coafroTo..—Sin perjuicio de cnanto queda estipulado 
en estas condiciones, regirán también ias económico administra­
tivas que se dicten para este contrato, las que establece la Ins- 
tniccióu sobre contratación de servicios provinciales y matíicipa- 
lesy  las contenidas en el pliego de condiciones generales para 
la contratación de obras públicas^ aprobada por Real decreto de 
13 de marzo de 1903.

CUADRO DE PRECIOS TIPOS

Por cada tonelada {1.000 kilos) de hulla o carbón de piedra 
cribado, entregado por dicho ramo en los tajos o depósitos qne 
se designen al contratista, ciento “veinte pesetas (120).

Porcada tonelada(1.000 kÍlos)de hiill i o carbón de piedra de. 
Asturias, en briquetas, en las mismas condiciones, ciento treinta 
pesetas (130).

Por cada tonelada (1,000 kilos) de hulla o carbón de piedra 
menudo, en las mismas condiciones, ciento diez pesetas (110).

Por cada tonelada (1.000 kilos) de carbón de cok metalúrgico- 
en las mismas condiciones, ciento veinte pesetas (120).

Por cada quintal métrico (103 kilos) de cok para usos domés­
ticos, tamaño denominado 0, en iguales condiciones, once pese­
tas con cincuenta céntimos (11 ‘50), - ^

P.or la misma unidad, en tamaño más grueso, en las mismas 
condiciones, once pesetas (H),

Por cada quintal métrico (100 kilos) de carbón de brezo, en 
iguales condiciones, veintiuna pesetas (21),

Por cada quintal métrico (too kilos) de carbón de encina ve­
geta!, en las mismas condiciones, veinticinco pesetas, con cin­
cuenta céntimos (25‘5Ü).

. Porcada tonelada (1.000, kilos) de leña de pino, en iguales 
condiciones, ochenta y cinco pesetas (85).

Por cada quinta! métrico (100 kilos) de leña de encina, en 
iguales condiciones, doce pesetas ( 12). ;

La leña de encina será seca, con exclusión de imíces, y parti­
da en trozos qne permitan por su tamaño ser quemada en estufa.

Madrid, 25 de octubre de 1023.—/̂ ; Núñes Granes.
El Arquitecto Director del servicio de Incendios, ¡osé Mo­

nasterio.—E\ Arquitecto Director de Fontaiierí i Alcantarillas, 
Jo s é  de Lorite.

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS

j  * La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el artículo 18 del Real decreta e Instrucción de 22 de 
mayo de 1323, para la contratación de servicios provinciales y 
municipales, el día 12 de febrero de 1924, a las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del 
Exemo. Sr. Alcalde o del Teniente o Concejal en quien al efecto 
delegue, asistiendo también al acto otro Sr. Concejal, designado 
por el Ayuntamiento, y uno de ¡os señores Notarios del ilustre 
Colegio de esta capital.

2. " Los pliegos de condiciones y demás antecedentes parata sn- 
hasta, se hallarán de iimnifiesto en la Secretar fa del excelen tísinio 
Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas de diez 
a do,j, todos los días no feriados que medien liásta el del remate.

3. “ ,Los: precios tipos para esta subasta serán los determina­
do en el cuadro de precios qne figura imidó a las condiciones fa­
cultativas y la partida por donde ha de satisfacerse esta'obliga- 
ción figura consignada en loa respectivos presupuestos de gastos.

4. “ Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de
consignar en la. Caja general de Depósitos la fianza próvisional 
de 2.500 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del importé total 
calculado dé la misma, pudiendo verificarlo en metálico o en cual­
quiera de los valores o signos que determina el artículo Í2 de la 
Instrucción antes citada, computándose éstos en la forma qué se 
establece en el articulo 13 déla misma Instnicción. ^

-5." Las proposiciones para optar a está stibastá se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría (pr¡mera Casa Con­
sistorial) en los días hábiles, desde el siguiente a) en qne aparezca 
inserto el correspondiente anuncio en la Gaceta de Madrid, ha-ta 
el anterior en que aquélla haya de tener tugar y durante las horas 
de diez de la mañana a dos de la tarde, y en la forma y modo que 
se expresa en el artículo 18 del Real decreto de 22 de mayo 
de 1923. , . . _ ■ . - ^

R,® El rematante,no podrá ceder ni traspasar ios derechos 
qne nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la , 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayunta­
miento concede el artículo 25 de la Instrucción de 22 de mayo 
de 1923 para la contratación deservicios provinciales y munici­
pales.

7. * El licitador a cuyo favor quede el remate, se obliga a con­
currir a las Casqs Consistoriales el día y bora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando’ el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 5.000 pesetas, para garantir 
el cumplimiento de este contrato, pudiendo también verificarlo 
en metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas, pro­
visionales, que será computados igualmente en aquéllas.. .

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva o no con­
curriera al otorgamiento déla escritura o no llénaselascondicio-

, nes precisas para ello dentro del plazo señalado y de una prórroga 
que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin que en 
ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por rescin­
dido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los efectos 
del artículo 24 de la repetida Instrucción,

9. ® EJ hecho de presentar una proposición para 1« subasta,
constituye al licitador en la ubligación de cumplir el contrato si le 
fuese defiiútivamenfe adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo Ue la adjudicación definitiva, si se 
creyese perjudicado por el mismo. El Exemo. Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva. ■ • ■

10. El Ayniitamlento, usando de la facultad que le concede el
artículo 34 de la Insírucdóti de 22 de mayo dé 1923 ya menciona­
da, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración 
de) mismo por faltas del rematante a cualquiera de las condicio­
nes estipuladas. “

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera ¡a causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a Tíesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes a qne pudiera dar 
lugar esta subasta,Tenunda el fuero de su Juez y domicilio, ÿ 
expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13. El rematante queda obligado a sastisfácér los gastos de 
. escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así cómo el

importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios ofidales de Madrid, en el B oletín  
DEC Ayunta.miento DK Madríd y cualquiera otra publicidad que 
se empleare presentando al efecto, antes de formalizar la escritura- 
o acta de remate, el correspondiente resguardo de haber hecho 
efectivo el mencionado importe. También queda‘obligado e[ con-
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tratista a satisfacer a la  Hacienda pública el importe de los dere­
chos reales, si los devengase, y el de cualquiera otra contribu­
ción o iinpueslo.a cuyo fin adquiere el compromiso de presentar la 
escritura de adjudicación en las oficinas liquidadoras dentro de 
los plazos legales, sin cuyo requisito no se 'es satisfará por el 
Excmo. Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en representa­
ción de otro o de cualquier Soctedai, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente,' además de la proposición que haga 
ajustada a! modelo inserto en ios anuncios, copia de la escritura 
de mandato o sea del poder o documento qué justifique de modo 
legal la personalidad del licitador, para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido, previamente y a su costa, bastantéado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales.,

15. Las proposiciones para optar a esta subasta, deberán ser
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase S.“, y los 
resguardos de los depósitos provisionales, se presentarán debi­
damente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, espe­
cial de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según 
lo establecido en el presupuesto nuinicipal vigente; y si a cual­
quiera de aquéllos faltase e! todo ó parte del indicado reintegro, 
será exigido en el acto a! licitador por el Sr, Presidente, retenién­
dose su resguardo, en caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique o'se te descuente el importe de la falta de la fian­
za provisional o de la’ definitiva caso de que se le adjudicase el 
remate, " .

16. Terminado el contrato y previa certificación del Sr. Inge­
niero Director de Vías públicas, visada por él Excmo. Sr. Alcal­
de Presidente, en que conste haber cumplido las condiciones es­
tipuladas, y no habiendo responsabilidades exigibles; se devolve­
rá la fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondien­
te contrato con los obreros que hayan de'ocuparse en esta obra, 
en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración de! 
mismo, ios requisitos para su denuncia o suspensión, ef número 
de horas de trabajó y el precio del jornal.

lis. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febre­
ro de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas las propo­
siciones en que se ofrezcan artículos o efectos de producción 
nacional, “snlvo en los casos que autorice la relación de excep­
ciones que se publica atiualmeníe, en cumplimiento del artícu­
lo 2.“ de dicha ley. . .

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
la ejecucitin de ia misma ley aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de con las adiciones de 25 de julio de 1906 y 12 de 
marzo de .1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17 que a conti­
nuación se insertan del expresado reglamento.

«.Art. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postura o 
proposición admisible, mía subasta o un concurso^sobre mate­
ria reservada a !a producción nacional, se podrá admitir-concu­
rrencia de la extranjera en la segunda subasta o ene! segundo 
concurso qué se convoque, con sujeción al mismo pliego de con­
diciones que sirvió de base la primera vez. '

»Art. 14, En la segunda subasta o en el segundo concurso, 
previsto por el artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concuiTencia con los productos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente, mientras e! precio de aquéllas no ex­
ceda a! de éstos en más del 10 por 100 de! precio que señale la 
proposición más módica. Siempre qué el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las proposiciones los agrupa­
rán y valuarán por separado. En tales coiiítatps, la preferencia 
del producto uaciOnai establecido en el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesará si la proposición por ella fa­
vorecida resalta onerosa en más del 10 por lOü computado sobre 
el menor precio de los productos no figurados err dicha relación,

»Art. 15, En todo caso las proposiciones han de expresar ios

precias en moneda española, entendiéndose por cuenta de) pro­
ponente los adeudos aranGelarios, en su caso, los demás impues­
tos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar !a entrega según ¡as condiciones del contrato.

üArt. 17. Las Autoridades y los faticionaríos de ¡a Adminis­
tración que otorguen caaiesquiera contratos para servicios u 
obras'públicas, deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediatamenío después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta) a la Comi­
sión protectora de la producción nacional.» .

Madrid, 30 de noviembre de 1923 —El Secretario, F rancisco 
R liako. '

Dilígencla.—Pax la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el artículo 29 de la Instrucción de 22 de 
mayo de 1923, ha sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez días, sin que contra la misma se haya formulado redama­
ción alguna.

Madrid, II de enero de 1924.—El Oficial del Negociado, 
Francisco Dias Villar,— ElSecretario,  F rancisco Roano,

Modelo de proposición.
(que deberá exten d erse en papel timbrado del Estad o de la c ’ase  8.", y  al 

p resen tarse  llev ar escriío  ea el sobre lo s igu iente: Proposicidn para optar 
a ¡a sabasta de conibnsiibte para los iertdcios manicipjl s-i

D ..........que v iv e ......... eníerado de lás condiciones de la subas­
ta en pública licitación para contratar el suministro de combustible 
necesario a las diferentes dependencias municipales hasta 31 de 
mayo de 1927, anunciada en ia Gaceta de Madrid y en el Boletín 
oficial de la provincia, en los días ,, ,, y ..... de .. .. conforme en 
un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho 
suministro, con estricta sujeción a ellas (Aquí la proposición
en esta fonna:, por el precio tipo o con la baja d e ......tanto por
ciento—en letra—en el precio tipo.)

Madrid, ... . de—  de 192...... ■
(Firma riel proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, II de eiiero.de 1924.— El Secretario, F ra n cisco  

R oano.

Suspendida para nn más detenido estadio de' sus pliegos de 
condiciones, en virtud de lo ordenado por la Superioridad, ia 
primera subasta anunciada para contratar la construcción de los 
pavimentos de granito porfídico que se acuerden instalar eti las 
vía,s públicas de) Interior, Ensanche y Extrarradio de esta capital, 
el Excmo. Ayuníamieiito en sesión de 12 de! con ¡ente,'con san­
ción de la Junta municipal en la de! 20, ha acordado que se anun­
cie nueva licitación, bajo las condiciones que figuran insertas en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia de los días 
]3 y 23 de octubre último respectivamente, con las siguientes 
modificaciones: .

E! párrafo 5." del artículo L°, quedará redactado así:
S.“ No son objeto de esta contrata las obras de las clases dé 

materiales que nos ocupan, que el Ayuntaniieiito estime deben, 
por su importancia, ser objeto de una contrata especial.

El artículo 2,“ será del tenor siguiente; ■
Art. 2.” Duración de la contrata.—Esta contrata empezará a 

regir al día siguiente a aquel en que se comunique a esta Direc­
ción que se ha firmado la correspondiente escritura, y terminará 
el día 31 de marzo de 1925, podiendo prorrogarse a! finalizar este 
plazo, hasta igual fecha de 1927,.si así conviniese a ambas partes 
contratantes.

Durante dicho período de dos o cuatro anos, el contratista 
estará obligado a ejecutar cuantas obras de esta clase acuerde el 
Excmo. Ayuntamiento y en ambos casos a conservar, gratuita­
mente, hasta 31 de marzo de 1927 lás que hubiere ejecutadó,

A partir de esta última fecha, empezará n-contarse otro pe­
ríodo de cuatro años que terminará el 31 de marzo de 1931, du­
rante el cual el contratista quedará también obligado, sin derecho 
a percibir cantidad alguna, a la conservación en buen estado de 
todas las obras ejecutadas en el período de construcción.



Í48 BO LETIN  D E L  AYUNTAM IENTO DE MADRID

Además, diiríitite ambfts períodos, el rematnnte queda también 
nbtietQdo a! tapado de todas las calas que se ejecuten en las obras 
por gI contratista, recibiendo jiohcada metro qnndrado de obra 
ejecutada y de cala tapada, Ids cantidades que figuran en el cua­
dro de precios tipos que va al fidal de este pliego,

A partir del di de marzo de 1925 o de igda! fecha de Í927, si 
se hubiese prorrogado el contrato, podrá el Aytmtamientó eoiî  
tratar nuevamente este servicio, debiendo no obstante el rema­
tante de este pliego, seguir liaciendo durante los cuatro años 
indicados que terminan en 31 de marzo de 1931, en las obras que 
hubiere construido, los trabajos de conservación y tapado de 
calas que sean necesarios, en las condiciones económicas qué se 
indican en los anteriores incisos de este artículo y técnicas de los 
sucesivos, ^

El primer párrafo del artículo 19, se entenderá redactado de 
la siguiente forma:

Art. 19. Deberes de ía coidrata durante los periodos de cons- 
Jrucctón 1/ co/tseroacióii.—Durante el período de construcción de 
obras nuevas, que terminará el 31 de marzo de 1925, o en igUaí 
fecha de ¡927, el contratista vendrá obligado a hacer las obras 
■de esta clase que se le ordene, y tanto en éste como en el segun­
do periodo que finaliza con la contrata en 31 de marzo de 1931, 
las que sean necesarjas para dejar en buen estado los pavimentos 
relativos a la misma, Idvantados con motivo de apertura de zan­
jas o excavaciones para el arreglo e instalación de cañerías, ra­
males o albañaies, canalizaciones de gas, luz eléctrica, etc:, etc., 
o para trabajos que por cualquier causa hayan de practicarse en 
el subsuelo, medinnte el abono de las cantidades fijadas en el 
cuadro de precios tipos, por cuyas cantidades el contratista efec­
tuará cuantos trabajos sean necesarios para dejar el pavimento en 
perfecto estado de vialidad.

Asimismo se modifica el cuadro dé precios tipos que en defi­
nitiva es el siguiente, quedando, por tanto, sin efecto, el párrafo 
tercero del artículo 14 y la aclaración que del mismo se hizo al 
acordar la subasta. .

CUADRO DE PRECIOS DE TOriO COSTE

Obras niteuas.
Por cada metro cuadrado de pavimento de granito porfídico 

que se construya y conserve por la contrata en las contliciones 
marcadas en este pliego, s bre base de hormigón de quince (15) 
centímetros y rejuntado de arena, percibirá el percbirá contratis­
ta id cantidad de treinta y siete pesetas con trece céntimos(37‘ 13).

Por cada metro cuadrado de pavimento de granito porfídico 
que se construya y conserve por la contrata, en las condiciones 
marcadas en este pliego, sobre base dé hormigón de quince (15) 
centímetros y rejuntado con mortero fluido, percibirá el contratista 
la cuntida i de treinta y nueve pesetas con doce céntimos (39*12).

Por cada metro cuadrado de pavimento de granito porfídico 
que se construya y conserve por la contrata, en las condiciones 
marcadas en este pliego, sobre base de hormigón de quince (15) 
centimelros y rejuntado de mortero en seco en la base y fluido 
en las juntas, percibirá e! contratista la cantidad de cuarenta pe­
setas cuarenta y siete céntimos (40*47).

Por cada metro cuadrado de pavimento de granito porfídico 
que se cons raya y conserve por !a contrata, en las condiciones 
marcadas en este pliego, sobre base de hormigón de diez ( 10) 
centímetros y .rejuntado de arena, percibirá el contratista la can­
tidad de treinta y cuatro péselas cincuenta y nueve cénti­
mos (.34*59).

Por cada metro cuadrado de pavimento de granito porfídico 
que se construya y conserve por la contrata, en las condiciones 
marcadas en este pliego sobre base de hormigón de diez (10) 
centímetros y rejuniadp con mortero fluido, percibirá el contra­
tista la cantidad de treinta y seis pesetas cincuenta y ocbo*cénti- 
mos (36*58)

Por cada metro cuadrado de pavimento de granito porfídt o 
que se construya y conserve por ¡a contrata en las condiciones 
marcadas en estep liego, sobre base de hormigón de diez ( 10) ccn-

timetros y rejuntado de mortero en seco en la base y flùido en las 
junta-:, percibirá el contratista la cantidad de treinta y siete pese­
tas noventa y tres céntimos (37*93).

Por cada metro cuadrado de pavimento de granito porfídico 
que se construya y conserve por la contrata en las condiciones 
niarcadás en este pliego sobre base de arena y rejuntado tam­
bién de aréna, percibirá el contratista la cantidad de treinta y una 
pesetas con treinta y tres céntimos (31 *33). .

Por cada metrO cuadrado de pavimento de granito porfídico 
que áé construya y conserve por la contrata en las condiciones 
marcad asen éste pliego sobre base de arena y rejuntado de mor* 
tero fluido, percibirá el contratista la cantidad de treinta y tres 
pesetas con treiritá y dos céntimos (33*39).

Por cada metro lineal de éncintado granítico de 14 por 28 cen­
tímetros, colocado sobre base de arena, con arreglo a todas las 
coíidiciónés mdrcadasen este pliego, comprendidostodos los gas­
tos y el mayor que se origine en los revueltos y su conservación 
en las condiciones que eh.el mismo se detallan, doce pesetas con 
noventa y dos céntimos {12'93), '

Por cada metro lineal de encintado granítico de 14 por 28 
centímetros, colocado sobre base de hornngón de diez (10) centí­
metros, con arreglo a todas ias condiciones antedichas, trece pe­
setas con treinta y un céntimos (13*31).

Por cada metro lineal de encintado granítico de las condicio­
nes anteriormente enumeradas colocado en las condiciones ya 
también dichas sobre base dé hormigón de quince (15) centíme­
tros, trece pesetas con cincuenta y dos céntimos (13*52), .

Por cada metro lineal dé eiicintado granítico de 2Ò por30 cen- 
tímefros, colocado sobre báse de arena-en ’las condiciones enu­
meradas, quince pesetas con cincuenta y nueve céntimos (15*59), 

Por cada metro lineal de encintado, igual al anterior, coloca­
do en las mismas condiciones, pero sobre base de hormigón de 
diez ( 10) centímetros, diez y seis pesetas con treinta y un centi" 
mos(16*30. '  ,

Por cada metro lineal de encintado igual al anterior, coloca­
do en tasmisníás condiciones, pero sobré base de hormigón de 
quince (15) centímetros, diez y seis pesetas con sesenta y ocho 
céntimos (16*63).

Por cada mètro lineal dé encintado de 14 por 28 centímetros, 
colocado en glorietas, después de desarrollada la curva en qué se 
haya instalado sobre' base de arena, con todas las condiciones 
eminieradas en eSte pliego, trece pesetas con cincuéntá y un cén­
timos (13*51).

Por cada metro lineal del mismo encintado, colocado eU glorié- 
tas en las mismas condiciones antedichas sobre base dé hormi­
gón de diez ( 10) centímetros, trece pesetas con novénia cénti 
mos(13‘90)V ‘

Por cada me tro lineal del mismo anterior, sobré basé de hor­
migón de quince (15) centímetros, catorce pesetas con once cénti­
mos (14* ! 1),

Por cada mètro lineal de encintado de 20 por 30 centímetros, 
colocado en glorietas en las condiciones antedichas, sobré báse 
de arena, diez y seis pesetas con treinta y seis céntimos (16*36) 

Por cada metro litieai de encintado colocado en glorietas, en 
las condiciones antedichas, pero sobre basé dé hormigiín, dé’diez 
(10) centímetros, diez y siete pesetas con ocho Céntimos (iTOS).

Por cada metro lineal del encintado anterior colocado en glo­
rietas en las condiciones enumeradas, pero sobre base de hormi­
gón de quince (15) centímetros, diez y siete pesetas cón tnarcnfa 
y cuatro céntimos (17*44),

OBRAS RELATIVAS AL TAPADO DE CALAS

Por cada metro cuadrado de cala tapada por la contrata en 
las condiciones marcadas en este pliego en pavimentos Construi­
dos por la misma sobre base de hormigón de quince (15) centíme­
tros y rejuntado dé arena, percibirá el coritrátistá la cantidad dé 
nueve pesetas con treinta y cuatro cénfiiHos(9*34), ’

Por cada metro cuadrado dé c^la tapada por lá ’ contrátá en 
las condiciones marcadas en esté pliego en pavim'éntós construi­
dos por la misma sobre base de hormigón de quinCe (1^  cehtíme-
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QÍA
de la subasta O B JE T O  DE LA SU B A ST A P E S E T A S

1

i

que se acuerden por administración, 
hasta 31 de marzo de 1928.—importe 

„anual calculado ................................. 60.000
Febrero 12 Suministro de combustible para las

-

diferentes dependencias municipa­
les, hasta 31 de marzo de 1927.— 
Presupuesto anual calculado.......... 50.000

12 Construcción de los pavimentos de
granítico porfídico que se acuerden 
instalar en las vías públicas de esta 
cap'tal, hasta 31 de marzo de 1927, 
Importe anual calculado..................... 300.000

28 Suministro de maderas para los diver-
sos servicios municipales, hasta 31 
de marzo de 1926,—Importe anual 
calculado ........................... .................. 20.000

Marzo 1 . Suministro de ladrillos, tejas y baldo-
sas para los diferentes servicios mu­
nicipales, hasta 31 de marzo de 
1926,—importe anual calculado ,. 20.000

4 Stmiinistro de efectos de espartería
para los diversos servicios munici­
pales, hasta 31 de marzo de 1926.— 
importe anual calculado..................... 15.000

6 Suministro de cal, yeso y cemento
para los diferentes servicios munici­
pales, hasta 31 de marzo de 1926,— 
importe anual calculado..................... 60.000

Febrero ñ.

P a ra  reelam aelones por diez días, 
a con tar desde el siguiente a l en que 
aparezca el anuncio en e l  «Boletín 
oAeiab y que term inan en la  fecha 
que al m argen se expresa.

Adquisición de dos calderas con des-
tino a las estufas del Parque de Ma­
drid.— Presupuesto............................. 6.000

Enero 28.
CON^OJRSOS

Concurso para la elección de modelo
de salvavidas con destino a los có- 
ches de tracción mecánica.— Plazo 
para presentación deproposiciones: 
dos meses, a con tur desde e! siguien­
te al en que aparezca este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y durante 
él pueden presentarse proposiciones 
en el Negociado de Subastas, de 
diez a dos.

28 Concurso de adquisición de una má-
quina de clavar suela con destino a 
4os Colegios y talleres' de Nuestra 
Señora de la Paloma.— Plazo del 
concurso; diez días hábiles, a con­
tar desde e) siguiente al en que se 
publique el anuncio en el Bolentin 
oficial y que terminan en la fecha 
que al margen se expresa, y durante 
él pueden presentarse proposiciones 
en el Negociado de Subastas, de 
diez a dos.—Precio máximo............ 5,000

Enero 28. Concurso de ejecución de mía lápida
para colocarla en el muro de cerra­
miento de la casa donde murió don 
Benito Pérez Galdós, en la calle de 
1 iikirióii Eslava.—Plazo del concur­
so: diez días hábiles, a contar desde 
el siguiente ul en que se publique el 
anuncio en el Bolentin oficiat y que
terminan en la fecha que ai margen 
se expresa, y durante él pueden pre­
sentarse proposiciones en el Negó-
ciado de Subastas, de diez a dos,— 
Precio máximo........ ............................. 5 .a x )

tros y rejimtíido de mortero fluido, percibirá el contratista la can­
tidad de once pesetas con treinta y dos céntimos (11 '32).

, Por cada metro cuadrado de caia tapada por la contrata en 
las condiciones marcadas en este ( liego eii pavimentos construi­
dos por la misma sobre base de hormigón de quince (15) centíme­
tros y r<;jimtado de mortero en seco en la base y flùido en las 
juntas, percibirá el contratista Iti cantidad de doce pesetas con 
sesenta y ocho céntimos ( 12‘68).

Por cada jnetro cuadrado de cala tapada por la contrata en 
las condiciones marcadas en este pliego en pavimentos construi­
dos por. la misma sobre cimiento de hormigón de diez (10) centí­
metros y rejuntado de arena, percibirá el contratista la cantidad 
de seis pesetas con ochenta y nueve céntimos {fi‘S9)

Por cada metro cuadrado de cala tapada por la contrata en 
las condiciones marcadas en este pliego en pavimentos construi­
dos por la misma sobre cimiento de hormigón de diez ( 10) centí­
metros y rejuntado de mortero fluido, percibirá el coiitrutista la 
cantidad de odio pesetas con ochenta y siete céntimos (8‘87), 

Por cada metro cuadrado de cala tapada por la contrata en 
las condiciones marcadas en este pliego en pavimentos construi­
dos por la misma sobre base de hormigón de d ez (10) centíme­
tros, rejuntado de mortero en seco en la báse y fliíido en las jim- 
jimtas,,percibirá el contratista la cantidad de diez pesetas con 
veintitrés céntimos (10‘23).

Por cada metro cuadrado de cala tapada p'or ia contrata en pa­
vimentos construidos por la misma sobre base de arena y rejan 
tario también de arena, percibirá el contratista la cantidad de tres 
pesetas con noventa céntimos (3‘90).

Por cada metro cuadrado de caía tapada por la contrata ea 
pavimentos construidos por la misma sobre base de arena y re­
juntado de mortero flùido, percibirá e! contratista la cantidad de 
cinco pesetas con ochenta y nueve céntimos (5‘89).

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría durante las horas de diez a dos, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 12 
de febrero próximo, a las oíice, en la sala de remates de la pri­
mera Casa Consistorial y en la Dirección general de Administra­
ción, bajo la presidencia que se designe.

Lo que se anuncia al púhlicó para su conocimientoi ■ 
Madrid, 28 de diciembre de 1923. — El Secretario, F ran cisco  

R ua.n o . '

Subastas y  conciirsQS pendientes en e l  día de hoy, con expresión  
de su cuautia y  fech a  de celebración .

DÍA
U B JE T O  U E LA S U B A S T A P E S E T A S

SUBAST2VS

Enero 30. Construcción d e  cuatro evacuatorios 
subterráneos en las glorietas d e 
Riiiz Oiménez, Atocha y Bilbao y 

- en la plaza de San Millén,—Presa-
puesto,. ................................................ 4 8 6 .3 1 0

Febrero 7. Obras de afirmado, encintado y cmie-
tas en los trozos primero y segundo 
de la prolongación del paseo del Ca­
nal y entrada al Nuevo Matadero; 
de nincadán alquitranado, encintado 
y cunetas en el camino de Canillas 
y calle de Beire; suministro y colo­
cación de encintado y empedrados 
de pedrusco irregular sobre arena
en la calle de Carnicer, y explana­
ción de paseos y encintado y cune­
tas en üi Camino del Cementerio de' 
Nuestra Señora de la Almádena —
Presupuesto.. ................................ 482 931‘,50

9 Insíulación de aceras graníticas y en-
cintados en el Interior, Ensanche y 

' Extrarradio, así como el suministro
de éstas y de las losas que sean ne­

. cesarías para llevar a cabo las obras

Escrituras Armadas en la sem ana anterior.

IVegoci-ido f." (Obras).-- Es.pTQpÌAeìùìì de la casa mimoro 73 
de la calle de San Bernardo, con D. Adolfo Goid; Notario auto­
rizante: D. Antonio Turón, ■
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M O V I M I E N T O  DE P E R S O N A L

Relación nominal de las bajas g altas acunidas en el personal, durante ios dias del 21 ai 27 de enero de 1924, con arrecio a lo 
dis'niesto en tas Sases ó." del interior y del Ensanche de ios respectieos presupuestos.

B  A . J  ^

R A MO - C A R 0 o NOMBRE , V APELLIDOS

Cementerios.................................... Volquetero.. ■ Santiago Pereira.

A  I j T  - A ,  S

ií A M O

...... *....... ........................

Idem............................................................ *.

Idem.................................... .............. Volquetero.............................................................

NOMBRE V APELLIDOS

Félix Martínez, 
Ignacio Galera. 
Mariano Algobia. 
Emilio Alvarez. 
Victoriano Dávila. 
Manael Solera. 
Matías Moreno.  ̂
Manuel Rodríguez, 
Ricardo Fernández. 
Ildefonso Ldpez. 
Raimundo Muñoz, 
José S e r v ia .  
Alberto Kojas. 
Mariano Martínez. 
Regino Sáez. 
Vicente Aguado.

C E M E N T E R I O S

Autorieaciones de enterramiento en ias cuatro Sacramentales 
el 31 de diciembre de ¡923.

A U T O R IZ A C IO N E S

Ui99

9
O

Uise9
rQ
9HO

»3
m
5
X

?

99
»*
KMO

H
^ o 
Í3' cd 

rn  D.
l i

" ?

IMPORTE

Peáettífi

De 3 3  pesetas................... » 1 » » 1 33
De 44 ídem ........................ 1 » 1 2 83
De 50 Idem........................ 2 » » 2 100
De l i o  Idem ........................ A » ït y> »
De 16.5 ídem ........................ » » » »

T o c a L E S ....................... 3 \\ 1 » I b 221

A N U N C I O S
Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión de 16 de¡ 

corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar la adquisición de dos calderas 
con destino a las estufas del Parque de Madrid,

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani- 
tiesto en ia Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas) en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes, 
contra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos 
los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclama­
ción alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 29 del Real decreto e Instrucción de 22 de mayo 
de 1923, para la contratación de servicios provinciales y mu­
nicipales.

Madrid, 22 de enero de 1924. — El Secretario, F rancisco 
R uano,

Cumpliendo lo determinado en la Ley Municipal y demás dis­
posiciones vigentes, queda expuesto al público, en el Negociado 
de Hacienda de esta Secretaría, por término de quince días há­
biles, a contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia, e! expediente ins­
truido para formar un presupuesto extraordinario de 50.000 pe­
setas. destinadas a suplemeiitar el crédito consigí.ado en el con­
cepto 83 del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, 
p?ra material de la Imprenta Municipal.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, ¿5 de enero de 1 9 2 4 .  — E l  Secretario, F ra n c isc o  

R uano.

En cumplimiento de lo determinado en la Ley Municipal y de­
más disposiciones vigentes, queda expuesto al público en el Ne­
gociado de Hacienda, de esta Secretaría, por término de quince 
días hábiles, a contar desde el siguiente al de-la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, e! expediente 
instruido a) objeto de formar un presupuesto extraordinario de 
gastos e ingresos para el sacrificio de terneras en el Matadero 
Frigorífico Industrial, que será incorporado al presupuesto ordi­
nario vigente.

Lo que se anuncia a) público para su conocimiento,
Madrid, 28 de enero de 1924,—El Secretario, F ra n c isc o  R uano,

Cumpliendo lo prevenido en el artículo 146 de la vigente Ley 
Municipal, queda expuesto al público en esta Secretaría, por tér­
mino de quince días, a contar desde la fecha del presente anun­
cio, ei proyecto de presupue,^to ordinario del Ensanche de esta 
Villa del año económico de 1924-25, aprobado por e! excelentísi­
mo Ayuntamiento en sesión de 21 del actual.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 i  de enero de 1924. — El Secretario, F rancisco  

R uano,

Cumpliendo lo prevenido en el artículo 146 de la vigente Ley 
Municipal, queda expuesto al público en esta Secretaría, por tér­
mino de quince días, a contar desde la fecha del presente anun­
cio, el proyecto de presupuesto general de esta Villa para el año
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económico de 1924-25, aprobado por el Excmo. Ayuntamiento en 
sesión de2i del actual.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 2  de enero de 1 9 2 4 . — E l  Secretario, F hamcisco  

R oano.

El Excnio. Ayuntamiento, en sesión de tí) de diciembre próxi­
mo pasado, a propuesta de la Comisión 3.“, se ha servido acordar;

Que se conceda la antorización^necesaria a la Sociedad Ge­
neral de Autobüs-s de Madrid, para sustituir los actuales coches 
Tilling-Stevensque tiene en servicio, por otro modelo de coche que 
reúna las condiciones de comodidad, rapidez e higiene para los 
viajeros, y que, en cuanto al peso, esté dentro de ios preceptos 
que determina el Reglamento de Automóviles de 25 de noviembre 
de 1922 y Real orden de 15 de octubre de 1923, cou la expresa 
condición de que e) nuevo modelo de coches, en las condiciones 
que fija el Ingeniero municipal de servicios Eléctricos sea aproba­
do después de realizar las suficientes pruebas por una Comisión 
técnica y por el Exento, Ayuntamiento,

Que para llevar a cabo la sustitución se conceda a la Com­
pañía el plazo de un año, contado desde la fecha del presente 
acuerdo.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto por el excelentísimo 
Sr, Gobernador civil de la provincia, se anuncia al público por un 
plazo de quince días, contado desde el siguiente al de publicación 
del presente a los efectos que previenen las disposiciones vi­
gentes,

Madrid, 2 4  de enero de 1 9 2 4 . — El Secretario, F ra n c isc o  

R uano.

Acordada por el Exento, Ayuntamiento en sesión de 16 del 
actual, la adjudicación de dos parcelas de terreno procedentes de 
los suprimidos Camino de Canillas y Vereda del Gallo, a solar 
que D. Roberto Roldan posee con fachada a las calles de Diego 
de León y Núñez de Balboa, manzana 242 del Ensanche, cuyas 
parcelas miden en junto 203‘59 metros que al precio de 38*64 pe­
setas nno.Mptportan la cantidad de 7.866*71 pesetas, se annticia 
al público en cumplimiento de lo prevenido en las disposiciones 
legales vigentes, para que durante el plazo de quince días con­
tados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción del 
presente anuncio en el Boletín oficial de la provincia, puedan los 
propietarios que se encuentren perjudicados, presentar las reda­
maciones que estimen convenientes contra la adjudicación de que 
se trata. '

Madrid,2 2  de enero de 1 9 2 4 .— E l Secretario,F rancisco R uano .

En cumplimiento a io dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Enrique Pindó, proyecta instalar electromotores en la 
casa número 18 de la calle de Hernán!.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de enero de 1924.—Ei Secretario, F r.ancísco R uano

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Mario Obregón, proyecta instalar electromotores en la 
casa número II de la calle de Medellín.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el íénuino de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 16 de enero de 1924,—El Secretario, F ra n c isc o  R uano .

Acordada por este Exemo, Ayuntamiento la apropiación de 
una parcela de terreno inediíicable procedente de los taludes del 
paseo de las Delicias, o solar que con fachada a dicha vía posee 
D. Segundo Roa, cuya parcela mide 8*31 metros-que al precio 
de 25*76 pesetas uno importan la cantidad de 214*06 pesetas, 
se ammeia al piíblico en cumplimiento de lo prevenido en las dis­
posiciones legales vigentes, para que duraate el plazo de qiiiace 
días contados desde el siguiente ai eii que tenga lugar la inser­
ción de este anuncio en el Boletín o/ícó/í de la provincia, los pro­
pietarios que se consideren perjudicados puedan presentar las 
reclamaciones opoVtimas contra la apropiación de que se trata.

- Madrid,25 de enero de 1924,—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el .artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Sírés de Luna, proyecta establecer nn taller de 
broncista e instalar un electromotor en la casa número lüS de la 
calle de Sama Engracia. *

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente.

Madrid, Í6 de enero de 1924,—El Secretario, F ra n cisco  R uano ,

En cumplimiento a lo dispuesto en e¡ artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ramón Azpeitia, proyecta establecer un restanraní-bar 
en la casa número 8 de la Avenida de la Reina Victoria.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito aule la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término dé quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de enero de 1924,—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Claudio Martín, proyecta establecer un tejar en la casa 
números 7.3 y 75 de la calle de Antonio L<5pez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichs indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

■ el término de quince días, a contar desde el de la fecha publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de enero de 1 9 2 4 .— E l Secretario, F ra n c isc o  R uano,

En cuínplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aiiimcia al público 
que D. Constantino Mendoza, proyecta instalar un electromotor 
en la casa número 89 de la calle de Embajadores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de enero de 1924.—E! Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Santiago Jiménez, proyecta instalar un electromotor en 
la casa número 7 de la calle del Cardenal Cisneros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de enero de 1924.—El Secretario, F ra n c isc o  R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294Jle las Orde­
nanzas municipales d éla  Villa de Madrid, se aminda al público 
que D, Androiiio Díaz^ proyecta] iiisíatar un electromotor en la 
casa número 90 triplicado de la calle de Bravo Muril o.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia^ du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de enero de 1924.—El Secretario, F ra n cisco  R uano.
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Felipe Ruano, proyecta instalar un electromotor en la 
casa número 43 provisional de! paseo de las Acacias

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la íecba 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 16 de enero de 1924.—El Secretario, F r.\nc!Sco oaxo.

En cumpiiiniento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que il. Bernardo Sarde, proyecta instalar electromotores en la 
casa numero 7 y 9d e la calle de Pozas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 16 de enero de 1924.—El Secretario, F rancisco Rmwo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan García Navarro, proyecta establecer un taller de 
broncista e instalar un electromotor eu la casa número 4 de la 
calle de Méjico

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el tèrmini) de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 16 de enero de 1924.—El Secretario, F rancisco Roano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de .Madrid, se aiitincia al público 
que los Sres. Boetticher y Navarro, proyectan instalar una calde­
ra de calefacción por agua caliente en la casa número 21 de la 
calle de Genova.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.V\adrid,21 deenéro de 1924.—El Secretario, F rancisco R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde- 
nanza.s municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Boetticher y Navarro, proyectan instalar una calde­
ra de calefacción por agua caliente en la casa número 7 déla 
calle de Génova.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de) presente anuncio, lo que eslimen conveniente.

Madrid, 21 de enero de ¡924.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto eii el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que Ü, Juan Morales, proyecta instalar uu cdectroinotor de dos 
caballos de fuerza en la casa número 60 de la calle de 1 [eriiaiii. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente anmtcio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 21 de enero de 1924.—E l Secretario, F ra n cisco  R uano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de enero de 1924  — E l Secretario, F ra n c isc o  R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Angel González, proyecta instalar un electromotor de 
tres caballos de fuerza en la casa numero 27 de la calle de Dul­
cinea.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la feclia de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de enero de 1924.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ¡a Villa de Madrid, se aiinncia al público 
que D. Luis García, proyecta instalar una caldera de calefacción 
por agua caliente en la casa número 14 'de la calle de Espoz y 
Mina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación de) presente ainmdo, ¡o que estimen conveniente, 

Madrid, 21 de enero de 1924.—El Secretario, F rancisco R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Enrique Ligthart, proyecta establecer mi taller de repara­
ciones de aparatos para calefacción en la casa número 39 de la 
calle de Ferraz.

En cumplimiento a lo dispuesto eti el artículo 294 de las Orde- 
.nanzBs municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Joaquín Pascual, proyecta instalar un electromotor en la 
casa número 13 de la calle de Núñez de Arce.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a rontar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de enero de 1924. El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Blas Botas, proyecta establecer una carnicería en la casa 
números 7 y 9 de la calle de Jardines.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclta indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente

Madrid, 21 de enero de 1924.—El Secretario, F r.ancisco R uano,

En ciiinplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid.se anuncia al público 
que D. José Füito López, proyecta instalar una carbonería en la 
casa número 8S de la calle de García de Paredes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término,de quince días, a contar desde el d e ja  fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de enero de 1924.—El Secretario, F rancisco Ruano,

En cmnplimientü a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se Eitniicia al público 
que D. Emilio López, proyecta establecer un taller de escultor e 
■instalar un dectromotoj; en la casa número 45 de la calle de Al- 
maiisa. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, dnraiite el término de quince días, a contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente. -

Madrid, 21 de enero de 1924,—El Secretario, F rancisco Ruano.
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En aimpMmiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al pdbllco 
que D Pedro Escolar, proyecta instalar electromotores en la casa 
nijmero 5 de la calle de Raimundo Fernández Villaverde. • 

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde e) de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de enero de 192L—El Secretario, F kancisoo R uano,

JUNTA P8RICIAL DEL AVANCE CATASTRAL BE LA RIfiU’ ZA RÙSTICA
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 84 del re­

giumento aprobado por Real decreto de 23 de octubre de 1913, 
sobre ejecución y conservación del avance caíastnil de la rique­
za rústica, se advierte a los interesados que el padrón de la in­
dicada riqueza correspondiente a este término municipal, para 
los efectos tributarios durante el año ecotiómicn de 1924-95 ae 
halla expuesto al público por término de ocho días a contar de la 
inserción del presente anuncio en el Boletín oficial de la provin­
cia, en el Negociado de Estadística dé la Secretaría del excelen­
tísimo Ayuntamiento (plaza de la Villa, 4), durante las horas de 
oficina, pudieiido formularse por tos interesados en el plazo que 
se deja indicado, las correspondientes reclamaciones, sieiiipre 
que aquéllos se refieran a error es aritméticos o de copia las que 
serán resueltas por la Jefatura provincial de conservación.

Madrid, 28 de enero de 1924. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Megoelado 3," (Folíela urbana.)

Sociedad Anónima «La Patria Hispana», Avenida dePi y Mar­
gal!, 7, oficina de seguros.

Sociedad Anónima «Hispana Americana», Hortaleza, 2, máqui­
nas de escribir,

D. Macario Gómez, Peíayo, S duplicado, comisionista.
D. Amaro García, Concepción Jerónima, 3, sastrería.
D. Antonio García, Hermosilla, 15, accesorios para automó­

viles.
D, Eugenio Granado, Tesoro, 19, hojalatería.
Doña Ana Gutiérrez, Vaiverde, 3, joyería.
D. Antonio González, plaza de Isabel II, 7, taller de repara­

ciones de bicicletas.
D. Nicolás Fuentes, Ponzano, 24, ebanistería,

.D. Gregorio González, Manzanares, 31, depósito de hierros. 
D, Federico Spiegelberg, Olivar, 5, comisionista.
D. José López, Atocha, 20, tejidos al por mayor.
D. Fradsco Bellver, Víllanueva, 39, venta de loza.
D. Julio Benito, Estudios, 2, taller dental.
Mr. Etiene Rasíier, General Porlier, 1, comisionista.

Por el Negociado 4 .“ (Obras),

Construcción: O’Donnell, sin número; Suero de Quiñones, 27; 
Pilar de Zaragoza con vuelta a José Picón, sin número; España 
con vuelta a la de San Luis, sin número; Juan de Olías, sin nú­
mero; calle A, minierò 4, barrio de San Antonio; calle E, núme­
ro 9 provisional, paseo de Extremadura; calle B, número 77 pro­
visional, barrio de San Antonio; paseo de la Dirección, 17 pro­
visional; Montera, 28, y Apodaca, 9.

Ampliación: Carolinas, 13 duplicado; Amanie!, 29; Mendizá- 
bal, 45, y Valenzuela, 10.

Muro: Doña Elvira, 9.
Pabellones: Carretera de la Coruña, 37 provisional, y paseo 

del Comandante Portea, 6.
Reformas: Barquillo, 22; Avenida del Conde de Peñalver, 15;

Lennis, 2; Peñón, 10; Jerte, 9; Leganitos, 18 y 20; Prado, 28; 
Jardines, 31; Lavapiés, ,32; Montera, 10; Augusto Figueroa, 4; 
Abel, 12; Elipa, .sin número, y camino alto de Vicálvaro.

Revocos: Madera, 18y 20, y plaza del Príncipe Alfonso, 17. 
Horno: Plaza de Herradores, 11.
Nave: Navas de Tolosa, 8,
Garage: Mayor, 95.
Alquilar; Limón, 13, y Mira el So!, 11.

Por la Sección de Obras de Cons­
trucción en ei Ensanche, desda 
el dia 22 al 28 de enero de 1924,

Obras de teparadón: Joaquín María López, í; San B er­
nardo, lz7; Fuencarral, 147; paseo del General Martínez Cam­
pos, 104; Almagro, 26; Alcántara, 7; Claudio Coello, 16, y Sego­
via, 65,

Construcción de cobertizo: Hilarión Eslava, 26.
Vallado de solares: Andrés Mellado, sin número; .Altamira- 

no, 6; Andrés Mellado, con vuelta a la  de Fernández de los Ríos.
Obras de reforma: Claudio Coello, 16; Tarragona, 9; Mar­

qués de Urquijo, 10, y Pacífico, 33 provisional.
Revocos: Martín Soler, 1; Ronda de Valencia, 1 y 3; Embaja­

dores, 85; Joaquín María López, 1; Palafox, 17; Pacifico, 39; 
Marqués de Urquijo, 10, y Algecíras, 7.

Construcdón de muro de cerramiento; Zui bano, 4C; Embaja­
dores, 80, y Lagasca, 4.

Cortar iin árbol: Marqués del Riscal, 3.
Alquilar: General Alvarez de Castro, 26, y Fernando el Ca­

tólico, !2 y  14. '
Construcción de fincas: Principe de Vergara, 84; glorieta del 

General Prim; Méndez Alvaro; Ramírez de Prado, y Núñez de 
Balboa, 127 y 129.

Por ta Dlrecelón de Fon tanería  A lean t a r  lilas.

Construcdón de alcantarilla particular, 2.
Acometidas a la alcantarilla general, 4.
Limpieza y reparación de atarjeas, 17.
Total, 23. ,

R E G I S T R O  G E N E R A L

Resumen por ¡Vegoc/odos de ios expedientes registrados en 
el mes de diciembre ùltimo, correspondientes a la Secretaria 
de este Excmo. Ayuntamiento.

N E G O C I A D O S

1. “ Personal......................................
2. ° Hacienda.....................................
3. “ Policía urbana................. ..........
4. “ Obras............ .................... .
,5.“ Beneficencia...............’...........................

Ensanche.................................................
7,° Consumos y Mercados..........................
Obras de construcción del Ensanche...........
Reformas Sociales.........................................
Estadística.....................................................
Elecciones............ ................... ......................
Quintas............................ ...............................
Certificaciones y Exhortos.......... ................
Subastas.................................................... .. .
Actas...............................................- .............-
Instrucción pública............: ..........................

T o t a l e s .................................
Mecanografía: Comunicaciones y copias,...

E n t r a d a s .

10.374
6.093

Salidas,

274 14
1.104 90
2.897 942
2.136 511

2S0 102
2;i7 338
289 11
849 »
116 98
222 g

22 ■ »
418 »

L255 460
12 a
52 »
83

2.575

Nota. Diferencia respecto al mismo mes del año anterior: 
En más 4.173.

,-r
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C O N T A D U R IA

Cotiención en Bolsa de los valores mumclpaies en los días del ¡9 al 25 de enero de 1924,
____— t----—------- ------!---------------------—  ̂■ ■

Anterior. Día 19. Día 21. Día 92. Din 23. Ola 24. Día '23.

Empréstito de 1868,—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
86 » 86*50 » jí> 86 »

Expropiaciones en el interior.—Obligado- I E . 1899.........
nes de 500 pesetas, al 5 por 100................. 1 E. 1909.........

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligado-

97
89*50

85

»
»

85

»
»

85

»

»

»
>

»

, » 

85

»
»

Cédulas de expropiaciones del Ensanclie de 500 pesetas, al
95 » 95*50 » » » 95*50
87 » » »

Empréstito de 1 9 1 4 ,-Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por
87 í 86'50 86*50 » 87 86*75

Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por 
]00 ...................  ........................................ .. 86 86 86 86

Empréstito de 1923.—Obligaciones dê  500 pesetas, al 5 *ía 
por 100...................................................................... . 92 92 ‘ 92 » 92

E N S A N C H E

tnsresos u pa^os verificados pOf cuenta dei presupuesto de 0123-24,

IN Ü líE S O S

C A P i U L U S
CRÉD ITO S

pfesnpiieslüK

¡.“—Contribuciones y recargos.....
2. "—Venta de terrenos........
3. *—Subvención del Ayiintainiento ■
4. °—Resultas .......................
5 .  “ —Imprevistos y eventuales. . . .  1
6. “ —Reintegros......................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...
' 7o/o/ de ingresos formalizados.

HesetQS>

9.702.111'22 
254.868'15 
100.000 

1.981.803*11
»

234.041*34

INCiKESUS FORMALIZADOS

Hasta el W de 
e n e r o  d e 1924.

12.272.823'82
»

12.272.823'82

P e s eta s -

5.961.166*90
224.679'*70

3
1.981.803*11

3.a23*02
178.465*36

8.349 138*09 
617.248*73

8.966-.388'82

Del 2! al 27 
de enero de 1924.

Pesetas.

793*79

796‘79
170

966*79

Total de ingresos 
liasta el 27 

de enero de 1924

P e s e ta s .

5.961.166'90 
224.679*70

j)
1.981.803*11

3.023*02
179.262*15

8.349.934*83
617.418*73

8.967.353*61

P A G O S
P A (i O S E 1 E C l lT  A n t t  S

C A P í 'i' U L O S

CRED ÍTüS"

R u to r iz f ld o ft .
Hasta el 20 de 

e n e r o  d e 1924.
Del 2Í al £7 

de enero de 1924.

Tutai de pag'is 
hasta el 27 

de enero de 1924_

Pesñtíi^ . P e s e ta s , P e s e ta s . . P e s e ta s .

867.692*22 638.669*27 500 639.169*27
322.205*60 206 996*12 28.622*78 235.618*90

6.240,927*02 4.0.^5.474*76 59.751 *57 4.085.226*33
3.523.975*89 3,071.349 19 y> 3.071.349*19

62.983*47 13.298*46 » 13.298*46

11.017.784^20
y>

7.955.787*80
17,310*32

88.874'35
ií

8.044.662*15
17.310*32

Total de pagos formalizados......................... .. - • 11,017.784*20 7.973 098'12 88,874*35 8.061.972*47

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos.............
Idem líquidos................

Pagos ejecutados... 
Idem reintegrados.. 
ídem líquidos...........

P E S E T A S

.8.349.934*88
17.310*32

»
8.044,66*2*15

617.418*73
»

Existencia en Tesoreria,

P E S E T A S

8.332.624*56

7.427.243*42

005.381*14

Á y u n t a m í e ñ t M a d r i d
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I N T E R I O R

ingresos tt pagos periftcados pot cuenta ,iel presupuesto de IPS3-24

IN GRESO S

i
c r é d i t o s INORESOS FülíM A l. iz a d o s

C A P Í T U L O S
preftnpaeftfnji

Hasta el 19 
de enero de 1921.

Del 20 al 26 
de enero de 1924.

*Totaf de inaresos 
hasta el 26 de 

enero de 1924.
h'eseíos. Pesetas. 1‘esftus. Pesetas.

1.“—Propios......................................
2 . * - Montes............................ 236 828*70 134.288*83 8.101*89 14*2.390*72
3.‘’—Impuestos................................. 33. / ÜO

12.190.98477
16.358*29 29 16.387*29

I.**—Beiieficencis..................... 9,317.135*94 261.995*10 9.579.131*04
5.'’—insmicdón pública........................ 23(2 r Ò 13 16.735*64 267*67 17.003*31
'i.*'—Corrección pública.................... 3.920

703*60
604.500
700.000

43.8*24,493*68

3.709*50
50>‘70

3.709*50
f.**—titraordiiiarioB................... :» 507*70
3.'’—R esu ltas............................... 277.299*07 18 277.317*07
9.“—Recursos legaies para cubrir el défirii. . . . 5.726.082*47

38.949.560*84
5.726.082*47

ro.**—Reintegros.................... 488.348*42 39.437 909*26123í4tXJ 175,771*02 'f) 175.771*02

Ingresos por reintegro de cantidades lib ra d a s.............................
57.741.805*88 54.617.449*30 758.760*06

24.943*49
55.376.209*38

¿LRj»(3c.r4 Ü1 231.276*10

Total (te ingtesos forma i iz a d o s ............................... 57.741.805*88 783.703*57 55.607.485*48

P A G O S

C A P Í T U L O S

1 .'’—Gastos del Aymitaiiiieiilo........................
2. °—Policía de seguridad....................
3. “—Policía urbana y rural.............. 7

Instrucción pública.....................................
5.“—Beneficencia.................................................
á,°—Obras piiblTcas.............................................
7,“—Corrección pública....................................
3.”—Montea................... ........................................
9,“ —C argas............................................................

10 "—Obras de nueva construcción................
i 1.”—Imprevistos...................................................
1-2.°—Obligaciones de presupuestos cerrados

Pagos por devoluciones de ingresos.............

Total de pagos fotmalieatios ..

C liEU IT O S

i t i i l or izsdOK

P e s e t a s .

5.829.379 
4.257.170‘H 

Ì3.249.767M5 
4.703.022‘SO 
4.872.470*35 
5.19e.902'50 

337.589*41 
»

16.340.322*59
2.555.181*94

400.000
»

57.741.805*88
£

57.741.805*88

P A U O S  E t E C l J T A O O S

Hasta el 19 
(le enero de 1924.

P e s e t a s

4.364,472*84 
2.785.799*84 
9.134.646*49 
3.341.899*76 
3,449.265*42 
3.596,353'89 

»
»

14.289.718*39 
965.299*16 
426;671 ‘30

■a

Del 20 a) 26 
de enero de 1934,

P e s e ta s .

42.354 127*09 
185,691*93

42 539.819*02

6.462 04 
8 172*12 

557 061*01 
14.109*48 
50.501*07 
85.625*60

B
B

577.4C9 71 
56.957*93 

5.780*20 
»

1.362 079*22 
, 14.309*07

1.376.3^*29

‘Total de Dafiioe 
liaala e! 26 de 

enero de 1924.

P e s e ta s .

4.370.934*88 
2.793,971*96 
9:691,707*50 
3 375.267*09 
3.499.766*49 
3.681.979*55 

a
3

14.867.128*10 
1.022 257*09 

413.193*65
s

43.716.206*31
200.001

I 43.916,207*31

B A L A  N C E

Ingresos fonualizados . . . .  . . . . . . . . .  .............................. ......................................

P E S E T A S P E S E T A S

6 5 ,3 7 6 .2 0 9 * 3 8
2 0 0 .0 0 1

». 6 5 .1 7 6 .2 0 8 * 3 8

4 3 .4 8 4 .9 3 0 *2 1

Idem devueltos........................................... ....................
Idenulíoiiidos.................................................  .. . .

Pagos eiecutados,. ,  .................................................... .. ................... 4 3 .7 1 6 .2 0 6 *3 1
2 3 1 .2 7 6 * 1 0

»
Idem reintegrados .̂........... ............................................. ' ..
Idem llt]nidos...................

* Existencia en Tesorería............................................................................. 1 1 .6 9 1 .2 7 8 * 1 7

Madrid, 28 de enero de 1924.—El Contador, Manael C. y Mañas,

,d.
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O B R A S  M U N IC IP A L E S

V 'Í A S

I N T E R I O R

Obras ejeciitailas tj en curso de ejecución durante los días 
del 21 al 2T de enero de 1924.

Aceras,

María Cristina, Ronda de Atocha, Cadarso, Bailen, Bravo 
Murillo, travesía de San Mateo, San Marcos, Augusto Figue­
roa, Pelayo, Castellana, Carrera de San Isidro, plaza de Nicolás 
Salmerón, Mesón de Paredes, Cid, Puerta del Sol, Desengaño, 
Infantas, Paz, Corredera Baja de San Pablo, Toledo, travesía 
del Arenal, Tetuán, Tudescos, Cruz, paseos del Prado y deTra- 
jineros, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz elécrica, gas, agua, etc.

Empedrados.

Atocha, Nicolás María Rivero, Amor de Dios, Pacifico, 
O’Donnell, Californias, travesía de San Lorenzo, Ronda de 
Atocha, Alameda, Francisco Abril, Jorge Juan, glorieta de San 
Vicente, Conde Duque, Princesa, Jordán, San Bernardo, Queve- 
do, Luch.ma, Santa Engracia, Bravo Mnrillo, Garcilaso, Sagas- 
ta, Fuencarral, Carranza, Larra. Mancebos, San Fernando, (ilava 
Alta, Arganzuela, Ronda de Valencia, paseo de las ,Acacias, Don 
Pedro, Cararauel, Daque de Alba, plaza de la Morería, Puente 
de Segovia, plaza del Conde de Miranda, Desengaño. Andrés 
Borrego, travesía del Arenal, Tetuán, Salud, plaza de Colón, 
Jenner, Miguel Angel, Villanueva, Prosperidad, Fortuny, Oríila, 
Paz, Ndñez de Balboa, Donados, Infantas Peralta y en diferen­
tes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc. '

Ademados.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca 
lies afirmadas.

Mágalnas.

Su conservación.

Talleros.

El de carpintería: Arreglando las estanterías en la Hemerote­
ca, haciendo cajones para medir grava; construyendo un carro y 
astilando toda dase de herramientas.

¿Vi e/rfe cerm/cnd; Calzado y aguzadri de toda clase de he­
rramientas, construyendo una verja para la plaza de losMosten- 
ses y arreglo de herraje de carro de mano.

En el de pintara: Pintando en varias dependencias municipa­
les y carteleras.

En el de vidriería: Haciendo faroles de mano y arreglando 
aceiteras.

Madrid, 28 de enero de 1924.—El Ingeniero primero encargado 
del servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en tas oficinas durante los días 
del 91 al 97 de enero de 1924.

[n tertoF.

Presupuesto, 1; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 72; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 21; asuntos tramitados, 86; oficios pira 
recepción de materiales, 45, y bajas temporales por enfermedad, 4,

Ensanche.

Asuntos despachados, 50; expedientes informados, 65; Ídem 
ídem de catas, i 6; citaciones para recepción de materiales, 32, 
y bajas en el personal obrero, l.

Madrid, 28 de enero de 1924.—Ei Ingeniero Director, P. Núñez 
Granes,

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas tj en curso de ejecución durame 
la semana del 17 al 23 de enero de 1924.

Aeeras.

Obra nueva: Laurel, . ^
Conservación: Eloy Gonzalo, Francisco de los Ríos, Juan Bra­

vo , plaza de Salamanca, Padilla, Méndez Alvaro, Moratines, De­
licias, Tarragona y Batalla dei Salado,

Tapado de calas En la primera zona.

Explanaelón.

Obras nuevas: Cea Bermádez y Joaquín Costa,

Afirmados.

Obra nueva: Laurel. . , i
Conservación: Paseo de Ronda, Juan Bravo, Don Ramón de la 

Cruz. Hermosilla y Delicias.
Tapado de calas en varias calles de la primera zona.

Empedrados.

Obras nuevas: Laurel y por contrata en la de Goya.  ̂ ■
Conservación: Vallehernioso, Juan Bravo,General Oraa, Ge­

neral Porlier, Castellò, Goya, Méndez Alvaro, Moratines y De­
licias. ' .

Tapado de calas: En varias calles de la primera zona.

Obras por contrata, •

Desmonte y explanación en la calle de. Méndez Alvaro.

Talleres.

En el de fragua: Aguzado de punteros, picos, piquetas, marti­
llos y clavos; calzado de picos y piquetas; construcción de cuñas 
de desmonte y herraje para carros y coa la verja de Felipe IV.

En el de. carpintería: Construcción y reparación de carros, ca­
rretillas, cuñas de desmonte; reparación de mesas y armarios en 
la Dirección y construcción de una mesa.

En el de pintura: Pintando niveletas, jalones y verja.
En el de vidneiia: Reparación de faroles y regadera,.

Máquinas.

La número 2 ha prestado servicio en la primera zona y ia nú­
mero 3 en la tercera.

Madrid, 25 de enero de 1924.—El Ingeniero Je fe  del servicio, 
¡osé Casuso. .

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras terminadas ¡¡ en curso de ejecución durante los días 
del 19 al 25 de enero de 1924.'

Por admlnlfltraelón.
Cañerías. — Reparaciones ; En el paseo de Extremadura, 

General Lacy, Genera! Ricardos, glorieta del Nuevo Mundo, 
Nicasiü Gallego, Amparo, Palos de Mogúer, Ferraz, paseo de là 
Reina Cristina, Claudio Coello y Embajadores. _ .

¿(/enfes.-R epa raciones: Camino Alto de San Isidro, Galileo, 
Ancora, paseo de las Yeserías, Gabriel Lobo y Juan Bautista de 
Toledo.

í/rinarios.—Reparaciones: En la caile de Arguniosa. 

ra lle res.

Aíecrf/iíbo.-Construcción: Tornillos, punzones.—Reparacio­
nes: Evacuatorio de la Puerta del Sol.

A"íiní/ic/o//.—Fundiendo iingotes. - _
Guarnicionería. — Construcción; Chanclos. — Reparaciones: 

Chancios,
Pintura.—En el paseo de las Delicias y pintando puertas y 

ventanas, ' ■ - '
Cnr/j/nterrá,—Construcción; Escaleras y caja para cuadrilla y 

nn fichero.—Reparaciones: En el cuarto Vivero, _
K/(fríe/ío.—Construcción: Botes para grasas. — Reparaciones: 

En la Ronda de Valencia, Puerta del Sol, Neptuno, Lista, paseo 
de Santa María d e ja  Cabeza, evacuatorios del Prado y del Par­
que de Madrid, Grupo escolar de Vallehermoab. ..

Cunteno.-Construcción; Labrando piedra, • . .
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Cerrajería.—Construcción: Cubiertas de urinarios, tapas de 
cemento armado.—Reparaciones: En la fuente de Neptuno, Cava 
de San Miguel y en la Visita.

Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.8R1; Idem limpias,475;objetos extraídos, 2; 
y reconocimientos de atarjeas, 18.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 72; pozos negros extraídos, 88; 
metros cúbicos solicitados, 543; tuetros cúbicos extraídos, 735; 
importe de los metros cúbicos solicitados, R06‘75 pesetas.

Madrid, 25 de enero de 1S124. - El Ar<jiiitecio iJii ector, 
¡nsé de Larite.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas ii en curso de ejecución dnraiile ios días, 
det 19 al 25 de enero de 1924.

Cuenca de Mataderos.
Construcción del alcaniarlUado.—Cenefa] Ricardos.

Cuenca de Amaniel.
Co/is/rwccío« del alcantarillado.Santa  Juliana, Francisco 

Salas, Adrián Pulido, Roddn, Castilla, Tenerife y Lorenza Correa.
Vertiente aislada de la Florida.

Construcción del alcantarillado.—Paseo de la Florida, carre­
tera de El Pardo, Marqués de Urquijo y glorieta de San .Antonio 
de la Florida,
Cuenca de Atanor.

Construcción del alcantarillado.— Paseo Imperial, Ronda de 
Segovia y paseo de los Melancólicos,
Cuenca de Bellas Vistas.

Construcción, del alcantarillado.—}osé  Calvo, Rita Luna, Am­
brosio Val'ej'o y Pedro Tejeira.

Madrid, 25 de enero de 1924.—El Arquitecto Director, losé 
de Lo rite.

. P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de los trabajos ejecutados durante la semana del 
14 al 20 de enero de 1924.

Parque de Madrid.

M achos! / segadores—Plantación de sagina, estaquiliado y 
vigilancia. _

Estufas. — Riegos, plantación, laboreo, mezcla de tierras, 
construcción de zarzos, conservación, calefacción y vigiancia.

Rosaleda.—Poáa, estaquillado, colocación de sagina y vigi­
lancia.

Obras tj talleres.—Co]ocac\6n de alcorques y regueras, labra­
do de piedra, aguzado de picos, arreglo de mangas de riego y 
regaderas, colocación de cristales y limpieza y engrase de las 
llaves del Canalillo.

, Zanas de la /.'* a la 6 ,“—Reposición de perfiles de aligus­
tres, arreglo de praderas y paseos, cava, extracción de plantas, 
plantación, poda de rosales, limpieza de hoja, reposición de vinca 
y vigilancia del cuarto de la herramienta.

Guardería.—Su servicio.

Paseos y arbolado.

Ají/rtí/ores.—Limpieza de oruga y poda en la Dehesa de la 
Villa.

Jardines y colante de íVe;«,—Cava y embasurado de macizos, 
y limpieza y riegos de j 'rdines.

Puente de Toledo y Dehesa de la A E x t r a c c i ó n  de 
planta y vigilancia.

Secciones de la ! a la 4.“' (sección de paseos). — Extrac­
ción de grava en el jardín de los héroes de! Caney, plantación en 
los paseos, apertu> â de cacerinas y hoyos, extracción de pianta, 
riegos, apertura de zanjas, limpieza y vigilancia.

Dehesa de la Villa.—Roza, riegos, limpieza y vigilancia. _ 
Eíí>ems,-v-Ex tracción de planta, plantación, embasurado, lim­

pieza y vigilancia.

Parque del Oasfe.—Extracción de plantas, limpieza de prade­
ras y paseos, cava, plantación de vinca, picado de basuras, co­
locación de placas y estaquillado.

Qiiardeifa.—Su servicio,
Madrid, 24 de enero de 1924.—El Jardinero Mayor, Jefe  del 

servicio, Cecilio Rodrigues.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana.

Obras en ejecución.—Primera Casa Consistorial, pabellón de 
la Exposición de ganados en San Antonio de la Florida, y Ve- 
lázqiiez, 97, obras de albaailería; Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma, obras de alhardlería y carpintería; Mercado de la C e­
bada, obras de carpintería, y primer Parque de Incendios, obras 
de pintura.

Servicio de guardas.—TaWer de la .Arganzuela y Angel, 2, 
derribo,

Ordenansas.—Cn la Brigada y obras.
Servicios especiales —Cnatúa de propios.
Madrid, 26 de enero de 1924.—El Arquitecto Decano, fosé  

López .Salhberr y.

Asuntos despachados en la semana.
Primera sección del InteFlov.

Expedientes informados, llO.
Reconocimientos practicados, 80..
Madrid, 2) de enero de 1924.—El Arquitecto de la sección, 

fu!lo M. Zapata.
Segunda secelón.

Licencias para construcciones de nueva -M arqués de
Léis, 4; Hernani, sin número, casas de alquiler.

Licencias para obms de reforma y reparación.—hrÚstas. 31; 
Palma, 34 y 36; Luna, 40; Puerta de! Sol, 5, e Infantas, 13. 

Licencia para revoco.—Mayor, 14.
Licencia para derribo.—Bolsa, 4.
Licencias para vallar solares.—Xóon Quijote, 7, y Oviedo, 14. 
Licencia para alquilar.—BrunoAyiión,14 
Licencias para apertura de establecimientos.—Dulcinea, 11, 

despacho de pan; Mayor, 4, comisionista con transportes; An­
drés Borrego, 13, hierros ai por mayor; Atocha, 4 triplicado, 
almacén de tejidos; Cruz Verde, 12, lierrero cerrajero; Bravo 
Morillo, 120 tejidos, al por menor; Espoz y iMitia, 5, objetos de 
escritorio; Preciados, 17, sastrería, y Ayllón y Domínguez, 4, 
despacho de pan.

Licencia para instalar electromotor.—Ríasonaro Romanos, 15. 
Dermncías. — Carretas, 14, de obras sin licencia, y Velar­

de, 20, de las malas condiciones de la tahona.
ÍV7//0.—Jacometrezo, 77, sobre expropiación.
Partes de dirección facnl'ativa de ofc/'as.-Luna, 40; Artis­

tas, 31; Palma, 34; Marqués de Leis, "4; Hernani, sin número; 
Palma, 36; Puerta del Sol, 5, y Dulcinea, 16.

Certificación, de andamio,—Corredera Alta de San Pablo, 25 
duplicado.

Reconocimientos, 24,
Madrid, 26 de enero de 1 9 2 4 .-El Arquitecto de la sección, 

fosé López Sallaberry.
- Cuarta saeelón.

Expedientes informados, 83.
Reconocimientos practicados, 7t.
Madrid, 25 de enero de 1924.—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Arando.
Quinta seeeióu.

Licencias para conslruir.—Antonio \icci\t, 36; Hermenegildo 
Bielsa, sin número; Inmaculada, sin número; Jw ie r  Zanón, sin 
mimero; José del Río, sin número; Manuel Muñoz, sin número; 
Nicolás Godoy, sin numero; San Miguel de Aluche, sin número; 
Vicente Martin Arias, con vuelta a la Avenida de la Inmaculada, 
Amor Hermoso, sin número, _ _

Licencias de obras diversas.—Viaza del Alamillo, 8, 8 dupli­
cado y 8 Iriplicado, revocos; Almendro, 10, reforma’interior; Em­
bajadores, 62, ampliación de ndustria de tocino y jamón; paseo 
de Extremadura, 61 provisioiml, obras de ampliación; Mesón de 
Paredes, 2, sustitución de maderos de piso, y 90, revoco; Ribera 
de Curtidores, 20, ampliación y reforma; Rodas, 30, obras de 
reforma; San Andrés, 2, obras de reforma; Ventosa, 12, sustitu­
ción de maderos de piso.

¿(ce/rc/ns í7e í?7(7íi/7nr,—Letra B (paseo de Extremadura), sin 
número; letra B (paseo de Extremadura), C número 59 dupli-

u
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cado; C oncepción Rodrígisez, sin número; Doña Urraca, U; E 
número 7, paseo de los Jesuítas, 2.

Licencias para electromotores.— de Alba, 13; líoüas, i. 
Costanilla de San Pedro, 11.  ̂ ■ i t

Licencias p a  a apertura de establecimimtíos. — hoium o  Lo­
pez, 2(j, vinos; Cabestreros, 4 y 0, abacería; Cava Baja, 10,3anas, 
y 23, almacenes de lanas; plaza de la Cruz Verde, 3, taberna; 
Embajadores, 36, comestibles^ Geiiern] Rrcardos, Ü, chocolatería, 
Huerta del Bayo, 7, verdulería; Mesón de Paredes, 13, carnes y 
embutidos; Mesón de Paredes. 33, ampliación de ultramannos, 
y 54, ampliación de zapatería de taller de construcción de calza’* 
do; Penóti, 3, 10 y 12, carpintería, y 32, apertura de cambio de 
nombre de comestibles; San B rnabé, 9, instalar carbonería; San 
Cayetano, 1, estíiblecinúeuto de compraventa.

Carnero, 14; falta de revoco; Cava Baja, 31, fal­
ta de higiene; Don Pedro, 8 y l5, falta de revoco; Tr¡bu!ete,8, rui­
na y falta de higiene; Toledo, 49, obras sin licencia.

Partes de Daección faculttitLüa.— .̂s\.iiCi\QS, 10, revoco de fa­
chada; Hermenegildo Bielsa, sin número, obras de nueva planta; 
juanelo, 22, sustitución de maderos; Manuel Muñoz, sin número; 
Mesón de Paredes, 2 y 90, calle Particular, sin nùmero; Ribera 
de Curtidores, 2o; Vicente Martín, 20, y Veníosa, 12.

Viirios.—jiiaudo, 3; Expediente de ruina de fachada; San­
tos, 1, falta de agua, y Tribulete, 8, desalojamiento de finca.

Madrid, 28 de enero de 1924.—El Arquitecto de la sección, 
Gonzalo Dominguez.
Primera sección ñel Ensanche.

Expedientes para obras de construcción, 5,
Idem para obras de reforma, 2.
ídem para obras de revoco, 1.
Idem para vaciado de solar, 2.
Idem para alquilar fincas, 5.
Idem por denuncias, 3.
Idem para establecimientos industriales, 4. .
Partes para dirigir obras, 16,
Madrid, 2 i  de enero de 1924.—Ei Arquitecto de la sección, 

Francisco Fernández Ferrerò.

C E M E N T E R I O S

Trabajos aerificados en la semana.

En eí Cemeiiterlo de Sues- 
tpa Señora de la Almudena. .

Cuartel 49, manzanas 26, i7 y 28, recrecido de las fábricas 
de estas manzanas.

Continuación de los trabajos de exhumaciones.
Despacho de tres'expedientes.

En las obras de la Neerópolis.
Afirmado de calles y rampas y extensión de las tuberías sobre 

éstas para riego de futuro arbolado.
Construcción de la capilla.
Desmontes en la plaza exterior a pórticos.
Arreglo de taludes e instalación de tuberías en preparación de 

plantaciones en la zona de Defensa sobre la car etera de Vicál- 
varo.

Continuación de constrncdóii de columbarios.
Cimentaciones para pilas del nuevo puente sobre el Arroyo de 

ia EÜpa.^
Construcción de sepulturas en el cuartel 15 de Congregación.
Construcción de sepulturas de tercera dase eii los cuarte­

les 49 y 50.
Construcción de sepulturas de primera dase de adultos en los 

cuarteles 78, 79 y 80.
Construcción de cerramientos en el depósito de agua.
Remisión del proyecto de parques y jardines,
Madrid, 26 de enero de i924.—El Arquitecto iiimúcipal, Fran­

cisco García Nava,

SECCION FACULTATIVA DE  P R O P I E D A D E S  D E  LA VILLA

jVabajos ejecutados durante ia úliima semana.
Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 

las cocheras para adaptarlas a oficinas.
Obras de la Casa central de la Institución municipal de Pueri­

cultura y Maiernoiogía: Construcción de muros de fachada, tra­
viesas y medianerias. ■ . ,

plaza de la Cebada: Construcción de cobertizos metálicos. 
Almacenes de la Villa: Arreglos en los p.^belloties del .\rc¡iiyo. 
Florida: Diferentes arreglos en el pabe lóii de 4a .Asociación

General de Ganaderos del Reino, para habilitarlo para Escuel s.
Trabajos de oficinas: Itiformes, 2; diferentes trabajos de dibu­

jo y delineacióii y visitas a las obras
Madrid, 25 de enero de 1924 —El .Arquitecto municipal de 

Propiedades, Luis Bellido.

P O L IG I j%

O I R E C C i Ó N  D E L  S E R V I C IO DE I N C E N D I O S

Nereidos lu estotlos oor et C/ierpo de Boniberns en los titas 
del Í7ni 23 de enero ríe 7924.

Día 17, Jardines, 31 segando; se recibió el aviso a las dos y 
diez minutos, y" se ternúiió a las dos y cuarenta y cinco minutos; 
motivó) el servido el incendio de un montóti de carbón. _

Día 17, plaza de Celenque, 1; se recibió el aviso a las seis, y 
se terminó a las seis y treinta y cinco minutos; motivó el servicio 
falsa alarma. , ,

Día 17, Ercilla, 23, primero; se recibió el aviso a las diez y 
llueve, y se terminó a las diez y nueve y cuarenta minutos; motivo 
el servido el incendio de iimis ropas. . .

Día 17, Magdalena, 20, bajo; se recibió el aviso u lasveiiiiitres 
y cuarenta y cinco minutos, y se termmó a las veinticuatro y diez 
minutos;-motivó el servido el incendio de unos cajones.

Día 18, plaza de Santa Cruz; se recibió el aviso a las seis, y 
se terminó a las seis y diez minutos; motivó el servido el incendio 
de un automóvil. , . ,

Día 18, Espoz y Mina, 4 y 6, segundo; se recibió el aviso a las 
diez y ocho y veinte minutos, y se terminó a las diez y ocho y 
cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un 
pie derecho y carrera. .

Día, 18, Fernando el Católico, 11, bajo; se recibió el aviso a 
las veinte y veinte minutos, y se terminó a las veinte y cuarenta
minutos; motivó el serdeio un corto circuito. x .

Día 19, Lagasca, 33; se recibió el aviso a las diez, y se terminó 
a las diez y cuarenta y cinco iiiimitos; motivó el sérvicio el incendio 
de unos cajones. , ■

Día 20, General Castaños, 13. segundo; se recibió el aviso a 
las veinte y treinta y cinco minutos, y se terminó a las vemtiuna 
y diez minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea. .

Día 22, Labrador, 1, primero; se recibió e! aviso a las sets, y 
se terminó a las seis y cincuenta minutos; motivó el servicio el 
incendio de unos pies y maderos de piso.

Día 22, Ave María, 12, bajo; se recibió el aviso a las veinte y 
treinta y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna y diez minutos, 
motivó el servicio el incendio de los enseres de una tienda.

Día 23, Angel, 4, tercero; se recibió ei aviso a las diez y 
veinticinco minutos, y se terminó a las diez y cincuenta minutos, 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 23, Juanelo, 2, segundo; se recibió el aviso a las once y 
quince minutos, y se terminó a las once y cincuenta minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 23, Lista, 3, primero; se recioió el aviso a las diez y nueve 
y quince minutos, y se terminó a las diez y nueve y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servido la misma causa que el anterior.

Servicios extraordinarios, '
Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 6; ídem id. por el se 

gutido Jefe, 10; ídem id. por los Jefes de zoíta, 14; ídem id. por 
los Capataces, 8; total, 38, ,

Madrid, 24 de enero de 1924.—El Arquitecto Director,/ose 
Monasterio.

m m m  O P  A L U M B R A D O ,  E L E C T R I C O S  E I N D U S T R I A L E S
.?esnmen de los trábalos realizados por este sera ici o dur an le los 

días dei IS al 25 de enera de i924,
Expedientes eu que lia iiirerveiiido, 43; decretos del excelenti' 

simo Sr. Alcalde'Presidente cumplimentados, 1; decretos del ex' 
celentísimo Sr. Secretario general, 2-2; decretos de ios señores 
Tenientes de Alcalde, 20; informes emitidos, 43; comuniciido- 
lies, 14; certificaciones expedidas, 12; visitas de inspección, 74; 
ídem id,, de tranvías. .39; ídem id. de ascensores, 4.

Los electricistas afectos a este servicio lian efectuado duran­
te los citados días el arreglo de 64 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche, _

E.ti la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisiieros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como e) repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos ¡ntei ¡ores y la sustitución de la red de teléfo-

y'untam iento de MII Xdír id -
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nos actual en la Casa Consistorial y Casa de Cisneros. En los 
mercados de la Cebada y ¡os iVlostenses, reposición de lámparas 
y arreglo de averias.

Durante los citados días lian lucido en esta capital, desde las 
cinco y veinticinco minutos de la tarde hasta las seis y veinticinco 
minutos de la madrugada, 10.087 mecheros alimentados por gas; 
desde las cinco y veinticinco minutos de la tarde hasta la una y 
quince minutos de la madrugada, 5.700, y desde las cinco y vein­

ticinco minutos de la tarde hasta las seis y treinta minutos de la 
madrugada, 18! lámparas intensivas alimentadas por fluido eléc­
trico y 730 lámparas incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lamparas intensi­
vas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de 
los tranvías,

Madrid, 26 de enero de 1924. El ingeniero Director, Emilio 
Colominn, ■

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

lu id o s , uisitas u c o m is o s  v eriñ cad os en los días del 22 ai 2S de enero de ¡924.

ID I S I ’ Í Í . X ' T O éS

TOTALES
□  e n u n c ia s . (ture. Bitjildt. Ciititiitittt. Kutittitiilii. (ati{rrtse. litip iiii. 1 til lit 11. Uliiia. Pilltidt. Ishersiiií.

P o r in fra c c ió n  de las O rdeiiH iiZH a
M u n ic ip a le s ...................................... 86 24 57 í> 92 m 105 A 364

P o r  id . id , y  d ia p o s ic io n e s  de la
A lc a ld ía  P re a itle n c ia  so b re  ela-
b o ra c ió n  y v e n ta  de p a n ............ 6 » 1 9 10 » 26

P o r id , id . de la ie y  de l D esean-
90 dom in ica  i ....................................... » 'S> » » » »

T o  T A I................................ 92 24 58 101 yi y> 115 390

J u ic io s .
M u lta d o s ................... 85 56 19 » 97 97 » 354
A p e rc ib id o s ..................................... 5 7 A R 21
S o b re s e íd o s ......................................... 8 \ 9
A l J u z g a d o  in i in ic ip a l ...................... jí » » » » y>
A l a p re m io .......................................... » » í * y> y>
P e n d ie n te s ........................... g 3 Í y> > » 3 » 36

T o t a l ............................. 92 64 A 58 i> 101 105 420
I a p o rte  de las m u lta s  in tp tie s iu s .

p L 'se ttis ............................................ 890 825 193 » 924 » 1.615 4.447

A B A S T O S

Azúcar,—Acuerdo de ]a Junta Central ds Abastos, 
de 4 de junio de 1923, rectificado por circular de 15 

d,ei mismo mes.

.4L POR MAYOR

Blanquilla, los 100 kilogramos...........
POR MENOR

Blanquilla, el kilogramo.......................

Pesetas.

160

t ‘75

Pan.— Âcuerdo de la Junta provincial de Abastos, de 2 
de noviembre de 1923 (Bando del Excmo, Sr. (jobernador 

de 4 del mismo).
P esetas.

Candeal, pieza de kilo..................................................  0 ‘58 '

P esetas.

Candeal, pieza de medio kilo....................................  0 ‘29
De flama (ocho piezas en kilo)...................................  0 40

. Carne.—Acuerdo ds la Junta Central de Abt.tos, 
de 24 de enero de 1924.

P esetas.

De vaca, de primera c la se ., ..................... ................  4'50
De id., de segunda id....................................................  3 ‘60
De id., de tercera id......................................................  1‘80

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio del gas, hasta el 31 de 
diciembre próximo, en 0 ‘35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad «Gas Madrid», S. A., al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0‘40 pesetas, para el 
sunrinistrado a particulares.

M A T A D E R O  F R I G O R I F I C O  I N D U S T R I A L

Cotización de l a s  tern eras en el m ercado de este establecim ien to durante los d ía s
que n coniim tación se  indican .

PROCEDEN CIA UNIDAD
PRECIO S 

en el día 23.

P e s e ta s .

PRECIO S 
en cl día 33.

P e s e ta s .

PRECIOS 
eii et día 34.

P e s e t a s .

PRECIO S 
en et día 35.

P.-setós.

PRECIO S 
en el día 30.

P e s e t a s .

PRECIOS 
ea el día 37,

P e s e t a s .

PRECIO S 
e 1 et día 33.

P e s e t a s .

40 • a 50 
JS'ail a 43'5tt

40 a 50 
38‘50 a 43‘SO

41'50 a 50 
40 a 4i'50

45 a 50 
41'35 a 4375

45 a 50­
40 a 44De la monUña.................................... Idem 40 a 44 »

De G alicia............................................ Idem.......................... 35 a .3875 35 a 3875 tí 3S"75 3e'‘3j a 40 36 3i a .1S‘75 . * 05 a 37‘50
40 a 4 ‘50 
ai‘53 a 32‘50

40 a 42‘5lI 
25 H 32'5fl

40 40 a 4T21
Vaqueras.............................................. Idem....... .................. 23 a 33‘50 37 50 a 32‘SO a 32‘51 3G‘25 a 3PJ5
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79ita diaria da pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana 
comurendida entre los días del 15 al 2 2  de enero de 1924.

X> 1 S T H t l T O S Di  t im l l l i .

C en tro ..........
Hospicio.......
Chamberí-----
Biienavista ■ 
Conitreso....
H o sp ita l........
In c lu s a ........
L a tin a ..........
P alacio ..........
Universidad .

T ota l .

1.350 
13.287 
14,312 
2 475 
9.1IG 
9 168 

13.385

13,(.62

75.255

1
IM A  i r IM A  Iti

Db llor» De idjo, D« rintLlli. Db flor. Da LbJíi D> Itm llli. Di lUr, De lele.

K\i,0& KILOS K IL O S K iLD íi KILO S KILOS KILOS KILOS

580 
2.890 
3.862 

20.918 
1 250 
1 6BC 
2.750 

21.0 0 
92.061 
22 906

1,950 
9.324 
2 190 
600S 
3.110 
5.270 
3.180 
2.750 

35 OSO 
8801

13.300 
14.,512 
2 790 
8.49J 
9 150 

13.390

12.070

8IK) 
2.890 
3.80(1 

26.918 
1 290 
1 470 
2.7611

21 9i2 
29.071
22 899

506 
9,324 
2.100 
6.175 
3.560 
5 382 
3 195 
2 810 

35.075 
8 896

13211 
14.500 
2.031 
9.100 
9.4M 

13.450

12 072

875 
2.913 
3 851 

90.770 
1.850 
i .e n  
2.770 

21.945 
22.070 
22.890

650 
9.210 
2. ICO 
6.S0C 
4.320 
5.460 
3 193 
9B7Ü 

33.670 
8.896

100.796 76 898 73 633 160.910 76.917 73 829 101.586 78.671

DISTRITOS

II I A lU

C en tro ...........
H ospicio-----
Cham berí. . 
B u enavista.. 
C o n g reso ., ,
H ospital.........
In clu sa.. . . . .
Latina ..........
P alacio ..........
Universidad.

Total............

ni f i n t i l i . Os flor.

3'¡0
393
50.
.563
98')
.615
4SJ

! 2.665

75 843

2i0
2 9.54
3 850 

21.609
1.540 
1.765 
2 656

21 942
22 9S9 
22.908

100.878

Di Jalo.

500 
■ 0.316 2 100 

6.714 
3.125 
5 215 
3 ISO 
2 860 

35.065 
8 906

76 981

I I I  A iC»

n< liiDtlli

13.400 
14 500 
2,487 
9 130 
9 27(1 

13.398

12,044

71 239

Di flor.

2 860 
3 tóO

21 125 
1.648 
1.653 
2.690

21.850
K.W5
22 924

160 615

IM A  S I IM A  Ü3

Di lajo. Da ftoiIUa. De Mor. üe I dJOi Da lamllli. De 11er. De ln|o.

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS HILOS KILOS

750 
9.12U 
2.100 
6 700 
3 155 
5 315 
3.190 
2 720 

35 ose 
8 804

500 
13.265 
14.f00 
3,519 
9.U11 
9 570 

13 390

12.(81

250
2 935
3 850

20 915 
1.730 
1.746 
3.685

21 900
22 ((79 
22B36

oca
9215 
2.100 
6 59) 
3.960 
5 32(| 
3.104 
2.73J 

35 070 
8 016

9 100
13 282
14 500 
2 5(16 
8 950 
9.685 

13.406

12.000
»

2.750
2 940
3 850 

21 2 0
1 &?5 
1 690 
2,705 

21.927 
22.1155 
22.011

4.951? ■ 
9225 
2 Ito 
6.810 
3.720 
5 305 
3.184 
2.760 

35 055 
8 8,04

76 994 74 915 100.999 74 715 74 489 101 643 81.3Í3

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

R eiiiciA ii i fe  h r e c i o s  tte v e n i a  a l  p o r  m e n o r ,  d u r a n t e  l o s  d í a s  d e l  2 1  a l  2 7  d e  en ero  d e  1^ 24.

E S P E C I A S U N I[5 A D

HÍÍECrOS 
en el día 21.

P R E C IO S 
en el día 22.

PR EC IO S 
en el día 23.

P R E C iO S 
en el difl 24.

I

FRECEOS 
en el din 2o.

PííEClC^S 
el dia 26a

P R E C IO S 
en el dÍ8

PeaeiHS. t*esetrts. PesetUB, p esetas . P ése las. P esetas, P ese ta s ,

K ilu gram o........ 270 2'E50 250 9'50 9'56
2‘30

2‘49 ’ 
9'10

9‘50
2'30

*

2 25 * 
2M0

2'70
2'50
2'30

2'25 * 
2'36

Besugos............................ ..........................
Sard in as................................ ....................

1 denii *. 1. * * ■ A *,
Idem ........A.......... 1
Idem .....................

2'50 2‘30 2-30 2'10

Id em ..................... 2 511 9'40 2‘40 2‘ 10
Idem ..................... 2‘30 9 ‘50 ■ 2 ‘50 2‘30

t > * • * * »
1 dem ............................. t . 1

9'30
> *

1 d em*. * . ,  1 . . .  * ■ 230 2'30 *
470 *
2'90

4‘3'l
3‘ IC

5'10 ’
2'90 ■3'70 4‘ÍO 4’3'1 1‘30

3'10 3‘IU 2‘96 d' !U
1J e t r . . .  e * .  A . . .  A ■ f ) > * * *

t > * * * * ■
»

6‘95 ’
•

5‘50 ’ 
3-90

0
5

6‘25 “
5‘50
4‘QS
3‘30
P90
3‘50

5'25 5'25 5‘95
,3'903‘90 3‘0U 3'90

3'70 4 3'93 3'90
2*90

5
2*90

5
3' 10 9'90
■ 1 * roo 1'9] * t'80Rape . ,  - e , ............................................... M « it(

1 de n. . A, ♦ IAIA
roo roo roo

3'60
'

3‘60 ’ 3‘6Ü 3‘55
>

4‘50 3'00
T n n ía s , , - , .  . ................................. ...

Boquerones fr ito s ..* .. , ,/ - .
1 dem.......... .. t

t

f

0'50
t

>

Kilogramo........ V N t

r *
f > A

» f 1 ■

> » •
»

2'30 ’ 2‘50 2‘30 9‘30 ’Anguilas....................................................... Idem .................... 2‘50 2'50 3'30
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a s p K C i t t s 1 U N ID A D
PRECIO S 

en el día 21.
PR E C IO S 1 

en el dls 32.
PREC IO S 

en el dia 23.
P R U C lU S  

en el día 24.
PRECIO S 

en el dls 35.
PRECIO S 

en el dÍH 26.
PRECIO S 

en el día 27

Pesetas. P esetas. P esetas. Pesetas, P ése las, P ese ta s . P e se ta s ,

iCiiograiiio. * * * * ►

£ts£o.rlaoo»e.
2*30
1*50

2*50 
i '70

2'50
1*70

2*50
I*B0

0*00
1*00 2'70

Avieircis ..........* ................... ........... ...... 1 00 2*10
1

* a
« a

P&rcebes ..................................................... » » t
Langostinos................ ... ......... ............. .............................

* >
Langosta ......... t 1

Langosta cocida........................................ » r
Cjairíbas a * ............................ Idem« s«.. . , . , .

» a i
C ig a la s ....... ................................................ * • t a

OaísouíUaA................ ... .......................................................
z 1

Ca igrejos de m a r.................................... » t a
Ltibríff iiites , . .  *.............. . a

M ejillones...................................... B arril................... » 1 a
a
1

1

De b o n ito ......................................
De besus'o . . . .  * ...................... .

tíilogrniito , n a

De pescad! 1 la . . ............................ * ,  * * ,  .
» * > a

De sard inas....................  ......................... * « a

De cimarrón..................................... ........... ... Idem ..................................
>

•
»

)
*
a

i

i

M E R C A D O  DE LA C E B A D A

R elación  de precios de articu las de en M adrid, du ran te los  d ía s  d e l Ib  al 2 2  de enero de 1924.

S S P S C I S S UNIDAD

^ru taa-
A cerolas........................................................• iCtioK rtiiiio

' Idem .............
Id em .............
I d e tu.............
Id em .............
id e m .............
Idem .............
Id em .............
Id em .............
Idem .............
Id em .............
Id em .............
Id em .............
id em .............
Idem .............
I d ent.............
Id em .............
I dem .............
Id em .............

Albariceques 
Albaricoques de Damasco
Avellanas .............................
B atatas ..................................
Brevas ...................................
C a m a e a a s .............................
C astadas................................
C erez a s ...................................
Ciruelas...................................
Ciruelas Claudias .............
Cíiirim oyas...........................
Fresún ................................
F resq u illa s ............................
G ran ad as..............................
Granadas de E lch e ............
Guindas de la tie rra ___ .
Higos s e c o s ........ .
Higos chum bos............................................  .

...........
Limones........ .............................
M andarinas...............................
Mandarinas...............................
M anzanas,..................................
Manzana reineta ...............
Manzanas verde d oncella ...
M locotones . ...................
Melocotones de la t ie r r a .. .
Melones ............................
Melones de la tie rra ..............
Membrillos ....................  .
Naranjas del Grano de Oro
Naranjas de O rihuela..........
Naranjas de Valencia ..........
N ísperos...................................
N u eces,, .... ......................L , ,
Peras ..........................................
P e r a s , , .........................  J,
P itias........................  . . \ . . . .
Ptfíoaes................... ................
P lá tan o s....................................!
Uvas . ...................................
Uvas de la tie rra .....................
Uvas de Almería.....................
Uvas de albillo m oruno.......
Uvas de Villanueva................

"V  erct^ iT e

A c e lg a s .....................
A jo s ..............................
A lcachofas.................
A pio. .........................
B erea jen as................
Bruselas .....................
Calabazas....................
C alabacines.............. .
Cardillos....................
Cardos ........ ..............
Cebollas......................
C ebolletas.................
C oUf lo r ........................
Coliflor de la tierra 
C h irlv ia s ...................

S e r n .............
Idem .............
C a ja ..............
C ie n to ., .  . 
ICIIogramo.
Idem .............
1 dein............
I deni.............
1 d etii..........
Idem .............
Idem ............
Idem .............
C íenlo -----
Idem.............
Idem..............
Kllograiiio .
Idem .............
1 dem .............
Id em ............
C a ja ....... ... ■
Kilogramo.,
H uacal.........
Kilogramo .
Idem.............
B a rril..........
Idem .............
Id e m ............

M a n o jo .. . . . . . .
K ilogram o.........
D o cen a ...............
M an o lo ...............
D ocena................
K ilo g ram o ........
B ie z a ...................
D o ce n a ...............
K ilo g r a in o .. .  ,
D oce na...............
IG logram o.........
Cuatro manojoa.
D ocena ...............
Idem......................
K ilogram o..........

P líE C lO s ' 
el en din 16.

P e se ta s .

1‘25

0‘5Pa 0 ‘7P 
O'íiSa 0‘30

iS i 20
l'SO a 4'5U 
0‘40 a 0'70 
l'SU a S-60

5 a 6
i  s  8
l ‘75a 4'50

O'SPa 1 
1 a I '50

0‘45

l'SOa 0 
O‘40a 0‘50 

50 H 40

0‘35a 0'50 
C'7fi s O'EW 
eso a 0 
1‘75

rsoa G 
0'23fi 0'33 
D‘50
3 a 14

P líE C ln S  
en el dia 17

P é se la s ,

0‘5U a 0'75 
U'2Sa 0'30

13 a 00

l'50 a 4 
O'fO a 0‘75 
l'5 0 a  2'25

4 a 8
l'SOa 4‘50

O'TSa* 1 
1 a 1‘50

l'SOa 3 
0‘4‘J a 0 ‘5t) 

30 a 40

O'30a 0'50

0‘70 a 2 
l ‘50a 3

l‘2aa 6 
0'25 a Ü'SG 
0'45 a 0'55 
3 a 13

PHECIOS 
en el día 18.

P ése la s .

0‘SOa 0'75 
0*25 a 0‘30

15 I 20

! '5 0 a  4 ‘50 
C‘40a oao 
1 a P50

0 a 8 • 
1‘50 a 3‘50

0‘8 0 a  1
1 a 0

0'75a 0 
O'50a 0 '®  

30 a 40

O'Sll a 0*65 
0‘70 a 0'90 
Ct'TOa 2 
l'7 5 a  2

l‘25a 0 
O‘05a 0*30 
Ü‘4 5 b 0 50 
3 a ¡4

PKECIO S 
en el illa IB.

P esetas.

0'4í' a 
(l'05 a

O'BO
ü'30

18 H 20
P50 a 4 
D‘W a f7 5  
1 a P75

3 a 8 
1‘50 a 3*50

0 '75a  1 
1 a 3

1*50 a 2 
0*45 a 0*60 

30 a 40

O'SO B 0'70

0*70 a’ 2 
9

1*50 a 8 
0*92 a 0*30 
0*45 H 0*55 
3'30 a 13

PEtECiOS 
en el dia 20

P e s e ta s .

P líE C lO S 
en el dia 21.

i-*eselas.

0*45 a 
0*30

0*75

18 i20
1*75 a 4*50 
0'4l* a 0*80 
1 a 2

3*50 a 8 
1*75 a 3

0*75 s 1
1 B 2

1*50 a 1*75 
0',50a IV® 

30 a 45

0*50 a 0*70 
0*70 a 0*90 
0*75 a 0

2 a 0 
0'2C-a 0*30 
0*45 a 11*50
3 a 14

P liE C IO S
en el din 22, 

P e se ta s .

0*;i0a 0‘90 
0*25 a 0*30

18 3 25

0 a 5 
C'5í) a 0*75 
0*80 a l ‘a0

3*50 a 7 
2 a 3*50

0*80 a 1 
0*60 a 1*50

0*40 a 0*50

1*50 a 2 
0'30a 0 '®  

30 a 40

(1*50 a 0*70 
0*50 a 1 
(1*75 a 2 
1*75

1*50 a 6 
0 20 a 0*30 
C*4Ua 0*50 
4 a 17
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E scaro !« ......................................................
Esca'-ola de Levante..............................
EspiirragnB trig aeros............................
Espárragos de jardín..............................
Guisantes de L e v a n te ..........................

judías de L ev an te ........ .....................
Judías de I.a (ira n ia ...............................
Lechugas de Levante.............................
Lombardas^.. .......... * ».. ............... ........
N abos...........................................................
Patatas h o land esas................................
Patatas am arinas.............. .. .................
Patatas b lan cas.......................................
Patatas rosa...............................................
Pepinos.........................................................
Pimientos co lorad os............................
Pimientos verdes especiales..............
Remolacha................................................
Repollo.........................................................
Repollo de la t ie r ra ................................
Tirabeques..................................................
Tom ates.— ............ ..............................
Zanahorias................................................

UNIDAD

J.)ocena... .
Idem ...........
Idem...........
Id e jn .. . . . .
Kllogratno 
Id em ..........
1 dem ..........
Idem ..........
Docena , , ,
Idem ..........
K ilo ............
I d e la ..........
Idem..........
1 dem ..........
Id e a l..........
Ideal...........
C iento.......
Idem ..........
M a n o lo .. .  
Kllogrniito.
Docena___
Kilogramo.
I d em .........
M anojo. . .

PRECIO S 
en el día 16.

P e se ta s .

I‘75 a 3

leoO'Si
1'75

0 ‘27
0'2P

a 1‘65 
a C‘63 
a 3 ‘5U

la’ 3'50 
a 15

a C‘30 
a 0'22

Ü'20a 0'22

>a I 
)a  0‘30 

a g

0*55 1
0‘80 I

PREC IO S 
eii el día 17

Pe set as

0'40 a 0‘50

1‘25 a 1‘40 
U'50 a 0'60 
l'SUa a‘5Ü
175 a' 3‘50 
i  a 14

0'íi7a' 0‘3'i 
0‘20 a 0'22

0*21 a C‘2-3

0‘50a 1 
0‘20 a 0‘H8 
3 a B‘50

0'6d a O'SG 
O'SOa 1

PRECIO S 
en el día 13.

P esetas.

I‘50a 2‘50 
U‘50a 1'50

l '2 3 a  P40 
H‘55
l'5 0 a  375 

*
PñO a 3'50 
4'SO a 15

0‘28a 0‘31 
0*:«a 0‘22
0'21 a 0‘22

075 a 1 
0'25a 0‘28 
3’50 a 0

e'65 a 0‘90 
O'SOa 0‘90

PRECIO S 
ea el día 19

P esetas,

1 50 a 3 
C‘50 a 17,5

i ‘40 ’O'&i
!'5 0 a  3

1‘75 a 3‘50 
4 a 14

0'23a’ 0'31 
070 a 0'22

0*21 a 0'23

0'60a I 
0‘25 a  0 ‘30 
3 a 0

0‘70a I 
0'75a 0'90

PRECIO S 
en el djs2D.

P esetas.

PKKCKJS PRECIO S
en el dis 21. en ej din 22.

P e seta s . P e s e ta s .

I‘25a’ 3 1*50 a 3
P'40 a 175 0*50 a '.

1‘30a I ‘40 !'25n  ¡ ‘30
0‘5o a Ü‘03 0*70
2*50 a 3 2'25 a 3*50

1*50 a 3*50 1*59 a 3'SO
4 a 15 4 a 12

0*28 a 0*31 078 a 0*3!
0*21 a 0*22 0*21 a 0*23

> »

0*21 a 0'29 0‘2t a 0'23

C7óa’ 1 0*60 a 1
0*23 a 0*25 0*23 a 0*25
3*50 a 9 2*n0 a 8

2*25
0*70 a 1 0‘80a 1
0‘80 a 1 0*70 a 0*90

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

a sP K C iK S

CJ>

( io n e lo s ..................
C hociias..................
G am os.....................
Jabalí........................
L ieb res....................
Pálaros....................
Palom inas.. ...........
Perdices...................
Pichones vivos . . .  
P ichonesm aertos,

Capones.......
a a llln a s ........
Patos..............
Psvos..............
Poilancoa.. . .  
P o llos.............

lEí Cl o V r

De C a s tilla ......................................
De G alicia.........................................
De Murcia..........................................
De M a r r u e c o s . . . . . . . .

f  c .a -

.4 Im ejas... . .  ■ - .............
A nguilas........................
A ngu las.........................
Atún................................
B acalao..........................
Besugos..........................
Boquerones..................
C alam ares.....................
C ig a las..........................
Congrio...........................
Corvina...........................
Cicharro.........................
Chirlas...........................
Dentones.......................
D oradas.........................
Espadín......................... .
O allos............................
□  ambas......................... .
G a to ............................... .
Langostas . . . . . . . . . . .
Langostliios..... ............
Lenguados.....................
Lubina.............................
M arrajo...........................
M ejillones.....................

P R E C IO S PREC IO S P R E C IO S PREC IO S PREC IO S P R E C IO S P R E C IO S

UNIDAD
eii el día en el dia 17. en el dia 18. en el día 19, en el (Ifñ 20. en el día 21. en el dJn 22.

P e se ta s . P esetas. P e se ta s . P esetas. P e se ta s . PesetüS.

P a r ....................... 5*75 a 7 5*’ra a  7 5*75 a 6'ffi 5*75 a 6*75 5*75 a 6*50 5'50 a 6*25 5‘75 a 6*50

Kilogram o......... * ; >

1 dem.................... *
U n a ...................... 4 a 5*25 4'SO a 5 4*50 a 5 4*50 a 5*25 4*50 a S‘25 4 '50a  5 4*50 a 5*25
D ocena............... i
Cuerda de 4 . *. p •
P nr....................... 5 ‘25 a &‘50 5 a 6 5*25 a 5*75 5 a 5*50 5 a 5 a 5'50 5 a 5*50
Uno....................... * f ¥
Cnerd a de 4*».. 1 .  i ¥

Uno.................... ¥
Una....................... 5 a 7 5 a 7'50 5 a 7 5*50 a 6*50 » 5 s e 5 a 7
Uno............ .......... * ¥ s * É >
Idem ..................... , 16 a 20 * t ¥ 19 a 16 *
Idem ..................... 6 a 8 6 a 7 e a 7 6 a 7 k 6 a 7 6*^  a 7'25
Idem. . * - . * . ■ * *  * 4 a 5*50 4 3  5*50 4 a 3 4 a 5 • 4 a 5 4 u 5*50

24 a 25 23*75 a 24 23*75 a 24'50 22*50 a 24 23'50 a 25 92*50 a 24
Idem..................... 23*50 a 24 23 a 24*50 23 a 24 22‘5C a 24 > 22 a 23'50 22 H 23'50
Idem ----------- ---------------- 26*50 25'50 25'50 a 26 25 a 25*50 • 25 a 26 24 a 25
Idem ................. 22*50 a 23*50 2 !‘75 a 22 21*50 a 22*50 21 a 22 * 21 a 22 20*50 a 22

K ilo gram o -------- 3 a 3*60 1*60 a 4 1*40 a 4 l '4 0 a  4 1'50 9  4 ! ‘75a 4 2 n 4
Id em .................... p j 1 2 a 2*25 s 2 A

Idem ..................................... » 6*50 5*50 a e 5 a 6 5 4 5

Idem .................................... 4 a 4*50 4 a 4*50 4*50 3*50 a 4*50 3*50 a 4*50 4 a 4*50
Id em ..................................... » 4 a 4‘25 2*25 s 2 a 2*25 *

Id em .................... 2 a 275 2'25 a 2*50 2*25 a 2*50 2*50 a 2*75 2*50 a 2*75 2*50 a 2*75 2*75
Id em .................................... 1'75 a l‘81 1*65 a 1*75 1*65 0*90 a 1*25 0*90 a 1*25 0*60 a 1*25 Ü'75 a 1*25
Idem ..................... 3 a 4*50 3 a 4*50 3 a 4*50 3*50 3 a 4*50 3 a 4*60 2*50 a 4'50
Id em .............* s s' t É ► ' ¥ » *
Id em ..................... 2*50 a 3*50 3 a 4 a 3*50 2*55 a 4 2*50 a 3*50 2*50 a 3*50 3 3 4
Id e m ..................... ■ ■ » A » A
Idem....................... t > i ¥ • * •
Idem ..................... 1 • t > ¥ t s

Id em ..................... » A 1 * ¥ >
> > * A
p 1'25 1*25 a 1*40 1 a 1*25 0*75 a 1 0*65 0*60

2 ‘25 a 2*50 t'25a  2*40 2*25 a 2*50 l ’75a 2 1*50 a l ‘75 1*66 a 2 l'GQa 1*75
3̂ 50 a 7 ¥ 3 a 6'50 3 a 6*59 3*59 a 4*50 9*50 a 7 3 a 5*50

0*90 a 1 1 0*75 a 1 O'SOa 1 0*86 a 1
Una........................ p » 9 H 13 » 0 a 15 13 a 16 7*50 a 13*50

n s > II a 15 15 a 17 14 14 a 16
e a 7 5 ñ 6*60 5 a 7 6 a 7*50 4*50 a 6*50 S a 7 6 a 8

Idem ...................... t 4*50 a 5 4‘5C a 5*59 5 a 6 4*50 4'50 a 5 6 a 6*50
Idem ...................... 3 * . » 8 » . >

Id em ...................... ► * 9*75 • 1 1 •



BO LETIN  D E L  AYUNTAM IENTO DE MADRID 163

E S P E C I E S U N ID A D

PRECIO S 
en el día 16.

P R E C IO S  
en el día *7.

PRECIO S 
ea el din 18.

PRECEUS 
en el din 19

PREC IO S 
en el di£i SOr

PIÍEC IÜ S 
en el dÍA 21.

FÍÍEC IO S 
en el día 22.

P esetas. Pesetas. 1 'enetafi. PesetiiS l'e se ta s . i'esetflg. P esetas

M erluza..................  - - ................... - KMograniu------
Idem.................... 2 a £'£5 a*£5 a 2‘tiO 2 a 3 

4 50 n ñ‘50 
*.i*ñ(l a 3 
1*70» 2

£‘25 a 9 ‘75 
4‘5ü a 5 
2*50 a 3

2*65 a 3 
4*50 a ñ 
9*50 a 3

275 a 375 
4 a 4'5C

2*75 a 3*25

Pajeles........... .................................  —
Panchos ........................................................

ItleiTL- . ve .......... y a 3 2*25 a *9*75 
1*75 a 1*90

270 R 3 
i ■65 a 175 
i a 175

9‘5Ca 3 
1*75 a 2 
t ‘251'5C a 1'75

P e c e s .............................................................. Id em .r................
Idem, ■ ■ ■ •

Pescadíllas.................................................... Idem ., . ,  —  ^ . 2 a £'40 9*26 a ■ 2‘SO 2 a 9‘50 1*75 a 2 “25 1*50 a 2 1*50 a 2 1*50 a 9

2 a 3‘5*J 
£ ? £'25

2 a 3 3 a 4*50
Rape......... e . , . . ............................. Idem»** 2 B 2'35 i *75 a 2*50 2 a £ 25 

O'BO a 1
!*75
0'5G a 0*75

1*75 a 2 
0‘6)

1*50 a 1*75
*

Salm onetes.................................................
Sardinas..........................................................

Idem....................
Id e m ..................

2'50 a 4 
2 a 2'2’j

4 f) 5 
£‘50 a £*;5

3‘50 a 4*50 
3 a 3‘£5

3*50 a 4*50 
2*95 a 9*75

3‘50 a 4*50 
l ‘?5 a 2

3*50 a 4*50 
1*75 a 9

3‘50a 4*25 
1*76

turbó .............................................................
Voladores.......................................................

Ideiii.v........ .....
1 deni............ ...... -

*
1 ’

i
1 1 * 0*70 a 0'90 0*80 a’ 1

S  a c  a. !:> e  c?33. e »  -

Burril
•
* 1 *
1 >

■ ^ >
1

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA V I S I T A  DE P O L I C I A  U R B A N A

S S P S C I E S

A ceite.....................................  ...................
Aceitiiims......................................................
Aeiiardietilea.............. r ..............................
Alfalfa............................................................
Alcoliol..........................................................
Algarroliaa...................................................
Arroz...............................................................
Avena............. ................................................
Azücar............................................................
B a c a la o ........................................................

Coir............................
Carbones............ { M ineral......................

V eg eta !.....................
C arn ero ...................
C o rd ero ...................
C erdo.......................

Carnes frescas- { T e rn e ra ....................
Vaca d e p r im e r à .. 
Idetn de segu nd a. 

. Idem de te r c e r a  ,.
C h orizo s..................
laindii....................  .
T ocino.......................

UNIDAD

[ J i r o ..........
Kilogramo
L itro ...........
Quintal métrico 
i .itro ..........

Kilogramo ,

Carnes saladas

C ebada___
Centeno___
(larbanzoa.

-t

Harinas,-.

D e e e n te n o .........
\ De m afz ............. .
' p e  trig o , at d e ta ll. 

" ■ a I por
....... 1 ue . .

{ De Idem 
mayor

Huevos..............
jabón.................
lu d ías................  .......................................
i.eche ...................... ........................................
L entejas................. ......................................
Leña de en cin a ............................................
•Maíz......................................................... ., . .
Manteca de vacB ........................................

I
 Candeal de f lo r , . .

[ . ib r e ta .....................

P anecillo  b a jo .......
tdem de h i to .......  .
tdem de viena..........

P a ia ......................... ...................................... .
Pastas J e  sopa .......................................... .
Patatas nu evas...........................................
P etróleo .........................................................
Pimientos en conaerv e . . . . . . . . . . . . . .

i D e b o la ....................
V t l r n y é r e ................. .

Quesos............... M a n ch eg o .............
I P a rm a .......................

R o g iie fo r t ............
3a1...................................................................■
Salvad os..................................... i .............. '

.........
Tomates en c o n s e r v a ............................
rr ig o .............................................................. ■

„ ......................1 T in to s....................... '
Vinagre.........................................................

Kilogramo
Idem..........
40 IrilogrnmoE..
1 dem ..........
íd em ..........

Ide m ------
I deni. . . .  
Id e m ... . 
idem —  
Id e m .... 
Id e m .... 
id e m ...
[ d e n i...
I d e n i . . -

I deni.

Idem ........
I dem ____
Idem......

Kilogramo .
Idem ............
t .itro ............
liilograiiiq .

K ilogram o. . ,
idem .................
idem ................
500 gram os ■.
P ie z a ........ ......
idem.................
Id em ..............

K ilogram o.
idem .............
1-itro............
L a ta .............
K ilogram o..
Idem .............
Idem.............
Idem ............
idem . . . . . .
Idem .............

K ilogram o .
l .a t a ............
Idem .............

L itro . 
Idem.. 
Idem .

PRECIO S 
en el din 20.

l'eaelHS.

I'R E C IÍIS  
en el díH 21-

í^eeelH»

PRECIO S 
en e! día 22..

P esetas.

PRECIO S 
en el d a 23,

Pesetas.

P R E C IO S 
en el día 24,

P ese ta s .

PEÌEC10S 
en el din 25 e

P ése la s .

l'£0 a 2 1*80 a 9 PÍO a 2 1-80 a 2 1*80 a 2 TBO a 2
l a ‘2*80 i a 9'80 1 a 2‘80 1 a 2*80 1 a a'8'.' 1 a 2 80
£ a 3 2 H 3 2 a 3 2 a 3 a a 3 2 a 3

91 a 25 24 a 95 24 H 2v5 24 a 25 *24 a 2.7 9 4 a 25
reo a 4*50 I SO ñ 4‘5E} l'8fl a 4‘50 1*8J  a 4*ü0 P8G a 4*50 I'hO a 4'50

40 4L 40 40 40 40
o so a PAO li'SPa l ‘40 O'SOa 1*40 O'SOa l'4ü 0*80 a 1‘40 f ‘8ü a 1*40

a BU 28 a 3L 98 a30 98 a 30 28 a 30
1‘75 a 2 ‘50 l'7 5 a  2*50 l 75 a 2*5*> 1*75 a 9íffl i ‘75 a 9‘30 t*7i a 2*50
2  a 3 ■9 a 3 9 a 3 9 a 3 2 a 3 9 a 3
5 5 5 D 5 5
4 a 5*80 4 a 6*80 4 a 5*80 4 a 5‘80 4 a 5'80 4 3 5*80

10 lo 10 10 10 iO
3 a 4‘50 3 a 4'50 3 a 4*50 3 a 4*50 3 a 4*50 3 a 4*50

4 n B 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a G
£'80 a 7 2*80 a 7 £'80 a 7 2*80 a 7 2*80 a 7 2‘80 a 7
4'3U 4‘3Ú 4‘30 4*30 4*30 P30
3‘40 3 10 3'40 3*40 3*40 340
1‘6Ü i *60 P60 1*60 1*60 1*60
6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10
6 a 16 6 a 16 6 a 16 e a 16 6 a 16
tsü  a 4'40 S'-ÍOa 4 40 3’50 a 4*40 3*50 a 4*40 3*50 a 4*40 3'tO a  4'40

27 H 30 £7 a 30 97 a 30 £7 a3tl 27 a30 27 a30
31 a 4t> siO 40 30 a 40 30 a 40 30 a 4o 30 a 10
C*90 a 2*50 0 90 a 9‘50 0-90 a 2-50 O'SO a £'5.> 0*90 a 2‘50 0*9U a 2* .50
(j'45 a u'aO 0'43 a 0‘dU 0*45 a ü‘50 0'45 « 0'50 0'45 a 0*50 11*47 a C'5fl

- 0‘50 0'50 OTiO C-50 0’.50 0‘50
0*80 a : “20 Ó'SOa 1*20 0*80 a 1'2Ü Ü'8C a 1 '20 0*80 a 1*20 O'SO a 1*20

3 5 1  B 60 51 a 60 51 a 60 51 a 6'i 51 a 60 si a 60
l ‘30a 4'60 1*30 a 4*50 1'30 a 4'50 l'3 0 a  4 ‘50 P30a 4*50 1‘3 0 a 4'SO

. 1 H 2 i a 2 I a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 9
1 a P80 I a 1*80 1 a 1 ‘80 1 a 1 80 1 a P80

r O'SO OSO 0*80 0*80 0‘80 0‘80
. 0*90 a 1*40 O'ÜOa l ‘40 0'9Ca 1‘4C 0*90 a 1*40 0'90a 1*40 0*90 a t*J0
P 6 a 14'50 0 a I4'ñ0 6 a 14*50 6 a 14*50 0 a 14*50 6 a 14'50
. Ó‘40 a (!'5Ü Ü‘40a 0‘50 l,‘40 B 0'50 0*40 a 0*50 0'40 a 0*50 0‘40 H 0 ‘50
. 5 a 10 5 a to 5 s 10 5 a 10 5 a 10 5 a te
e 0‘58 0‘58 0*58 0*58 0‘58 0*58

0'29 ü‘29 .. 0‘29 0*‘79 0*29
. 0*lü CIO O'tO 0*10 O'lü 0*10
, 0'I2 0*12 0‘Í2 0*l£ 0*12 0’i2
, ÍJT2 0*12 Ü'1‘2 0‘19 0*12 0‘ I9

10 a 10*50 10 a 10*5̂ iO a lO'ñO 10 a 15*50 10 a lO'OO
0‘EO a 2'40 0*90 a 2‘40 0‘90a £'40 0*90 a 2‘40 0*90 a 2'40 0'90 a 9*40
0*20 a 0*35 0*20 a 0*35 O '^ a  0‘35 0*20 a 0*35 0'2Ca 0 ‘35 O'SO a O'.̂ S
0*76 a 0‘80 tj'75 a 0*80 0''75 a O'SO 0*75 a 0*80 0*75 a O'SO 0*75 a 9*80

. 6*45 a 1 0‘45a 1 0*45 a 1 0‘45 a 1 0*45 a 1 0*45 a l
7 a 9 ? a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9
S a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9
0 a 6*50 6 a 6*50 6 a ' 6'50 6 a 6*50 6 a 6*50 6 a 6*50

ñ 15 lo a Iñ 10 a 15 10 a 15 10 0 15 10 a 15
11 a P 11 a 12 11 a !*2 11 ' a 12 11 a 12 11 a 19 .
0‘15 a 0 ‘20 0* 15 a 0**20 0*!ñ a 0'20 O'Lba 0*30 0*lua Ü‘2C 0‘15a 0*20

£5 a 29 £5 b 29 £5 a 29 2ñ a 99 26 s 29
0*60 a  2 í ‘6t) B 2 0‘60 a 2 0‘60 a 2 0'60 a 2

n*4o a 3*ií0 Ü'JOa 3‘50 0*40 a 3'50 0‘4C a 3‘50 0*40 a 3‘50 0*40 a 3*&,'
d'Í5 f) 0‘90 0*45 a 0'90 C‘4 5 a  0'9C G‘45a 0‘90 0*45 a 0'90 0*45 a 0‘.40

r> ÓMfí n 0‘90 0*45 a 0*9« 0‘16a 0 90 0'4a a O'SO 0*45 a 0*90 0*45 a O'SO
” ñ‘.50 H Ó‘8D 0*50 a 0‘80 0*50 a 0*80 O'SOa O'SO 0‘50a 0*80 0‘50 a 0‘90

0*50 a 0*80 n*5Ü a 0*80 0‘50 a ri'Kli 0*50 a 0*80 P‘5 0 a  C*80 0‘50a 0*80
. 6*40 a 0*50 0*40 a Ü‘50 0*40 H 0*50 0*40 a O'.'itl C40 a C‘50 0‘4ll a 0*50

PttEC iO S

P esetas.

I ‘80a S 
1 a £‘80
£ a 3

24 a £5 
1‘80 a 4‘50

0‘80a 1‘40 
38 a 30 
I‘75a a'50 
2 a 3

a 5'BO

a 4'50

4 a 6 
£‘F0a 7 
4‘30 
3'40 
1'60
(Ì a 10
6 a 16
3‘5Ca 4‘40 

£7 a30
30 a 40 
P'90 a £‘50 
0 '45a  0'50 
0‘c0
O'SO a l'£0

51 a 60
I ‘30 a 4 50 
1 a 2
1 a I ‘60
0'80
0'90a 1*40
6 a I4‘50
0‘40a 0‘50 
5 a 10
0‘58
0‘29
0‘100‘12
0‘12

10 a lOTiO
O'SO a 2‘40 
0'20 a 
0‘75 a 
0*45 a
7 a
E a

0‘.35
0'80

9 
9
6‘50

10 a 15
11 a 12
0 ‘15a 0‘20

£5 a £9
0*60 a a
0‘4P a 
0'45 a 
0‘45 a 
O'SO a 
(1*50 a 
0*40 a

3*̂ 0
0'90
0'90
O'SO
O'SO
O'SO

I
.1 I
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M E R C A D O  DE G A N A D O S

Úetecitos recaudados por estancias y expedición de guías.

P E R Í O D O S

O A . S  B  e  JD E
Carros 
a D‘S3 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrusire
a 2

pése tas.

(i UÍ H S 
A ]'50 

pesetas.

IM PORTE

Peseras.

Vncmio
M 0*16

pesetas.

liaatras 
de ganado 

a OTO 
pesetas.

CabHltHF 
fl 0‘ I5 

p e 9 e t H s.

M u 1 s r 

pesetíis.

A s n s ] 
sOMO 

pesetas.

Reses
lanares

aü‘05
pesetas.

Día 16 de enero de 1924.... 62 í % íi Ì& >} » 9‘30
Día i r ...................................... 72 50 132 55 31 1 8 65‘35
Día 18.................................. 68 :í̂ 3> » » 7» 10‘20
Día 19.................................. 65 » fi » » ■& s :» 975
Día 20.................................. » » la » » j» Ti »
Día 2 1 ..................................... 45 y> » Jl> y> v> » 675
Día 22................................... 77 » » » í )¡> » H'55

T o t a l .*............. 389 50 132 55 31 1 8 !12‘90

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación imt det echas de de ¡rúe lio, precio del ganado, etc., en los días del /■* al 20 de enero de 1924 del ejercicio económico
de 1923-24 y su comnaractán con el anterior.

RESeS O KdO U.ADAS KN l»|- 
C K fl»  d í a s  V KN m U A L PK' 

n iíi.  AJe R C IC IC  a n -
T*íklOR

IÍ2V 3Í.............. ...................
1923-23..................... ..............

«RSeS DKOOM.At>A& SK 
EJERCICIO V SU COMPARA­
CIÓN

í&2i*24...................................
IB T i-S S ...................................

R F- S  E S !í i 1.(7 U lì A M n  S Ingresos
por

d e g ü e l l o  

P e s e t a s>Vacas. T erneras. 1,añares. Lechales Cerda. V acas. Terneras* Lanares. i.echsies* Cerda.

1.724
1.319

515
4 ^

2.000
4.177

7
2

1 565 
2.337

418.077‘2 
358 ?C9'5

24.19 .*5 
22,193*5

25.710* 1 
37 881*5

31*5
r

181 498*0 
210.007

31 560*10 
39 681'40

205
>

3 ;
» 1.511

5
> T72

59.707 7 2 .(M1
i 12.171*4 * 20*5 .  28 628*4 5.125*30

T3,8(® 
tí6 830

33 734
29.203

347.418
303.755

ie.0 '4
e.452

30.351 
34 12!

l,5.51.4 9i7T 
13,944,487

1,545.634*0 
1.335 750

3 020.985 
3 931707*1

ice 336*7 
41 089*5

3.113 992*6 
3.391 552*2

1.420 819*50 
■1,370.579*80

n i  1 8 d días___L f i 'e r e n c t it .  ¡\  C.0 tr íe n o s
7.C30 4.531

16.337
9 582 

» 3.770
1,570.430*1 209.e78'6

207.722*1
65.247*3

207.5590
.50269*70

P r e c io  d e l  g a n a d o ,  —E,\ precio de! kilogramo en canal de la res en la semana fue de 2“26 a 3‘C4 pesetas el vacuno; de 3‘40 a 4‘S5 el lanar y 
de 3'43 a 3‘K  e! de cerda, segiin ciase.

P r o c e d e n c ia  d e l  g a n a d o .  —V g cv n a : Asturias, Galicia, Salamanca, León, Segovia y Madrid; lanar: Salam anca, Avila, So tia , Zamora, Segovia, 
Toledo y MadrI.I; cerda: Cdceres, Badajoz, Córdoba, Murcia, Toledo y Madrid, ^

C E M E N T E R IO S

hthuuuu ion es v erificadn s el 31 de d iciem bre de 1 9 2 3 y  en ig u a l periodo dei qu inquenio an terior.

o : e i w t í * : i s r a : E í t x o ©
IV»I, iVlV, ivim.

3 7 54 90 47 137 43

3 » S 2 3 y>

1 5 7 1 7 y>

í> 1 i 3 4

1 y> » 2 »

» t* 7> , »

42 59 103 ■ 51 152 47

2 6 7 2 3 4

IIN H  U  M  A  tüIOIN H3W

In ap ren ta  Tv^u-iP-loipal.

Ayuntamiento ' de Madrid


